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PRESIDENTE: Para todos los presentes bienvenidos al consejo
de bucaramanga, a todos los honorables concejales, a nuestra
Policía Nacional que siempre nos acompaña, señor secretario
vamos a hacer el primer llamado a lista.

SECRETARIO: Buenas tardes señor presidente, buenas tardes a
todos los honorables concejales, buenas tardes a los
asistentes por parte de la administración municipal de
bucaramanga, buenas tardes a todos los demás asistentes del
día de hoy a la plenaria diecisiete de mayo del 2023, primer
llamado lista señor presidente siendo las tres pm en punto.

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: Buenas tardes para el público
principalmente que nos acompaña, buenas tardes para los
compañeros, para todos presente.

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: Castel Blanco, muy buenas
tardes para ustedes señor secretario para los honorables
concejales, la Policía Nacional, a quienes nos acompañan en
las barras en el día de hoy, presentes señor secretario.

JAVIER AYALA MORENO: presente secretario.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ: No contestó.

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: No contestó.

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: Presente secretario, un
saludo especial para los compañeros y todos los que nos
acompañan hoy en plenaria.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Buenas tardes secretario,
un saludo para los compañeros honorables concejales de la
ciudad, un saludo para la gloriosa Policía Nacional, para
los medios de comunicación, para los rectores, para los
Profesores, estudiantes, para los ciudadanos que hoy nos
acompañan, presente señor secretaria.

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA: señor secretario buenas
tardes a usted, a todos los compañeros concejales, a los
señores secretarios que nos acompañan esta tarde, a la
Policía Nacional y desde luego a toda la ciudadanía que nos
acompaña en esta tarde, presente.

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: Buenas tardes señor
secretario, un saludo para usted, para la mesa directiva, un
saludo especial a mis compañeros, a la Policía Nacional,
medios de comunicación que nos acompañan, funcionarios del
consejo y a todas las personas que nos acompañan el día de
hoy, líderes, presidentes, estudiantes, profesores de los
colegios que estaban colegio Santander, tecnológico, INEM y
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las personas que no han venido a acompañar, presentes señor
secretario, muy buenas tardes y Dios bendiga a cada uno de
Ustedes.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Buenas tardes compañeros,
compañeras, público ciudadano que hoy nos acompaña en esta
jornada del día de hoy, presente
señor secretario.

LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Muy buenas tardes para todos, un
saludo especial a la Policía Nacional, a las personas
presentes acá en el recinto, comunidad educativa, padres de
familia, profesores, ciudadanos que hoy nos acompañan, los
felicito porque vengan a acompañar este tipo de debates que
son tan beneficiosos para la ciudad, gracias por venir,
presente señor secretario.

NELSON MANTILLA BLANCO: Buenas tardes saludar a los
presentes, corporados, mesa directiva, la administración, a
todas las personas que nos acompañan hoy ciudadanos,
presente secretario.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: No contestó.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Buenas tardes presente.

WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ: Buenas tardes señor secretario,
saludar muy atentamente a los honorables concejales y
concejalas a la administración municipal y a todas las
personas que nos visitan en el consejo de bucaramanga en la
tarde hoy, presente señor secretario.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Buenas tardes secretario, un
saludo a todos los ciudadanos que nos acompañan hoy, mesa
directiva, administración, presente.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: No contesto.

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: No contestó.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: secretario buenas tardes,
presente.

SECRETARIO: Señor presidente le informo que el primer
llamado a lista lo han contestado catorce honorables
concejales existiendo quórum decisorio y deliberatorio.

PRESIDENTE: Existiendo quórum decisorio y deliberatorio,
señor secretario demos lectura al orden del día por favor.
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INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Un
minuto para el uso de la palabra por favor.

PRESIDENTE: Tiene la palabra honorable concejal, un minuto.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LEONARDO MANCILLA ÁVILA:
Gracias presidente, presidente debido a que hoy es un debate
que se va a hacer bastante extenso, acabe de pasarle una
proposición al secretario del Consejo, para que el punto de
varios se adelante, sea delante del debate, debo debatir
algo que hoy pasó en la ciudad, quiero dejar constancia y
entonces por eso hago esta proposición

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL NELSON MANTILLA BLANCO:
presidente la palabra.

PRESIDENTE: Señor concejal la pasó por escrito, lea el
orden del día y luego lee la proposición por favor, espéreme
un minuto concejal Nelson, un minuto.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL NELSON MANTILLA BLANCO:
Gracias presidente, la misma manera acompañar la petición
del concejal Leonardo mancilla a este hecho triste,
desgarrador y doloroso, de la muerte de un niño de cuatro
años en el norte de la ciudad por un ataque de perros
pitbull, gracias presidente.

PRESIDENTE: A usted concejal, señor secretario lea el orden
del día por favor, orden del día,

PRIMERO llamado lista y verificación del quórum,
SEGUNDO lectura discusión, aprobación del orden del día,
TERCERO himno de la ciudad de Bucaramanga,
CUARTO tema estudio en segundo debate proyecto de acuerdo
032 del 8 de mayo del 2023, por el cual se actualiza el
alcalde para celebrar contratos de empréstito,
QUINTO lectura documento y comunicaciones,
SEXTO proposiciones, asuntos varios Bucaramanga, fecha
miércoles 17 de mayo del 2023, lugar en el salón de plenaria
Luis Carlos Galán Sarmiento del Concejo municipal de
Bucaramanga hora 3:00 pm, firmado por el presidente el
honorable concejal Javier Ayala Moreno y el secretario
general Wilmar Alfonso Palacio Verano, señor presidente ha
sido leído el orden del día, el cual como ya expresó el
honorable concejal Leonardo Mancilla Ávila, ha presentado
UNA PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA, procederé
a leer la proposición de modificación del orden del día
señor Presidente. Bucaramanga 17 de mayo del 2023, de
conformidad con el reglamento interno del Concejo municipal
de bucaramanga, propongo que el punto sexto del orden del
día de proposiciones y asuntos y varios, pase hacer el punto
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cuarto y el punto cuarto, pase a ser el punto quinto,
presentado por el honorable concejal Leonardo Mancilla
Ávila, señor presidente ha sido leída la proposición.

PRESIDENTE: Aprueban los honorables concejales el orden del
día con la proposición presentada.

SECRETARIO: Ha sido aprobado la proposición de modificación
del orden del día señor presidente.

PRESIDENTE: Hay proposiciones en la mesa.

SECRETARIO: No señor presidente, no existen Proposiciones.

PRESIDENTE: Estamos en asuntos varios, tienen Palabra.

Señor presidente falta el himno y después si asuntos varios.

PRESIDENTE: Ah listo vamos, continúe con el orden del día
Perdón.

SECRETARIO: Tercer punto de, tercer punto del orden del
día, himno de la ciudad bucaramanga.

HIMNO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA.

PRESIDENTE: Continuamos con el orden del día señor
secretario.

No es claro quien interviene: presidente, secretario
registro de asistencia en la plenaria. Muchas gracias

PRESIDENTE: Sí señor secretario.

SECRETARIO: Señor presidente se registra la asistencia en la
plenaria del honorable concejal Jorge Humberto Rangel
Buitrago.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LUISA FERNANDA BALLESTEROS
CANIZALES: secretario buenas tardes para registrar
asistencia Luisa Ballesteros

SECRETARIO: De igual forma se registra la asistencia en la
plenaria del honorable concejal Luisa Fernanda Ballesteros
Canizales

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL CRISTIAN ANDRÉS REYES
AGUILAR: secretario para registrarme asistencia Cristian
Reyes.
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SECRETARIO: También se registra la asistencia del honorable
concejal Cristian Andrés Reyes Aguilar.

PRESIDENTE: Algún concejal por registrar falta.

SECRETARIO: No señor presidente.
PRESIDENTE: Listo continuemos secretario con el orden del
día por favor

SECRETARIO: Cuarto punto del orden del día proposiciones y
asuntos varios señores presidentes.

PRESIDENTE: Existen proposiciones en la mesa en este momento

SECRETARIO: No señor presidente, no existe proposiciones por
ahora señor presidente.

PRESIDENTE: Quedamos en asuntos varios, tiene la palabra el
honorable concejal Leonardo Mansilla por cinco minutos.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LEONARDO MANCILLA ÁVILA:
Gracias presidente de nuevo saludar a todos los presentes,
hoy lamentablemente en la ciudad se presentó un hecho que no
podemos pasar por alto hoy un perro muerde y asesina a un
menor de cuatro años en el norte de la ciudad en nuestras
veredas allá del Pablón de Colorado donde es usted concejal
Nelson mantilla lamentable situación, primero enviar las
palabras de condolencias a sus padres a su familia y segundo
desde el consejo levantar la voz porque en Colombia hay
suficientes leyes y normas para que este tipo de caninos
sean sacados con bozal es una responsabilidad, primero del
dueño del perro, segundo de los habitantes del sector por no
denunciar, tercero de la Policía Nacional que es la
encargada de hacerlos comparendos cuando un perro o un
canino de raza peligrosa no es sacado con bozal mire acá en
esta una página de internet nos muestran y allá también no
muestran el niño ya con una cobijita donde fue atacado, niño
de cuatro años posiblemente puede ser el hijo de cualquiera
de nosotros un sobrino un nieto no podemos dejar pasar por
esto presidente y yo sí creo que apenas estemos en sesiones
ordinarias debemos hacer un debate de control político para
saber desde la administración que está haciendo y la Policía
Nacional que está haciendo o cuántos comparendos se han
hecho en este año en contra de esos adultos o personas
dueños de estos caninos, porque la verdad esto no es
solamente sino culpa de nosotros mismos pero los dueños de
los perros a veces se hacen los de los oídos sordos a veces
muchos tienen estos perros es para utilizar los para peleas
callejeras y los crían de una forma violenta y el perro al
salir siempre ataca a lo primero que ve hace pocos días en
la ciudad de Bogotá también se presentó algo similar donde
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vimos en un conjunto Residencial que un canino de esta misma
raza ataca un perro más pequeño y lo mata entonces
presidente me gustaría que desde acá desde el consejo
primero diéramos un minuto de silencio para este niño que
hoy fallece este bumangués a manos de la de un perrito que
no tiene ni la culpa pero sí de la indolencia de la
ignorancia y de la desfachatez de los seres humanos que a
veces no acatamos las órdenes o las normas, muchas gracias
presidente.

PRESIDENTE: A usted honorable concejal Leonardo mansilla
toda nuestra solidaridad la mesa directiva y el consejo de
bucaramanga con su petición y esperamos usted haga esa
proposición de control político a partir del primero de
junio que entramos en sesiones ordinarias, tiene la palabra
El honorable concejal
Nelson mantilla por cinco minutos.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL NELSON MANTILLA BLANCO:
Gracias presidente, unirme a las palabras del compañero
Leonardo mansilla
en el norte de la ciudad en la parte del Pablón es un sector
que es común a uno y
corregimiento uno donde es triste doloroso ver situaciones
de crónicas de muertes anunciadas de que los ciudadanos las
personas seamos tan indiferentes tan
indolentes que sacan animales de razas peligrosas sin el
respectivo bozal incluso en los parques en las calles y se
recibe improperios aquí lo dijo una vez concejal Leonardo
bajaba por una vía una señora llevaba el perro de raza
pitbull sin el bozal y por decirle que por favor le colocase
el bozal lo único que recibí fue un insulto, hoy hacemos el
llamado triste ante esta adversidad mire que está tan
lamentable el hecho de la familia la, el niño estaba al
cuidado de una hermana ellos es sector rural y la persona
llevaba cuatro perros pitbull, el niño fue atacado por dos
de ellos con este hecho lamentable de perder la vida esta
criatura inocente entonces aquí se aprobó algo importante en
el concejo de la ciudad una cuenta de tema del Bienestar
animal para que todos los ciudadanos indiferentes que violen
la norma de sacar los animales concejales sin el respectivos
bozal el código de convivencia ciudadana ley 1801 aplicar el
comparendo que es de un millón de pesos eso vale
y no debemos tener la verdad esto es prácticamente por sacar
un animal hacia la calle es una tentativa de homicidio
contra otros ciudadanos niños con estos hechos de lamentar
la verdad presidente da como rabia impotencia, porque esto
se ve a diario en los sectores populares y las comunas más
humildes de la ciudad es la ley del más fuerte a veces la
ley es que el que yo soy entonces agradecer y hacer este
llamado a la administración municipal, a las autoridades, a
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la policía, a todos los valientes policías que tenemos en la
ciudad bucaramanga que hay que aplicar los comparendos no
importa quien sea, muchas gracias presidente.

PRESIDENTE: A usted honorable concejal Igualmente le reitero
la invitación que le hago al concejal Leonardo mansilla
únanse y hagan una proposición a partir del primero de junio
y hacemos un debate sobre ese tema me parece muy interesante
lo que acaban de traer, algún otro concejal con la palabra
Danovis cinco minutos.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL WILSON DANOVIS LOZANO
JAIMES: Gracias presidente de igual manera junto a mis
compañeros lamentar este hecho de verdad que la vida es
sagrada y a veces las irresponsabilidades de muchas personas
en muchos temas pues conllevan estas tragedias que todos
lamentamos también quisiera ser referencia a otro tema que
me preocupa y estamos tocando el asunto de la educación de
la educación pública junto a mi compañero Carlos después de
lo que estamos viviendo hoy con estos proyectos municipales
hicimos una veeduría al colegio tecnológico la inversión de
los dieciséis mil millones (16.000’000.000) que ya se hizo
en el Tecnológico estuvimos allá y quiero que José me
proyecte el video de lo que encontramos
de la inversión de dieciséis mil millones (16.000’000.000)
en el colegio tecnológico, José por favor.

VIDEO PRESENTADO POR EL HONORABLE CONCEJAL WILSON DANOVIS.
INVERSIÓN EN EL COLEGIO TECNOLÓGICO.

PRESIDENTE: Para hasta ahí el video, gracias.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA:
presidente, Silvia Moreno para registrar asistencia.

PRESIDENTE: Se registra la asistencia de la honorable
concejal Silvia Viviana Moreno Rueda.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL WILSON DANOVIS LOZANO
JAIMES: Ya para terminar para cerrar esto fue lo que
encontramos en el colegio tecnológico la inversión inicial y
ya hoy vamos aquí al secretario para que nos responda quien
dio la orden de demoler esto y que nos muestre a todos los
nuevos diseños del edificio Dámaso Zapata esta fase dos
porque la gente de verdad quiere saber en qué se está
gastando la plata el municipio y realmente hay que endeudar
el municipio o se pueden buscar recursos porque hace un mes
le aprobamos 160 mil millones de pesos al alcalde del año
pasado que no ejecutó ahí hay plata, gracias presidente.
PRESIDENTE: A ver espere espéreme un momentico estamos en
proposición de asuntos varios y ustedes ya entraron en el
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debate sí están entrando en el debate entonces más bien
sigamos con el orden del día y ahorita les doy la palabra en
el debate porque si vamos a tratar temas del debate en
varios y vuelve y les doy la palabra ahorita en el debate
con el mismo tema me parece que esto no está
Correcto.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROJAS:
presidente para una…

PRESIDENTE: Tiene la palabra concejal Parra.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROJAS:
Gracias presidente lo que mi compañero está exponiendo es
sobre una obra que ya ejecutó el municipio que ya ejecutó y
la pregunta que tiene mi compañero y que tenemos muchos acá
secretario Iván es quien dio la orden de demoler el teatro
por qué se les ocurrió que era una buena idea demoler el
teatro si esto no estaba
incluido en los diseños de la fase uno si las personas que
diseñaron eso en el
taller de arquitectura y personas honorables que trabajaron
para esta ciudad dicen preocupadas a nosotros por qué nos
echan el pato si es que les vieron fácil hacer una edición y
demoler el teatro quién dio la orden secretario porque esa
persona que dio la orden está inmersa en responsabilidad
fiscal pero aprovecho que aquí está mucha gente para que
sepan algo que como ciudadanos tienen que saber
Cárdenas está amarrando más plata que nunca antes en la
historia de Bucaramanga ciento treinta mil millones
(130.000´000.000) de pesos están amarrando en contratos
adeudos ciento treinta mil millones (130.000´000.000)
saltándose los procedimientos de contratación contratando
con una emergencia manifiesta que fue declarada hace más de
seis meses pero además entregándole platas a los
contratistas que han patrocinado los clanes de la corrupción
que se comieron este departamento a los clanes que
financiaron la campaña por ejemplo de Claudia Lucero López a
la alcaldía de Bucaramanga y que respaldaron con reuniones
se ganaron casualmente un contrato de dieciséis mil millones
(16.000´000.000) de pesos adoro para pantallas ancladas
donde el subsecretario infraestructura su subalterno Iván le
dijo a usted a mí no me meta en esos papeles porque yo no
los he firmado y veo que en SECOP está mi firma y él no lo
firmó, pero entregaron un contrato de cuarenta mil millones
(40.000´000.000) de pesos para canalizar una quebrada lo
tienen que saber ciudadanos, cuarenta mil millones
(40.000´000.000) de pesos donde uno de los consorciados es
una empresa de comunicaciones, de comunicaciones, que acaba
de cambiar su objeto Social para canalizar una quebrada les
parece justo aceptable que nuestra ciudad cuarenta
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mil millones (40.000´000.000) de pesos de los ciudadanos
estén para canalizar una quebrada con una empresa de
comunicaciones con un ingeniero de Cali que lo que ha hecho
son las estaciones de Metrocali teniendo Santander un montón
de ingenieros dedicados específicamente este tema lo que
ustedes están haciendo secretario Iván va a pasar a la
historia como algo infame como algo absolutamente ruin y se
lo repito usted va a terminar en la cárcel secretario porque
todos los documentos que es el único que ha firmado todos
esos documentos solo lo comprometen a usted, Cárdenas,
Saray, se van cuando se termine
su periodo, pero usted sigue acá porque usted es bumanguesa
a diferencia de los demás y como usted va a seguir acá usted
es el que va a llevar toda la responsabilidad en este asunto
secretario para que sepan todos los bumangueses que estamos
pasando por la crisis más grave en la historia de los
asuntos de transparencia y lucha contra la corrupción en
Bucaramanga y aprovecho que aquí hay varias personas que
quieren aspirar a la alcaldía de bucaramanga si ustedes no
se ponen las pilas y todos no nos ponemos las pilas nos van
a entregar una ciudad en deuda de una ciudad absolutamente
amarrada y eso es lo que hoy se tiene que defender acá,
Gracias presidente.

PRESIDENTE: A usted concejal, continuamos con el orden del
día secretario, continuamos con el orden del día secretario.

SECRETARIO: Cuarto punto del orden del día, es quinto punto
del orden del día señor presidente, tema del segundo debate
del proyecto de acuerdo 032 del 8 de mayo del 2023 por el
cual se autoriza el alcalde para celebrar contratos de
empréstito, señor Presidente le informo que para este
proyecto se encuentra publicada la constancia de aprobación
en el primer debate de igual forma el informe de la comisión
el pliego de modificaciones y la ponencia también le informo
señor presidente que para ese importante debate fueron
citados por parte de la secretaría el doctor Henderson
Robles Muñoz secretario de Hacienda del municipio, el doctor
Jairo Enrique González secretario de educación, el doctor
Iván José Vargas secretario de infraestructura y el doctor
Adrián Ignacio González secretario jurídico del municipio
también le informo que el poniente de este importante
proyecto es el honorable concejal Luis Fernando Castañeda
pradilla quien se encuentra presente en este momento en el
recinto del concejo municipal de Bucaramanga.

PRESIDENTE: Listo señor secretario vamos a dar lectura a la
constancia al informe y a la ponencia.

SECRETARIO: Así será señor presidente, constancia de
aprobación en primer debate comisión primero comisión de
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acción de Crédito Público el suscrito secretario de la
comisión primero de Hacienda de Crédito Público del
honorable Consejo Bucaramanga hace constar que el estudio en
primer debate del proyecto acuerdo 032 del 8 de mayo del
2023 por el cual se autoriza al alcalde para celebrar
contratos de empréstito fue aprobado en la sesión de
comisión de Hacienda realizada desde el salón de plenarias
Luis Carlos Galán Sarmiento el día diez de mayo del 2023
como se registran en el acta 010 del 2023 firmada por el
secretario Plutarco Báez González, informe de comisión la
comisión primera o comisión de Hacienda de Crédito Público
al honorable concejo bucaramanga informa la plenaria que en
reuniones realizada los días 9 de mayo y 10 de mayo
del 2023 se dio inicio al estudio del primer debate del
acuerdo 032 del 8 de Mayo del 2023 titulado por medio del
cual se autoriza el alcalde para celebrar contratos de
empréstito que para el estudio del precitado acuerdo
asistieron los concejales miembros de la comisión primera o
comisión de Hacienda El Crédito Público con voz y voto
Marina de Jesús Arévalo Durán, Luisa Fernanda Ballesteros
Canizales, Luis Fernando Castañeda Pradilla, Francisco
Javier González Gamboa, Cristian Andrés Reyes Aguilar,
igualmente asistieron a funcionarios de la Administración
municipal citados por la comisión primera Henderson Fabián
Robles Muñoz secretario de Hacienda, Iván José Vargas
Cárdenas secretario infraestructura, Jairo Enrique González
forero secretario de educación, Adrián Ignacio González
Jaimes secretario jurídico, el presidente solicita al
secretario hacer el primer llamado a lista y verificar el
quórum realizado el primer llamado a lista para la
verificación del quórum el secretario de la comisión
manifiesta que respondieron a la lista seis honorables
concejales existiendo quórum decisorio, así mismo se
registró en el primer llamado a lista la presencia del
honorable concejal, la no presencia del honorable concejal
Tito Alberto Rangel Arias quien presentó excusa por escrito
a la cual se recibió por parte de la secretaría de la
comisión a través del WhatsApp verificado el cuero en el
presidente de la comisión honorable concejal Carlos Andrés
Barajas Herreño deja las siguientes constancias la presencia
en la comisión primera de los honorables concejales que no
son miembros de la comisión de Hacienda y que asisten con
voz pero sin voto en el desarrollo
del estudio del proyecto de acuerdo 032 2023 ellos son;
Leonardo Mancilla Ávila, Robín Anderson Hernández Reyes,
Antonio Sanabria Cancino, Carlos Felipe Parra Rojas,
Castelblanco por Humberto Rangel Buitrago, Javier Ayala
Moreno resalta Igualmente la presencia de ciudadanos y
ciudadanas padres de familia de comunidad educativa en el
recinto del honorable Concejo para el estudio del precitado
proyecto deja constancia Igualmente que el proyecto de 032
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del veinte veintitrés tema central de la reunión de la
comisión fue anunciado en la instalación de las sesiones
extraordinarias del día dos de mayo del 2023 y su
publicación se realizó el día ocho de mayo del 2023 así
mismo la ponencia para la viabilidad del estudio en primer
debate del proyecto en la comisión fue publicada en virtud
del
reglamento interno del Concejo municipal acuerdo municipal
031 o del 2018 constancia que es confirmada por el señor
secretario general de la corporación el doctor Alfonso
Palacio Verano planteada las constancias del presidente
solicita al secretario dar lectura al orden del día, leído
el orden del día por el secretario, el presidente lo somete
a consideración aprobación siendo aprobada por la comisión
primera, el presidente solicita el secretario dar lectura al
tercer punto del orden del día punto tres del orden del día
estuvo en primer debate del proyecto de acuerdo 032 del Ocho
de mayo del 2023 titulado por medio del cual se autoriza al
alcalde para celebrar contratos de empréstito desarrollo del
informe debido al punto tres del orden del día el secretario
informa al presidente que se encuentra presente el
secretario de Hacienda municipal, el secretario
infraestructura, el secretario de educación municipal y el
secretario jurídico de la alcaldía para la sustentación del
precitado proyecto en estudio Igualmente le confirma que el
ponente del proyecto de acuerdo 032 del 2023 es el honorable
concejal Luis Fernando Castañeda Pradilla quien radicó en la
secretaría de la comisión vía correo electrónico la
respectiva ponencia y fue publicada en la página web del
Consejo dentro del
plazo establecido como lo ordena al reglamento interno
acuerdo 031 del 9 de octubre del 2018 el presidente solicita
dar lectura a la ponencia al secretario procede a dar
lectura a la ponencia del proyecto de acuerdo 032 del 2023
siendo favorable para el estudio en primer y segundo debate
leída la ponencia del presidente de la da la palabra al
ponente honorable concejal Luis Fernando Castañeda Pradilla
para que argumenta el contenido de la ponencia, sustentada
la ponencia al honorable concejal Carlos Felipe para rojas
solicita ante la presidencia la comisión cede la palabra a
los funcionarios representantes de la administración
municipal en el inicio de la discusión del proyecto de
acuerdo igualmente al final del mismo y así mismo solicita
se den las garantías para que la discusión planteada se
centre en el marco del proyecto de acuerdo en discusión en
atención al anterior el presidente da la palabra a los
funcionarios de la Administración municipal para sustentar
el proyecto de acuerdo 032 del 2023 quienes intervienen en
su orden así; Henderson Fabián y Robles Muñoz, secretario de
Hacienda y Juan José Vargas Cárdenas secretario
infraestructura, Jorge Enrique González secretario de
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educación, Adrián Ignacio González secretario jurídico
terminada la intervención de los representantes de la
Administración municipal el presidente de la comisión
primera de Validación de Crédito Público pone discusión en
consideración ante la comisión la sesión informal con el
propósito de escuchar a cada uno de los representantes de la
comunidad para su participación en el estudio del proyecto
acuerdo 032 del 2023 dicha sesión informales es aprobada
por unanimidad aprobada la sesión informal el presidente
invita a las siguientes representantes de la comunidad entre
los cuales intervinieron profesores, padres de familia,
estudiantes, veedores, etc. Los siguientes son los
participantes Néstor Salazar, Oscar Cadena, María Antonia
Beltrán, Bernardino Aguilar Ayala, Fanny Meza, Edwin
Herrera, Isidro González, Félix Ramírez, Gerardo Barbosa,
Sonia Garzón Peña, Jorge Santiago, Alirio Sáenz, Orlando
Rondón, Juan Martínez e Iván
Chinchilla terminadas las intervenciones de los ciudadanos y
ciudadanas el presidente solicita el secretario la lista de
los miembros de la comisión para verificar el quórum y
levantar la sesión informal, el secretario procede al
llamado a lista comunicando al presidente que continúa el
quórum reglamentario y decisorio para seguir con el
desarrollo de la comisión de Hacienda de Crédito Público
levantada la sesión informal del presidente de la comisión
da uso de la palabra a cada uno los honorables concejales
miembros de la comisión de Hacienda de Crédito Público
igualmente a los honorables concejales participantes en el
estudio del proyecto de acuerdo 032 del 2023 con voz pero
sin voto en la comisión, terminada las intervenciones y
argumentadas así.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL NELSON MANTILLA BLANCO:
Presento una moción

PRESIDENTE: Si concejal.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL NELSON MANTILLA BLANCO:
presidente agradecer por favor hay mucho para poder oír y
tener Claridad la lectura que está dando el secretario para
que todos porque hay mucho ruido presidente agradecer
entonces su atención.

PRESIDENTE: Listo bueno señores, por favor les voy a pedir
un favor sí valga la redundancia les pido silencio les pido
aquí no se puede gritar, aquí no se puede insultar, aquí no
se puede faltar al respeto, dejemos las reglas claras de una
vez entonces les pido por favor silencio para que podamos
seguir con la plenaria y terminar esta plenaria como todos
queremos bien, siga secretario por favor.
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SECRETARIO: Terminada las intervenciones y argumentado el
proyecto de acuerdo 032 del 2023 en estudio el ponente del
proyecto honorable concejal Luis Fernando Castañeda pradilla
levanta la votación nominal propuesta al inicio del debate
de la comisión, así mismo el presidente de la comisión deja
constancia que iniciaba la votación del proyecto de acuerdo
032 del 2023 se encuentran haciendo el quórum reglamentario
y decisorio los concejales Carlos Andrés Barajas Herreño,
Luis Fernando Castañeda Pradilla, Francisco Javier González
Gamboa y Cristian Andrés Reyes Aguilar así las cosas y de
acuerdo con lo planteado por el ponente del proyecto de
acuerdo 032 del 2023 el presidente de la comisión somete a
consideración y aprobación de los concejales de la comisión
primera la ponencia del proyecto de acuerdo 032 del 2023
siendo aprobada por los concejales de la comisión primera de
Hacienda de Crédito Público y ordena al secretario dar
lectura al artículo primero en su parágrafo el secretario da
lectura al artículo primero en su parágrafo originales del
proyecto de acuerdo 032 del 2023 lo digo el artículo primero
en su parágrafo y el presidente lo coloca en consideración
discusión aprobación siendo aprobados originales del
proyecto de acuerdo el presidente solicita el secretario dar
lectura al artículo segundo y sus parágrafos el secretario
da lectura al artículo segundo parágrafo originales del
proyecto de acuerdo 032 del 2023 del artículo segundo y sus
parágrafos el presidente lo somete a consideración y
aprobación siendo aprobados Originales del proyecto de
acuerdo por los concejales de la comisión primera de
Hacienda de Crédito Público el presidente solicita al
secretario dar lectura al artículo tercero, el secretario
de la lectura del artículo tercero original del proyecto de
acuerdo 032 del 2023 artículo tercero el presidente lo
somete a consideración y aprobación siendo aprobado por los
concejales de la comisión primera de Hacienda y Crédito
Público el presidente solicita al secretario a dar lectura
al artículo cuarto, el secretario da lectura al
artículo cuarto original del proyecto de acuerdo 032 del
2023 leído el artículo cuarto el secretario de la comisión
comunica al presidente que sobre la mesa de la secretaría
existe una preposición modificatoria para el artículo cuarto
firmada por el honorable concejal Luis Fernando Castañeda
Pradilla y avalada por la administración municipal el
presidente ordena al secretario dar lectura a la proposición
modificatoria para el artículo cuarto, el secretario da
lectura a la proposición modificatoria una vez leída al
presidente lo somete a discusión y
consideración siendo aprobada por los concejales de la
comisión primera y Crédito Público, aprobada la proposición
modificatoria del artículo cuarto
quedará así; artículo cuarto plazo todas las facultades aquí
otorgadas al alcalde municipal para adelantar las
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operaciones de crédito requeridas tendrán un plazo máximo
hasta el 31 de diciembre del 2023 luego el artículo cuarto
modificado del
presidente lo somete a consideración aprobación siendo
aprobado por los concejales de la comisión primera de
Hacienda de Crédito Público el presidente solicita el
secretario de lectura al artículo quinto, leído el artículo
quinto el presidente lo somete a consideración aprobación
siendo por los concejales de la comisión primera de Hacienda
y Crédito Público original del proyecto de acuerdo el
presidente solicita al secretario dar lectura a los
considerandos, el secretario de la lectura los considerando
originales del proyecto de acuerdo 032 del 2023 leídos los
considerando el presidente los coloca consideración
discusión y aprobación siendo aprobados por la comisión
primera originales del proyecto de acuerdo 032 del 2023 el
presidente solicita al secretario a dar lectura a la
exposición de motivo del secretario de lectura de la
producción de motivos original del proyecto de acuerdo 032
del 2023 leída la exposición de motivos al presidente lo
coloca en consideración discusión aprobación siendo aprobada
por los concejales de la comisión primera al presidente
solicita el secretario de lectura al preámbulo, el
secretario da la lectura del preámbulo original del proyecto
de acuerdo 032 del 2023 le dijo el preámbulo original del
proyecto de acuerdo por el secretario del presidente lo
coloca consideración discusión aprobación siendo aprobado
por los concejales de la comisión primera de Hacienda de
Crédito Público el presidente solicita al secretario da
lectura al título, el secretario da lectura al título
original del proyecto de acuerdo 032 del 2023 leído el
título original del proyecto de acuerdo por el secretario
presidente lo coloca consideración discusión aprobación
siendo aprobado por los concejales la comisión primera
concluida el estudio en primer debate del proyecto de
acuerdo 032 del 2023 y aprobado por la comisión primera del
presidente pregunta a los concejales de la comisión primera
comisión de Hacienda y Crédito Público si quieren que el
proyecto de acuerdo pase a segundo debate en la plenaria del
honorable Concejo para lo cual los concejales de la comisión
primera aprueban que el proyecto de 032 del 2023 pase a la
plenaria segundo debate con su respectivos documentos este
informe de comisión tiene su sustento legal incumplimiento
de la ley del reglamento interno de acuerdo 031
del nueve de octubre del 2018 el presidente solicita
continuar con el orden del día, el secretario de lectura
cuatro punto del orden del día el secretario manifiesta a la
presidencia que ha sido leído el cuarto punto del orden del
día y manifiesta la presidencia que no hay comunicación y ni
proposición ni asuntos varios no existiendo intervención de
los concejales de la comisión en asuntos varios se da por
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terminado el orden del día el presidente levanta la comisión
y expresa sus agradecimientos a los miembros de la comisión
primera de Hacienda y Crédito Público y a los funcionarios
de la Administración por su asistencia de participación en
el estudio del proyecto de acuerdo 032 del 2023 siendo las
8:45 pm del 10 de mayo del 2023 en constancia se firma este
informe de comisión para segundo debate por el presidente
Carlos Andrés Barajas Herreño, el ponente Luis Fernando
Castañeda pradilla y el secretario Plutarco Báez González.
Pliego de modificaciones al proyecto de acuerdo 032 del 8 de
mayo del 2023 por el cual se autoriza el alcalde para
celebrar contratos de empréstito para el artículo cuarto la
comisión primera lo aprobó con la siguiente modificación
así; artículo cuarto plazo todas las facultades aquí
otorgadas al alcalde municipal para adelantar las
operaciones de crédito requeridas tendrán un plazo máximo
hasta el 31 de diciembre del año 2023.

Ponencia al proyecto de acuerdo 032 del Ocho de mayo del
2023 concejal ponente el honorable concejal Luis Fernando
Castañeda Pradilla, señor presidente y honorables concejales
me correspondió por designación de Presidencia realizar la
ponencia para el estudio en primero y segundo debate del
proyecto de acuerdo 032 por el cual se autoriza al alcalde
para celebrar contratos de empréstito, uno
desarrollo de la ponencia objeto del proyecto el objeto del
proyecto de acuerdo que se presenta consideración del
honorable Concejo municipal de bucaramanga tiene como
objetivo autorizar al alcalde municipal para celebrar
contratos de empréstito hasta por la suma de setenta y nueve
mil seiscientos sesenta y ocho millones novecientos noventa
y un mil seiscientos trece (79,668.991.613) pesos de acuerdo
con la evaluación económica y de conveniencia que realice la
administración municipal cuáles tendrán como destinación
financiar los siguientes proyectos contenidos en el plan de
desarrollo que se relacionan a continuación, proyecto
institución educativa INEM valor de la obra veintitrés mil
novecientos doce millones quinientos diez mil setecientos
noventa y seis (23.912´510,796) pesos valor de la
interventoría mil novecientos trece millones ochocientos
sesenta y cuatro (1.913’000.864) pesos valor total
veinticinco mil ochocientos veinticinco millones quinientos
once mil seiscientos sesenta (25.825´511.660) pesos proyecto
institución educativa Santander valor de la obra diez mil
cuatrocientos sesenta millones seiscientos cinco mil
cincuenta y seis (10.460´605.056) pesos valor de la
interventoría ochocientos treinta y seis millones
ochocientos cuarenta y ocho mil cuatrocientos cuatro
(836.848.404) pesos, valor total once mil doscientos noventa
y siete millones cuatrocientos cincuenta y tres mil
cuatrocientos sesenta (11.297.453.460) pesos, proyecto
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instituto educativo tecnológico Dámaso Zapata valor de la
obra treinta y nueve mil trescientos noventa y cuatro
millones cuatrocientos sesenta y ocho mil novecientos
setenta y cinco (39.394.468.975) pesos valor de la
interventoría tres mil ciento cincuenta y un millones
quinientos cincuenta y siete mil quinientos dieciocho
(3.151.557.518) pesos, valor total cuarenta y dos mil
quinientos cuarenta y seis millones veintiséis mil
cuatrocientos noventa y tres (42.546.026.493) pesos, plan de
desarrollo línea estratégica Bucaramanga equitativa
incluyente una ciudad de Bucaramanga programa cobertura y
equidad de la educación preescolar básica y media meta del
plan de desarrollo realizar intervención a colegios públicos
de Bucaramanga indicador producto número de intervenciones
realizadas a colegios públicos de Bucaramanga, intervención
dos consideraciones de la ponencia, como integrante de la
comisión primera de Hacienda y Crédito Público el ponente
del proyecto de acuerdo 032 del Ocho de mayo del 2023 me
permite presentar ponencia en primer y segundo debate del
proyecto de acuerdo presentado por el alcalde Juan Carlos
Cárdenas Rey por el cual se autoriza el alcalde para
celebrar contratos de empréstito de la siguiente manera el
marco normativo del endeudamiento interno y contratos de
empréstito es el siguiente constitución política artículo
313 ley 136 de 1994, artículo 32 numeral tercero artículo
364, el artículo 364 ley 358 de 1997 artículo primero
artículo segundo, parágrafo, artículo sexto, artículo
séptimo, ley 819 del 2003 artículo 14 ley 136 del 94
artículo 32 numeral tercero decreto 2681 de 1993 artículo
tercero, artículo séptimo artículo 13 decreto 133 de 1986
artículo 76, artículo 77, artículo 78, artículo 79, ley 136
de 1994 artículo 32 numeral tercero parágrafo cuarto ley
2155/2021 Artículo 30 parágrafo 1, parágrafo 2, parágrafo
transitorio. El proyecto bajo estudio cumple con la
normatividad vigente antes señalada pues ya llega y se
verifica el cumplimiento por parte de la Administración
municipal de los soportes requeridos en ellas tales como uno
parte pertinente del
marco fiscal de mediano plazo balance financiero que incluye
los recursos de crédito del cuatrienio, dos indicadores de
la ley 358 de 1997 que acreditan la capacidad de
endeudamiento, tres calificación de riesgo del municipio de
Bucaramanga emitida por la calificadora Fish ratings, cuatro
certificación sobre el cumplimiento de indicadores ley 358
de 1997 y superávit primario, quinto certificación sobre el
cumplimiento de metas plurianuales del marco fiscal de
mediano plazo, sexto certificación sobre la inclusión de los
programas a financiar con los recursos de crédito objeto del
presente proyecto de acuerdo en el plan de desarrollo 2020-
23, siete parte pertinente del acta del confis número dos de
abril 25 del 2023, ocho estudio económico que demuestra la
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utilidad pública de las obras o inversiones que van a
financiar con los recursos del crédito y su sucesión a los
planes y programas de inversión contenidos en el plan de
desarrollo municipal, nueve del servicio de la deuda que se
va contra a contraer indicando las rentas que se van a
pignorar para garantizar el pago del crédito diez
certificaciones expedida por la Secretaría de Hacienda donde
consta que el municipio no se encuentra en mora cronograma
de actividades por lo anterior teniendo en cuenta las
apreciaciones y las certificaciones observadas en el
proyecto de acuerdo en estudio se hace necesaria la
concesión de la autorización solicitada a fin de desarrollar
las obras necesarias para la infraestructura educativa de la
ciudad que van a mejorar la calidad de vida de sus
estudiantes sentido de la ponencia de conformidad con las
consideraciones hasta aquí expuestas y atendiendo al
cumplimiento de la Constitución y la ley me permito
presentar ante la comisión primera de Hacienda y Crédito
Público ponencia favorable para el primer y segundo debate
del proyecto de acuerdo 032 del Ocho de mayo del veinte tres
por el cual se autoriza el alcalde para celebrar contrato de
empréstito presentada a consideración por el ponente el
honorable concejal Luis Fernando Castañeda pradilla señor
presidente ha sido leída la constancia, el informe de
comisión, el pliego de modificaciones y la ponencia del
proyecto de acuerdo 032 del 2023.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS
HERREÑO: señor presidente

PRESIDENTE: Si concejal.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS
HERREÑO: presidente buenas tardes, Carlos Barajas para
registrar asistencia presidente.

SECRETARIO: Señor presidente se registra la asistencia en
el recinto del honorable concejal Carlos Andrés Barajas
Herreño.

PRESIDENTE: Perfecto secretario, leída la ponencia, la
constancia y el
informe de comisión vamos a dar la metodología cómo se va a
manejar en este
momento el debate vamos a dar la palabra al ponente diez
minutos
enseguida a los concejales que quieran intervenir cinco
minutos, declaramos sesión informal de una lista que me
pasaron que quieren intervenir algunas personas y luego
cerramos la sesión informal damos la palabra a la
administración municipal y sometemos a votación la ponencia,
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la constancia y el informe. Honorable concejal Chumi tiene
la palabra diez minutos.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: Presidente muchas gracias, quiero en primera
instancia darle gracias a Dios, por permitirme señor
presidente actuar en calidad de ponente de esta
importantísima iniciativa que hoy su cita mucha importancia
por parte de los ciudadanos, saludar a los secretarios de
despacho doctor Henderson Robles secretario de Hacienda,
arquitecto Iván José Vargas secretario de infraestructura,
doctora Jairo González secretario de educación, saludar a
los medios de comunicación a la gloriosa Policía Nacional
saludar de manera fraternal de manera muy especial a esos
ciudadanos que habían tuvieron hoy junto a rectores
profesores estudiantes venir a participar de esta importante
plenaria del Concejo de Bucaramanga que nos permite
expresarles a ustedes cuál es nuestra posición frente a este
importante proyecto el 032 y es que este proyecto honorables
concejales señor presidente ha generado mucho ruido ese
ruido importante que nos permite hoy que se congreguen
ustedes en la corporación consejo municipal de Bucaramanga y
poderles expresar la absoluta verdad, la absoluta verdad
sobre esta iniciativa y sobre la decisión y el voto final
que tomaremos cada uno de los honorables concejales quiero
decirles antes de hacer mi presentación que qué interesante
cuando uno puede cumplirle al pueblo que lo trajo a estos
escenarios todos en campaña levantamos la voz en favor de
los más necesitados todos en campaña incluimos la educación
dentro de esos programas propuestas para ser elegidos y qué
bueno que Dios en esta importante corporación y usted señor
presidente me permita hoy cumplir con esos propósitos y con
esas promesas que se hicieron en campaña y es defender la
educación que es muy importante para una sociedad, yo quiero
expresarles que algunos concejales hablan de corrupción,
todos los diecinueve concejales rechazamos cualquier acto de
corrupción los recursos públicos son sagrados y yo solicito
que cualquier irregularidad cualquier acto de corrupción sea
investigado y sea castigado como lo merecen no podemos
permitir que los recursos de los ciudadanos se estén
dilapidando o se estén perdiendo en este consejo es dueño de
la bandera anticorrupción, todos los 19 concejales hemos
expresado y hemos tenido posiciones contundentes en contra
de la corrupción y yo solicito que cada decisión sea
revisada por la procuraduría, por la contraloría, habíamos
invitado a la contralora al personero solicito que el acta
de hoy señor secretario se le corra traslado a la
procuraduría general de la nación y a la contraloría para
que sean ellos quien revise cada uno de los momentos y de
las actuaciones de cada uno de los concejales es que el
consejo de estado está cansado de pronunciarse honorables
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concejales en fallos y en diferentes jurisprudencias sobre
las facultades que tienen estas corporaciones y más allá no
podemos caer en la coadministración nosotros no podemos
honorables concejales estar diciéndole al alcalde cómo es
que puede contratar eso se llama extralimitación de
funciones eso se llama como administrar y por eso solicito
que esta acta se le corra traslado a los entes de control el
proyecto de acuerdo 032 por medio del cual se autoriza el
alcalde para celebrar contratos y empréstitos tienen como
objeto ciudadanos autorizar al alcalde municipal para
celebrar contrato de empréstito hasta por la suma de setenta
y nueve mil seiscientos sesenta y ocho millones
(79.668.000.000) los recursos que se contemplan en este
proyecto para que quede claro son de una destinación
específica, son para cumplir con una línea estratégica que
está dentro del plan de desarrollo en el programa de
cobertura y equidad de la educación preescolar básica y
media y es para realizar intervención a colegios públicos de
bucaramanga quiero decirles algo para que empecemos a acabar
con tanto ruido si este proyecto no estuviese elaborado con
una destinación específica para tres colegios yo votaría
negativo, aquí lo que vamos es autorizar al señor alcalde de
bucaramanga para que pueda acudir algo que está contemplado
en las normas a ese empréstito y pueda colaborar, pueda
ayudar, pueda implementar, pueda ejecutar recursos
importantes para los tres colegios a mi modo de ver más
importantes del sector público en bucaramanga que son el
Dámaso Zapata el glorioso colegio Santander y también el
colegio INEM tres colegios importantes de la ciudad la
inversión que se va a ejecutar veinticinco mil millones para
el colegio INEM, once mil millones para el colegio Santander
y 42 mil millones para el Dámaso Zapata, setenta y nueve mil
millones que es la autorización que está dando hoy Dios
quiera que sea la decisión favorable el concejo de
Bucaramanga a la administración municipal yo quiero
remitirme algo muy importante el cumplimiento del marco
jurídico es que aquí se ha venido diciendo que nosotros
estamos corriendo y el reglamento interno nos permite que de
un debate de comisión a plenaria se haga tres días después,
el señor presidente y el poniente tomaron la decisión de
hacerlo seis días después dándole cumplimiento a lo que
exige el reglamento este es un proyecto debidamente
analizado y tiene los soportes necesarios para que podamos
decirle a la plenaria que goza de toda legalidad tiene la
parte pertinente al marco fiscal de inmediato de mediano
plazo o sea el balance financiero que incluye los recursos
del crédito del cuatrienio, tiene los indicadores de ley
tres cincuenta y ocho del 97 que acreditan la capacidad de
endeudamiento tienen la calificación de riesgo del municipio
de Bucaramanga emitida por una calificadora internacional
calificación triple a tiene la certificación sobre el
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cumplimiento de los indicadores ley tres cincuenta y ocho de
1997 y superado el primario tiene la certificación sobre
metas plurianuales del marco fiscal de mediano plazo tiene
la certificación sobre la inclusión de los programas a
financiar con los recursos del crédito objeto del presente
proyecto de acuerdo en el plan de desarrollo 2020-2023 viene
la parte pertinente del acta confis número 011 de abril
veinticinco del 2023 tiene el estudio económico que
demuestra la utilidad pública de las obras o inversiones que
se van a financiar con los recursos del crédito y su
sujeción a los planes y programas de inversión contenidos en
el plan de desarrollo tiene la proyección del servicio de la
deuda que se va a contraer indicando las rentas que se van a
para garantizar el pago del crédito tienen la certificación
expedida por la Secretaría de Hacienda donde consta que el
municipio no se encuentra en mora y tiene el cronograma de
actividades qué importante decirles ciudadanos honorables
concejales ustedes pueden tener la tranquilidad suficiente
para tomar una decisión que Dios quiera que sea positiva en
favor de este importante proyecto. José yo quiero que usted
me regale las imágenes que he traído porque estuve
recorriendo los tres colegios el colegio Dámaso Zapata el
colegio INEM y el colegio Santander, yo le he enviado una
serie de fotos a José para que por favor me las proyecte y
es una situación lamentable nuestros colegios queridos
ciudadanos están totalmente destruidos y no había habido una
administración que le haya tomado la decisión de invertirle
a estos colegios este es el Dámaso Zapata el Tecnológico 135
años de historia que lamentable qué situación tan lamentable
qué vergüenza la que siente uno cuando camina por el
Tecnológico y observa el estado mire esos pupitres mire esas
ventanas mire esos corredores miren ustedes concejales
ciudadanos que lamentable el estado en que está el
Tecnológico Dámaso Zapata y claro se hicieron unas obras y
yo le pido ya la administración que le ejecute las pólizas a
esos contratistas porque aquí tenemos que velar por cada
peso que se invierta de los ciudadanos pero que lamentable
esa situación y que lamentable que muchos se opongan a que
tomemos la decisión de invertir para que nuestros alumnos
tengan mejor calidad de vida ahora quiero que me regale las
imágenes del colegio INEM, otro colegio importante de la
ciudad que está totalmente deteriorado usted de las zonas de
esparcimiento de los niños Tejas de asbesto cemento
cancerígenas todas las aulas mire los corredores, miren cómo
está lleno de ruina cada una de las aulas de los estudiantes
del colegio INEM, Dios no quiera que haya un temblor fuerte
y podríamos estar hablando de que este colegio puede caer
sobre los estudiantes absolutamente deteriorado,
absolutamente acabado honorables concejales y ciudadanos
esas canchas esos polideportivos esos corredores que están
totalmente acabados mire los techos mire todo lo que sucede
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hoy en el estas imágenes son de esta mañana de esta mañana
allá en el colegio INEM de la ciudad de bucaramanga yo creo
que las imágenes hablan más de lo que estoy diciendo aquí
Esos son los techos de las aulas de nuestra institución INEM
y yo pregunto los gobiernos anteriores que han hecho por
estos colegios y hoy el alcalde de Bucaramanga quiere
invertir y se oponen quiere invertir y se oponen miren eso
toda la institución está así, así está el Santander, así
está el Dámaso Zapata, así están los colegios de
Bucaramanga será que no nos da vergüenza será que no nos da
vergüenza como para que ahora utilicemos esta corporación
para ser politiquería y utilicemos el concejo de Bucaramanga
para hacer campaña política no señores los ciudadanos no
tragan entero este año electoral está siendo utilizado la
educación y el proyecto de acuerdo para echar discursos
políticos y para generar ruido quienes creemos que estas
instituciones necesitan el apoyo y necesitan la inversión
votaremos positivo a este proyecto de acuerdo, votaremos
positivo porque la educación es lo más importante para una
sociedad, está comprobado señores concejales, señor
presidente, ciudadanos, está comprobado que tener escuelas
en buen estado instituciones educativas en buen estado es
determinante para lograr que los alumnos obtengan resultados
académicos esperados esos son estudios en el mundo eso está
comprobado y lo que hay en nuestros colegios es una absoluta
vergüenza vergonzoso tener señor presidente este tipo de
colegios en esa situación yo quiero señor Presidente decirle
a este concejo que tenga la grandeza necesaria para que esos
recursos queden contemplados y queden asignados a estas
instituciones no puede ser posible que por mezquindad, que
porque no me gusta el alcalde, que porque el alcalde que yo
elegí no me gustó no puede ser posible que por esas
enemistades políticas vayamos a castigar a los más de quince
mil alumnos de estas tres instituciones no hay derecho a que
haya aquí concejales sentados en esta corporación elegidos
por el pueblo estar en contra de que invirtamos en los tres
colegios más importantes de Bucaramanga porque me cae mal,
Juan Carlos Cárdenas porque Juan Carlos Cárdenas no hace lo
que yo digo, porque a Juan Carlos Cárdenas le voté y nunca
me ha caído bien después de que lo elegí yo creo honorables
concejales que están a tiempo hoy de reivindicarse con
Bucaramanga te reivindicarse con quienes votaron por ustedes
votando positivo a este proyecto que le entrega recursos a
los tres colegios más importantes de Bucaramanga yo hablé
con los alumnos, yo hablé con los profesores, yo hablé con
los estudiantes y mire José hay un joven que se llama Ludwig
Alejandro García Cardozo representante de los estudiantes al
que el concejo directivo un estudiante ejemplar del Dámaso
Zapata quiero que lo escuchemos al representante de los
estudiantes.
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VIDEO ESTUDIANTE DEL COLEGIO DÁMASO ZAPATA – LUDWIN
ALEJANDRO GARCÍA CARDOZO, REPRESENTANTE ESTUDIANTIL.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: Ludwig Alejandro García Cardozo representante de
los estudiantes ante el concejo, pidiéndole al consejo qué
vergüenza, qué vergüenza pidiéndole a los concejales
aprueben el proyecto necesitamos recursos para arreglar el
colegio escuchemos ahora a Gerardo Pineda Chaparro
coordinador de la sede A del Dámaso Zapata

VIDEO COORDINADOR DEL COLEGIO DÁMASO ZAPATA SEDE A – GERARDO
PINEDA CHAPARRO

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: Muchas gracias a Gerardo Pineda Chaparro y quieren
que les diga algo honorables concejales hablé con cientos de
alumnos esto no es corriendo y hablé con cientos de
profesores porque me llena de mucha alegría poder actuar
como ponente de este proyecto y no le tengo miedo a las
redes sociales quiero que le digan a Bucaramanga que Chumi
Castañeda votó positivo por los recursos de tres colegios
importantes de Bucaramanga yo quiero que le digan eso a la
ciudad, interesante gracias ciudadanos, gracias, gracias de
corazón y quiere que termine diciéndoles algo concejales de
la oposición solamente yo lamento que la enemistad de
ustedes cada día crezca más con Juan Carlos Cárdenas, lo
lamento, yo lamento que ustedes amigos de la oposición
compañeros a los cuales estimo compañeros con los cuales
hemos compartido más de tres años en esta corporación yo
lamento que ustedes hoy estén con una enemistad con el señor
alcalde eso lo lamento y quisiera que a partir de hoy
pudiésemos contar con ese voto positivo ustedes tienen
hermanos y hermanas trabajando en estas instituciones
ustedes conocen la situación de estos colegios y no es
porque alguien haya salido de un colegio privado Entonces no
le interese ayudarle a los pobres, yo creo que las personas
más necesitadas son las que necesitan nuestro apoyo y por
eso yo los invito de verdad de corazón concejales que
apoyemos este proyecto para que se puedan implementar estos
recursos y claro vendrán a ustedes a decirle que es que
FINDETER, yo no veo a FINDETER por ningún lado en el
proyecto y ustedes vendrán a decir es que lo tienen que
contratar así o así quiero decirles honorables concejales
que eso se llama coadministrar y por eso estoy viniendo que
el acta hoy vaya a la procuraduría así haga mala cara
honorable concejal así haga mal la cara debo decirle aquí
que Chumi Castañeda ha estudiado el proyecto más de 15.000
alumnos sin que les arreglen sus instituciones luego de que
estuve paseando estos colegios en ruinas qué tal y yo quiero
que hoy los ciudadanos vean quién son los que toman la
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decisión de votar positivo claro estamos en un año electoral
y muchos de ellos están metiendo a la cárcel a todo el
mundo, buscando dividendos políticos echando discursos vente
jugueros en contra de un proyecto social de un proyecto tan
importante de educación basta de populismo político,
concejales que no hacen presencia en su lugar de trabajo
pero sí los ve uno por las redes sociales yo recuerdo para
terminar señor presidente aunque voy a tener muchas
ocasiones de participar porque el reglamento interno me lo
permite como ponente que hace unos par de semanas votamos el
proyecto de acuerdo 025 una edición de recursos del balance
de más de 160 mil millones de pesos para todos los programas
y proyectos de la Administración Desarrollo Social educación
y todos los programas de la alcaldía y estos concejales que
han dicho que votaron que votan negativo hoy también
votaron negativo la adición presupuestal, hace un par de
semanas proyecto de acuerdo 025 señor secretario usted más
adelante nos va a certificar quienes votaron negativo por el
proyecto 025 recursos para todos los proyectos y programas
de la administración y lo votaron positivo, perdón negativo
lo votaron negativo le juegan al no a rajatabla, le juegan
al no a todo y por supuesto
pretenden hoy votar negativo porque todo les disgusta,
porque se acostumbraron solo a destruir porque no construyen
esta ciudad y este país honorables concejales necesita gente
propositiva necesitamos decisiones importantes fuera del
populismo para lograr mejor calidad de vida para todos los
estudiantes y para todos los ciudadanos yo podría quedarme
presidente hasta las doce de la noche porque si hay algo que
tengo es material para hablarle a Bucaramanga y decirle que
este proyecto es necesario que este proyecto merece el voto
positivo y que repito las tres instituciones más importantes
de las públicas en Bucaramanga el INEM el glorioso Santander
y el Dámaso Zapata y los más de quince mil alumnos necesitan
el voto positivo de esta corporación para que empecemos a
arreglar los colegios este año y podamos decirles ciudadanos
ustedes también merecen como los ricos merecen tener
instituciones adecuadas instituciones bien construidas para
que puedan mejorar su calidad en la educación presidente que
viva el Tecnológico que vive el Santander y que vive el
Dámaso Zapata.

PRESIDENTE: Gracias honorable concejal Castañeda por su
intervención como
Ponente, vamos a abrir las intervenciones de los concejales
tiene la palabra el
honorable concejal Carlos Barajas por cinco minutos.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS
HERREÑO: Presidente Muchas gracias, yo creo que cinco
minutos son cortos para hablar de Educación presidente pero
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vamos a hacerle caso, saludar muy especialmente a nuestro
jóvenes los muchachos y muchachas que hoy se encuentran acá
los padres de familia, profesores, algunos rectores que nos
acompañan doctor Jairo secretario de educación, al doctor
Henderson, a usted señor presidente saludar muy
especialmente a Don Ramiro Vázquez, Don Ramiro un gusto
saludarlo verlo aquí en el consejo honra usted esta
institución con su presencia porque usted es ejemplo de
control y usted me da motivo para algo que voy a decir más
adelante quiero presidente empezar mi intervención diciendo
que he venido luchando señor secretario de educación y usted
es testigo y con usted hemos tenido grandes avances, saludar
también a la arquitecto Iván Vargas, he venido dando una
lucha por la mejora en la calidad de la educación tuve
grandes discusiones con la secretaria que en hora buena ya
no está al frente de esa cartera y el propósito mío es solo
uno que nuestros niños niñas adolescentes tengan dignidad en
ese derecho a la educación y por eso siempre hemos alzado la
voz y en ese propósito evitamos que se cerrara una escuela
en el sector rural logramos secretario con su Venia que
luché dos años tres casi tres años y no lo logramos y con
usted se logró tener psicorientadores en los Colegios eso
nos ayuda a reducir los índices de abuso en nuestros niños y
niñas y nos ayudan a mejorar la dignidad de esa población y
el loco soy yo, presidente me descuenta los tres minutos que
mi compañera le interrumpió al secretario que no me pudo
poner atención, le agradezco.

PRESIDENTE: Tranquilo concejal siga si le hace falta usted
me pide, no se preocupe.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS
HERREÑO: Es que aquí esto es un tema que todos debemos estar
atentos presidente no escuchamos y luego alzamos la voz no
mentira, luego gritamos, porque cuando uno alza la voz es
porque hay argumentos, entonces secretario logramos hoy
tener psicorientadores en los Colegios que eso nos aumenta
el índice de que nuestros niños y niñas puedan atreverse a
denunciar a su maltratador a su posible abusador y eso
mejora desde luego la calidad de vida de nuestros de nuestra
población estudiantil el reto es reducir los índices de des
escolaridad en Bucaramanga el reto es promover la reducción
de embarazos a temprana edad, de nada nos sirve tener
instituciones educativas mejores que el Cambridge o la
quinta del puente o los que se han nombrado acá si no
tenemos calidad humana en nuestros niños, en nuestros
adolescentes si no le generamos un futuro y logramos
secretario aumentar el índice de educación superior con
becas en el plan de desarrollo que lo votamos los 19
concejales esa proposición la presente yo y si los muchachos
se gradúan, personero Garavito si se gradúa usted once
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bachillerato y no tiene una línea que hacer será un muchacho
uno más sin futuro por eso al lado de lo que estamos
haciendo de la infraestructura necesitamos eso que usted
viene ayudándome y es mejorar la calidad de vida de nuestros
estudiantes secretario Henderson le pasé un requerimiento,
contundente siempre dicho con respaldo a la administración
municipal y he apoyado proyectos de indiscutiblemente han
reparado la deuda histórica que muchos gobernantes lo han
dejado Bucaramanga pero no me he apartado del control
político y ese requerimiento que le pase a usted es control
político y que nos explique hoy antes de nosotros votar,
presidente, gracias.

PRESIDENTE: concejal dos minutos para que cierre.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS
HERREÑO: desde el principio de la necesidad manifiesta que
toca el crédito, porque es necesario el crédito porque por
ahí Leo estos afiches que están ubicando aquí que además son
muy importantes porque es la expresión de los jóvenes de la
comunidad de los padres de familia espero que nos explique
por qué el crédito secretario Iván me complace que tuvimos
una conversación a raíz de la visita que hice algunos
colegios como el INEM que los recorrimos con el contralor
escolar, con el personero escolar, con la rectora, con
algunos profesores, con Liliana, con el señor de
mantenimiento y ahí hay unas obras prioritarias y entonces
el INEM alza la voz con algo es que nos presentaron unos
diseños hermosos con unos materiales que van a traer de
Francia, Garavito y resulta que de nada nos sirve poner un
piso sintético que lo van a importar y que vale no sé cuánta
plata concejal Jaime si la red hidrosanitaria del colegio no
sirve Por eso quiero que usted ahorita le comparta la buena
noticia de ellos que me dio a mí de que va a tener prioridad
la red hidrosanitaria en el colegio INEM por encima de ese
piso importado y que la cubierta y que la cubierta será una
prioridad en el INEM lo mismo que esas humedades que están
en la fase a la torre amarilla la fachada esas esas baldosas
que están las paredes se cayeron porque el colegio se inunda
con San Luis Fernando me sumo a su comentario, presidente
regálenos dos minutos más por favor, eso que usted dijo ese
Eternit además de producir cáncer me sumo ante anoche
tembló, un temblor de esos…

PRESIDENTE: concejal voy a darle dos minutos más, pero
cierre.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS
HERREÑO: sí presidente le agradezco presidente.
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PRESIDENTE: Porque es que la gente que está acá también
quiere escuchar en la sesión informal, los rectores que
están pendientes para hablar el colegio.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS
HERREÑO: Gracias presidente, entonces es necesario el cambio
de la cubierta, es necesario arquitecto Iván hay una sala de
lectura maravillosa pero allá no sube nadie porque las
escaleras están mal hechas necesitamos que esas obras
complementarias necesarias lleguen al INEM secretario Jairo
usted ha sido un promotor de la inclusión aquí tuvimos que
en el Día del Niño celebrando, el concejal infantil una niña
invidente y esos pisos del INEM no permiten que niños en
condición de invidencia caminen es decir que necesitamos en
el Santander en el Dámaso en el INEM y ojalá en todos los
colegios adaptar las instalaciones físicas Iván para que
nuestros niños en condición de inclusión puedan caminar para
que un docente que ya está a punto de retirarse que de
pronto tiene una situación compleja como yo que sufre
artritis se caiga y no tenga una dificultad necesitamos
arreglar los pisos que podamos correr sin encontrarnos un
hueco es a eso lo que quieren los estudiantes no solo del
INEM si no de los demás colegios y quiero reiterar aquí le
solicité a la contraloría municipal de Bucaramanga una
auditoría Exprés arquitectura y para los que están aquí el
Dámaso Zapata sobre las obras que se hicieron en fase uno
todas las quejas ahorita usted le va a compartir a ellos la
explicación que me dio a mí lo de fase uno y quiero que por
favor la haga
pública y quiero que deje claro aquí el cronograma de obras
y que lea arquitecto Iván la voz que piden los estudiantes
con eso nosotros le decimos sí al empréstito para las obras
del colegio INEM, Santander y Dámaso Zapata pero sí con
veeduría
Don Ramiro quiero pedirle que nos ayude a conformar una
veeduría para curar estos ochenta mil millones de pesos
Ayúdanos Don Ramiro alineen al Dámaso Zapata y al Santander
una veeduría que le dé garantía a esos 80 mil millones y si
hay un responsable le digo si a ese empréstito.

PRESIDENTE: Gracias honorable concejal por su intervención
quiero darle la palabra al concejal Antonio que hace rato me
la está pidiendo o sea tiene cinco minutos.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL ANTONIO VICENTE SANABRIA
CANCINO: Va Danovis presidente, sí pero era para hacerle un
comentario que había puesto en acuerdo con el concejal Luis
Fernando esta mañana que tuvimos un diálogo para que
hicieran presencia aquí un representante de la contraloría y
la personería, pero bueno no fue posible era para eso
presidente, continuemos con el orden.
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PRESIDENTE: Ah Listo, usted sabe que siempre le doy la
palabra y me disculpo porque usted me pidió la palabra y no
se la di entonces, tiene la palabra el concejal Danovis,
cinco minutos concejal por favor.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL WILSON DANOVIS LOZANO
JAIMES: Gracias presidente, saludar a todos los compañeros
compañeras público presente que nos acompaña en esta jornada
de hoy quiero iniciar mostrándole de manera pedagógica y los
padres personas que están acá me pueden ayudar a leer los de
acá la pregunta aquí a resolver es la siguiente se pueden
hacer las obras sin endeudar al municipio de Bucaramanga,
nosotros creemos que sí le vamos a mostrar dónde está la
plata de los bumangueses en estos momentos tenemos de verdad
hay buen presupuesto en Bucaramanga hace menos de año y
medio le aprobamos un empréstito al alcalde sabían eso ya lo
habíamos aprobado un empréstito por ciento treinta y dos mil
millones (132.000.000.000) de pesos hace menos de un mes le
adicionamos al alcalde ciento sesenta y dos mil millones
(162.000.000.000) de pesos, plata hay, plata hay, entonces
la pregunta que hoy queremos resolver porque aquí ninguno
está en contra de las obras ninguno está en contra de
mejorar los colegios su hijo la educación pública de colegio
Público de universidad pública y he defendido la educación
todos estos años entonces la pregunta que resolver es dónde
está la plata cómo hacemos esta obra sin endeudar el
municipio de Bucaramanga y todos quedamos felices hay
inconsistencias que hemos visto en este proyecto de acuerdo
y yo quiero mostrárselas a todos ustedes José si me ayuda a
proyectar por favor, la imagen la imagen número 2 la
siguiente, la siguiente, la siguiente, José la siguiente la
siguiente estas tres todavía no esa esa nos pusimos a
revisar detalladamente el valor del nuevo crédito que
estamos solicitando que son setenta y nueve mil millones
(79.000.000.000) de pesos en todo lo referente a lo que nos
presentó el municipio a la capacidad de endeudamiento
municipal según la administración dice que el valor del
nuevo crédito a contratar en la proyección de desembolsos
para el año 2023 se van a desembolsar del crédito solamente
treinta mil millones (30.000.000.000) de pesos y en el otro
año cuarenta y nueve mil seiscientos sesenta y ocho
(49.668.000.000) qué quiere decir esto o sea no se va a
ejecutar todo este año, las obras el alcalde no las va a
concluir a terminar este año van a demorarse y me preocupa
mucho esto porque qué fue lo que pasó con el Tecnológico en
el 2021 eran apenas quince mil millones (15.000.000.000)
para siete meses y la entregaron hace apenas menos de un mes
menos de un mes estas obras y me preocupó como quedaron
estas obras está el acta ya de liquidación la siguiente
José, el acta de liquidación que presentó el arquitecto Iván
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Vargas donde dijo el Tecnológico quedó perfecto, entregado,
acta Perfecta de liquidación del contrato y yo les mostré
hace unos minutos la preocupación que le quedaron a los
estudiantes de la obra que ya hicieron quince mil y pico de
millones de pesos ya invertidos y un acta que dice que a
buen término se presenta la siguiente acta de Santander por
el cumplimiento de las obras y eso me preocupa a mí José si
me proyecta la siguiente la volvemos a eso hay una
calificadora para usted poder hacer un crédito usted
necesita lo primero es tener la capacidad de endeudarse el
municipio presentó que nosotros éramos triple A dijo que
éramos la siguiente la anterior José que nosotros éramos
triple a que teníamos una calificación casi que perfecta
para endeudarnos yo dije pero será esto cierto, será que
somos triple A y nos pusimos a revisar a detalle exactamente
cómo estaba la capacidad de endeudar la siguiente ahí está
esta es la capacidad de endeudamiento y somos doble A la
sostenibilidad de la deuda pues ahí dice que Bucaramanga se
ajusta una categoría doble A por debajo de la sugerida por
la razón de repago pero bueno entonces bueno el municipio no
somos triple A sino somos doble A características deudas…

PRESIDENTE: concejal dos minutos para que cierre.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL WILSON DANOVIS LOZANO
JAIMES: Sí entonces queremos pues que somos doble A y
actualmente el municipio está aproximadamente en doscientos
sesenta y tres mil millones (263.000.000.000) de deuda en
estos momentos si le sumamos pues el resto vamos a llegar
casi a 300 y pico mil de millones de deuda 370 esto nos
preocupa pero mis compañeros y yo queremos mostrarle
exactamente dónde está la plata que podemos utilizar para la
construcción y arreglo de no solo estos tres colegios sino
de muchos colegios más en Bucaramanga y es lo que vamos a
mostrar a continuación, gracias presidente por el uso de la
palabra, muy amable.

PRESIDENTE: A usted concejal Danovis, muchas gracias por su
intervención sigue la concejal, la honorable concejal
marina.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO
DURÁN: presidente gracias, bueno me presento a este público
que hoy es muy oportuno en este recinto mi nombre es Marina
de Jesús Arévalo Durán concejal de Bucaramanga por este
periodo y si Dios lo permite creo que por aquí no vuelvo,
porque esto es una cosa que ustedes no se imaginan no es la
primera vez que escucho discursos tan mentirosos como los
que han antecedido aquí han hablado que el alumbrado público
es una belleza señores y ese alumbrado público se perdió la
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plática, entonces, quiero decirles cómo es que ustedes
señores profesores y educadores cómo es que ustedes no se
dejan que les mientan con los hechos ustedes si se acuerdan
que la educación estuvo parcelada y que aquí había un
concejal que compraba por los cupos de los profesores eso se
acabó gracias a Dios eso se acabó y la educación recuperó su
estatus y eso es lo que queremos que se mantenga que no se
pierda que no se le venga a dar a este alcalde una
empréstito que le voy a demostrar con cifras profesores la
obra se hace porque se hace y les anticipo sí al alcalde
tiene voluntad de hacerla tiene la plata trasládesela a los
tres rectores que ellos tienen un sistema de contratación y
la pueden ejecutar con un buen comité veedor que integrarán
alumnos profesores padres de familia y no se pierde la plata
les aseguro que no se pierde la plata y los concejales de
las minorías nos proponemos como parte de ese comité veedor
Y eso lo permite la ley y no me diga que no secretario
Henderson lo que no queremos es que los ochenta mil millones
(80.000.000.000) que van a aumentar la deuda pública ya les
voy a mostrar porque nosotros aquí nos vamos a quedar papás
no son estos tres colegios los que están mal son todos,
busquen ustedes por favor cuántas proposiciones de debate de
control político hizo el concejal Luis Fernando Castañeda la
Secretaría de Educación en estos cuatro años ninguna
mentiroso lo que es un mentiroso no señores entonces cuál es
el riesgo dice el proyecto de acuerdo…

PRESIDENTE: concejal Marina, les pido dejen terminar a la
concejal por favor.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO
DURÁN: Mira lo que dice el proyecto de acuerdo treinta mil
millones (30.000.000.000) de desembolso este año y cincuenta
mil (50.000.000.000) el año entrante hay intención de hacer
las obras no por supuesto que no de dónde sacan un
cronograma que hace parte del proyecto si no han hecho
diseños, estudios previos cómo llegan a decir que esto vale
el INEM que esto vale el Santander y que esto vale el
Tecnológico por favor si para eso los ingenieros que están
aquí no me dejan mentir y aún las personas que saben de
construcción primero debió hacerse un presupuesto, unos
diseños, unos estudios previos, por qué quedó esto para la
cola y para la salida de Cárdenas eso no les preocupa a
ustedes eso no les prende las alarmas vamos a dejar que
estos recursos se conviertan en un favor político firmando
un convenio con una institución que tiene sobradas razones
en el país de haber siniestral izado las obras de la
educación de este comité y lo hemos dicho con profesores y
padres de familia vea esta tristeza porque hoy no es posible
esto no debía estar pasando que vengan aquí los colegios a
rogar porque se les dé lo que se les debió dar hace mucho
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tiempo de aquí va a salir un comité como les digo no va a
participar en política, pero sí voy a comprar a los padres
de familia, para qué, para exigirle a los candidatos a la
alcaldía a los próximos que la educación no es una limosna
en el plan de gobierno no nos va a engañar como nos engañó
Cárdenas veinticinco intervenciones dijo al plan y sabe que
llamaban intervención profesores y alumnos arreglar un baño
eso llaman intervención el plan de desarrollo sabe cuánto le
dieron dieciséis mil millones (16.000.000.000) de pesos de
los ciento treinta y dos mil (132.000.000.000) y ahora
pretenden ustedes señores que va a haber eso, José yo le
solicito que me coloque las gráficas que le envíe porque sí
quiero que esto no sea un acto irresponsable por el amor que
todos nosotros le tenemos a Bucaramanga, Saray se va,
Cárdenas Se va, pero ustedes y yo quedamos aquí con nuestros
hijos en esa gráfica les muestro así con este endeudamiento
que no es necesario porque le voy a mostrar las cifras, qué
cifras le voy a mostrar señores les voy a mostrar las cifras
con el foco qué es el, presidente regáleme tres minuticos y
cierro mi idea

PRESIDENTE: Dos minutos consejos para que cierre.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO
DURÁN: Mire al concejal Barajas le dio bastante y yo estoy
hablando de cifras.

PRESIDENTE: Tres minutos, tres minutos.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO
DURÁN: Gracias, bueno quiero decirles lo siguiente la
página de la Contaduría General de la Nación nadie le puede
mentir porque el que le miente se mete en graves problemas
los reportes de la alcaldía los reportes que hace la
alcaldía de esos reportes tomé la información que les traigo
en este cierre fiscal y voy a decirles porque no quiero
confundirlos con cifras ni nada de eso, simplemente quiero
decirles mire lo que le quedó en diciembre del 2022
reportado a la página de la contaduría ingresos tributarios
y no tributarios de libre destinación de libre o sea el
alcalde puede dárselo a esos colegios ciento cuarenta y
nueve mil cuatrocientos noventa y seis quinientos setenta y
cuatro seis treinta y siete ahí está la plata señores ahí
está la plata y no necesitamos endeudar el municipio porque
cuál es el problema que le va a quedar al próximo alcalde
quiero decirle que las instituciones educativas se arreglan
con ingresos libres de destinación en este caso el ICA y el
impuesto Predial unificado entonces las mismas familias de
los colegios y los mismos comerciantes de los colegios van a
resultar perjudicados porque dice la calificadora de riesgo
que si bien hoy se puede endeudar el municipio está en
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riesgo la forma en como empezarán a disminuir los ingresos
del municipio en los años venideros la siguiente gráfica por
favor José, esta gráfica muestra los valores del que tendrá
que pagar el próximo alcalde la verde fue el alcalde Rodolfo
Hernández la amarilla el alcalde Juan Carlos Cárdenas miren
lo que tendrá que pagar el próximo alcalde doscientos
treinta y cuatro mil millones (234.000.000.000) de pesos no
quedará caja para hacer obras en Bucaramanga Y ustedes creen
que no las necesite y ahí en esos doscientos treinta y
cuatro mil súmele la deuda de ochenta mil Porque esa deuda
no está incluida por favor José la última gráfica y yo sé
que esta última gráfica es una reflexión propia de padres de
familia, de maestros, de todos nosotros, este es la
irresponsabilidad de un mandatario, que debió como
mandatario responsable pagar deuda porque tuvo ingresos de
libre destinación más que el presupuesto Y saben qué hizo se
endeudó más y este es el comportamiento de la ETF ustedes y
yo que tenemos créditos en los bancos qué hacemos vamos a
pagarlos un mandatario responsable había hecho y no endeudó
más la ciudad y pretende endeudarla más y cuando va
saliendo, qué hemos encontrado que esa misma práctica la han
hecho concejales de la politiquería en otras ciudades y aquí
no lo vamos a permitir, Gracias presidente.

PRESIDENTE: Gracias concejal.

presidente estoy solicitando el derecho a replicar

PRESIDENTE: Tiene la palabra concejal

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: Muchas gracias presidente mire ciudadanos esa es
ese es el talante ese es el talante de esta señora concejala
ustedes la acaban de escuchar irrespetando ese es el estilo
de ella debatir pues yo quiero entonces para saber quién es
el redomado mentiroso yo quiero José que proyectemos este
video como derecho a réplica nuevo presidente.

PRESIDENTE: Listo

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL WILSON DANOVIS LOZANO
JAIMES:
Y vamos también nosotros a proyectar videos

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: Exacto listo si llevamos el debate a eso lo vamos
a hacer proyectemos este video.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL JAIME ANDRÉS BELTRÁN
MARTÍNEZ: presidente una moción de orden
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PRESIDENTE: concejal.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL JAIME ANDRÉS BELTRÁN

MARTÍNEZ: presidente, permítame presidente

PRESIDENTE: tiene la palabra el concejal Jaime

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL JAIME ANDRÉS BELTRÁN
MARTÍNEZ: Yo creo que el debate es suficientemente
importante para entrar en una discusión de forma personal e
instrumentalizar los medios del Concejo para poder
establecer esas disputas, avancemos con lo que nos interesa
y son las posturas de los concejales porque aquí hay
decisiones que tomar.

PRESIDENTE: concejal Castañeda

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: Yo muy respetuoso en mi intervención, yo fui muy
respetuoso en mi intervención yo fui muy respetuoso en mi
intervención ella me ha dicho a mí redomado mentiroso y eso
no se lo voy a permitir eso no se lo voy a permitir
concejala Marina usted está acostumbrada aquí a calumniar y
irrespetar por eso le pido José que me proyecta este video a
ver quién es el redomado mentiroso.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL JAIME ANDRÉS BELTRÁN
MARTÍNEZ: Se olvidaron del debate

PRESIDENTE: concejal nos salimos del debate

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL JAIME ANDRÉS BELTRÁN
MARTÍNEZ: Ponga orden presidente para que avancemos por
favor, avancemos.

PRESIDENTE: Bueno…

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: presidente cuál es el miedo de que muestran el
video

PRESIDENTE: José vamos a un receso de cinco minutos.

SECRETARIO: Marina de Jesús Arévalo Durán.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO
DURÁN: Presente.

SECRETARIO: Luis Eduardo Ávila Castel Blanco.
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INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LUIS EDUARDO ÁVILA
CASTELBLANCO: Presente

SECRETARIO: Javier Ayala Moreno.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL JAVIER AYALA MORENO:
Presente

SECRETARIO: Luisa Fernanda Ballesteros Canizales.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LUISA FERNANDA BALLESTEROS
CANIZALEZ: presente.

SECRETARIO: Carlos Andrés Barajas Herreño.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS
HERREÑO: Carlos Barajas presente señor secretario.

SECRETARIO: Jaime Andrés Beltrán Martínez.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL JAIME ANDRÉS BELTRÁN
MARTÍNEZ: presente.

SECRETARIO: Luis Fernando Castañeda Pradilla.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: presente secretario.

SECRETARIO: Francisco Javier González Gamboa, Robin Anderson
Hernández Reyes.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ
REYES: presente señor secretario

SECRETARIO: Wilson Danovis Lozano Jaimes.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL WILSON DANOVIS LOZANO
JAIMES: presente señor secretario.

SECRETARIO: Leonardo Mancilla Ávila.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LEONARDO MANCILLA ÁVILA:
presente señor secretario.

SECRETARIO: Nelson mantilla blanco.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL NELSON MANTILLA BLANCO: sí

SECRETARIO: Silvia Viviana Moreno Rueda
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INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA:
presente

SECRETARIO: Carlos Felipe Parra Rojas.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROJAS:
Presente.

SECRETARIO: Wilson Ramírez González.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL WILSON RAMIREZ GONZALEZ:
presente señor secretario.

SECRETARIO: Tito Alberto Rangel Arias.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL TITO ALBERTO RANGEL ARIAS:
Presente.

SECRETARIO: Jorge Humberto Rangel Bui trago.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL JORGE HUMBERTO RANGEL
BUITRAGO: Presente.

SECRETARIO: Cristian Andrés Reyes Aguilar.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL CRISTIAN ANDRÉS REYES
AGUILAR: Presente.

SECRETARIO: Francisco Javier González Gamboa

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ
GAMBOA: presente señor secretario

SECRETARIO: Antonio Vicente Sanabria Cancino

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL ANTONIO VICENTE SANABRIA
CANCINO: presente secretario

SECRETARIO: Señor presidente le informo que han contestado
la totalidad de los Concejales, 19 concejales han contestado
llamado lista.

PRESIDENTE: Excelente secretario ya pues creo que las reglas
están dadas esperamos continuar con este debate dentro del
respeto entre los mismos concejales y le pido al público nos
disculpe, somos seres humanos y a veces se sale cualquier
concejal de casillas, voy a darle la palabra al ponente para
que cierre un minuto concejal usted tenía la palabra, un
minuto para que cierre.
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INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL JORGE HUMBERTO RANGEL
BUITRAGO: Hay una moción acá presidente

PRESIDENTE: de quien concejal

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL JORGE HUMBERTO RANGEL
BUITRAGO: mía

PRESIDENTE: A qué hora la pidió concejal, hable concejal.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL JORGE HUMBERTO RANGEL
BUITRAGO: Muy amable, siempre tan atentos un tema importante
es que no puede pasar que acá insulten a un concejal y luego
le exigían que culmine la intervención frente a la
intervención o sea hay que exigir algo, pero la concejal le
pido disculpas al concejal o él tiene todo el derecho o él
tiene todo el derecho de mostrarle el video porque es que
acá exigen respeto y atacan entonces cuál es la coherencia
que hay en este consejo y luego entonces dicen que no hay
aplausos

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO
DURÁN: presidente

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL JORGE HUMBERTO RANGEL
BUITRAGO: después de que arman el desorden acá.

PRESIDENTE: Listo, concejal Marina

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO
DURÁN: Bueno la réplica es la siguiente presidente en primer
lugar no voy a pedir disculpas porque los hechos muestran
que lo que yo dije no es mentira es verdad hay que revisar
los cuatro años del consejo y lo que ha pasado acá, segundo
tres concejales aquí me han y sepan los mujeres sépanlo que
aquí hay misoginia en este en este recinto me han atacado
escúchenme, me han atacado con este video que es un video
del año 2020 y voy a permitir que lo que lo coloquen porque
a mí eso no me da ningún ni el más mínimo escalofrío ese
video es del 2020 y posterior a ese video el ingeniero
Rodrigo el ingeniero Rodolfo Hernández cuando se dio cuenta
cuál era mi comportamiento en esta corporación mi defensa de
los recursos públicos la consigna de no robar, no mentir y
no traicionar emitió un comunicado explicando quién era la
concejal Marina Arévalo de la liga pero el Señor Fabián
Oviedo que ahora es candidato saca ese video también para
callarme la boca el señor Carlos Barajas otra vez lo sacó y
este y este concejal en caracol gritó a los cuatro vientos
cuéntale La verdad a Bucaramanga y yo dije oiga pero cuál
verdad será pues la verdad era la de este video y yo quiero
que ustedes lo vean para que miren ustedes la forma como
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quieren arrinconarlo a uno aquí por decir la verdad pero no
me voy a arrinconar si quiere presidente con la venia mía
pasa el video que no le tengo miedo a eso.

PRESIDENTE: concejal yo ya no había autorizado la postura
ese video, pero si usted quiere pues yo lo paso.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: presidente exijo el uso de la palabra presidente.

PRESIDENTE: Volvamos a ponerle orden a esto, porque es que
volvemos y nos salimos y nos agarramos entre nosotros
mismos, o sea Chumi dos minutos por favor cerremos este tema
ya.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: gracias presidente yo sí quiero pedirle o
presentarle disculpas a la comunidad que está presente,
ustedes escucharon mi intervención respetuosa y yo quiero
valorar algo por ejemplo hoy yo he tenido debates
importantes con el concejal Carlos Parra y con el concejal
Danovis y siempre honorables concejales se ha hecho con
respeto lo hicimos en varias ocasiones y hoy las
intervenciones han sido respetuosas, pero resulta que la
señora Marina y es que no solo es ese video concejal Marina
Arévalo ya se le olvidó cuando me partió este celular, se le
olvidó tengo testigos a todos los concejales, me partió el
celular una mujer y me partió el celular. Presidente yo
estoy con el uso de la palabra.

PRESIDENTE: José…

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: presidente voy a terminar

PRESIDENTE: Termine y le doy la palabra.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: presidente entonces concejal Marina no es un video
son dos,
son dos y yo quiero presentarle disculpas a esta comunidad y
a Bucaramanga por usted qué mismo ha dicho hoy, no volverá
este consejo porque usted ha sido una mujer irrespetuosa
usted ha sido una mujer que ha jugado con la honra…

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO
DURÁN: presidente moción, que acabamos de decir, vea como me
esta…

PRESIDENTE: Ya, Ya.
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INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO
DURÁN: Pero mire como ofende presidente.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: presidente no he terminado.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL JAIME ANDRÉS BELTRÁN
MARTÍNEZ: presidente una moción

PRESIDENTE: Jaime.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL JAIME ANDRÉS BELTRÁN
MARTÍNEZ: usted ha sido garantista de este consejo, ya les
ha dado la palabra a los dos de manera reiterativa ya los
demás o en mi caso le pedimos avancemos con el debate porque
no podemos seguir prolongando un hecho puntual que se volvió
personal

PRESIDENTE: Listo

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL JAIME ANDRÉS BELTRÁN
MARTÍNEZ: agradecemos presidente avanzar con el debate.

PRESIDENTE: En eso tiene toda la razón el concejal Jaime, ya
no más.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LEONARDO MANCILLA ÁVILA:
presidente, en áreas de que esto se ha organizado porque
realmente es un debate muy importante yo le solicito usted
haya una instrucción hay mucha gente aquí adentro del
recinto comenzando por unidades de apoyo que no tienen que
estar y persona que son presidentes de consejos de
juventudes que también están haciendo escándalo y no sirve
entonces presidente haga valer por favor acá tenemos que
estar solamente los concejales

PRESIDENTE: Bueno les voy a pedir muchachos cuando vaya a
hablar su concejal ingresan por ahora les pido el favor
salgan del recinto para poner orden acá porque si no Nunca
podemos me da pena con ustedes discúlpeme, pero pongámosle
orden lo que dice el concejal Ávila, concejal que vaya a
intervenir entre su unidad de apoyo y lo graba.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: presidente no he terminado.

PRESIDENTE: concejal le voy a pedir un favor Chumi yo sé que
usted es un hombre tranquilo y siempre sus intervenciones
son muy tranquilas vamos a cerrar este tema ya porque es que
se nos vuelve un conflicto entre dos concejales y aquí no
venimos a verlos pelear a ustedes o ustedes vinieron a ver
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pelearlo a ellos no vinieron sí entonces vamos a cerrar ese
tema ya por favor.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: presidente

PRESIDENTE:30 segundos concejal

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: yo no he sentido garantías soy ponente de esta
iniciativa y estoy pensándolo en retirarme en la plenaria
porque como ponente no siento garantías en este debate yo he
sido respetuoso he sido respetuoso y aquí se me ha faltado
al respeto se me ha faltado el respeto y eso no lo voy a
permitir, estoy pensando en retirarme de la plenaria como
ponente de esta iniciativa.

PRESIDENTE: concejal Jaime, concejal Chumi yo le pido yo le
pido tranquilidad tranquilicémonos saquemos adelante el
debate como lo debemos sacar con altura no empecemos entre
nuestros conflictos personales porque esto no lo puede estar
viendo el público sea estamos agarrados el uno y el otro ya
voy a pedirles un favor yo sé que usted se siente ofendido,
la concejal Marina también, por favor cerrar ya el tema
porque si no seguimos en el mismo conflicto.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: presidente es que eso es la falta de garantías es
que el ofendido soy yo presidente yo fui respetuoso,
presidente no me puede usted decir que aquí no vinieron a
ver pelear a la concejal Marina y a Chumi porque es que yo
no estoy irrespetando a nadie entonces yo le solicito
honorables concejales que sean respetuosos en el debate
hemos tenido diferentes posiciones con el concejal Antonio
hemos discutido sobre temas de ciudad con respeto con el
concejal Parra el concejal Danovis pero concejal Marina
usted es una mujer irrespetuosa y eso lo tiene que saber la
ciudad así es de que continúe presidente continúe porque de
verdad que me da vergüenza con esa comunidad lo único que le
quiero decir concejal es que Bucaramanga va a saber cómo se
va a votar este proyecto hoy

PRESIDENTE: concejales a mí me da pena con ustedes pero aquí
ya me tocó entrar el régimen militar concejal que nombre a
otro concejal y lo ofenda no le voy a volver a dar la
palabra y se puede votar en el piso y hacer lo que quiera
entonces aquí le vamos a poner respeto a esta joda o esto se
acaba sí aquí la milicia se hace o se acaba hermano entonces
señores el concejal qué nombre a otro concejal faltándole
respeto no me pida la palabra más porque no se la voy a dar
señores vamos a seguir con el debate, va sigue la
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intervención del concejal Antonio Sanabria por cinco minutos
sobre concejal Antonio sobre el tema que estamos hablando
sobre el debate le pido ese favor.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL ANTONIO VICENTE SANABRIA
CANCINO: Gracias presidente por el uso de la palabra, hay
mucho por hablar pero voy a ver cómo resumo en cinco minutos
mi intervención y la primer pregunta es que revisando el
soporte de la calificadora de riesgos que viene doctor
Henderson
en el proyecto de acuerdo 032 efectivamente el empréstito
por ciento treinta y dos mil millones (132.000.000.000) de
pesos se han utilizado cuarenta y cinco mil (45.000.000.000)
la matemática no falla si restamos ciento treinta y dos mil
le quitamos los cuarenta y cinco mil puedo decir que el
secretario de Hacienda no ha utilizado ochenta y siete mil
millones (87.000.000.000) de pesos si no ha utilizado el
crédito para qué quiere más crédito ahí tiene los ochenta
mil millones de pesos y le sobran siete mil eso lo dice la
estructura de la deuda en este soporte que todos tuvimos la
oportunidad de leerlo, me quiero referir al 26 de abril en
la mesa de trabajo que tuvimos la administración la
comunidad educativa del Dámaso Zapata con el concejal
Antonio en compañía de otros concejales y cuando la señora
Saray nos quiso comprometer con el voto pues nos pasó al
frente y dos concejales alcanzaron a opinar sobre el voto
que iban a dar sin conocer el proyecto, el proyecto salió
después de tal manera que ese día cuando yo hice la
intervención en el Tecnológico dije muy claramente que me
comprometía a estudiar el proyecto de acuerdo a analizarlo
con mi equipo de trabajo con los concejales de la liga y
aquí iba a omitir, aquí iba a exponer una opinión favorable
o desfavorable una opinión razonable de acuerdo a la
situación financiera que tiene actualmente el municipio no
nos oponemos a la obra yo creo que hay suficiente material y
suficiente ilustración no voy a proyectar ningún video
porque conocemos el problema a fondo que viven las
instituciones educativas y las tres que están en comento
pero sí quiero proyectar una ficha José Luis una ficha donde
nosotros como concejales los diecinueve concejales déjeme
esa ficha y ética los diecinueve concejales le dimos un voto
de confianza a Juan Carlos Cárdenas en el 2020 ahí está, ley
cuatrocientos años tendremos una Bucaramanga más educada y
culta y ahí se comprometió ahí lo dice institución educativa
Tecnológico, INEM y el Santander un promedio de cuarenta y
cinco mil millones (45.000.000.000) de pesos para cada
institución yo pregunto tres años casi y medio después por
qué no hicieron nada, porque el colegio de Santander está en
ruinas, porque el colegio Inés está en ruinas y por qué el
Instituto Dámaso Zapata le hicieron una inversión en fase
uno que ya todos conocemos el resultado y todo obedece a un



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 41

de 141

FOLIO 41

control político que hizo el concejal Antonio entonces sale
a decir el alcalde por los medios de comunicación que los
concejales que no votemos el proyecto somos unos mezquinos,
cuál es el rol del concejal cuál es el rol de la junta
directiva del municipio tiene tres funciones fundamentales
que lo rezan la ley 136 del 94 presentar proyectos de
acuerdo, hacer control político y representar a la
ciudadanía así como lo estamos haciendo hoy representándolos
a ustedes porque yo no sé ustedes si votaron por mí pero yo
tengo la obligación de representarlos a ustedes a través del
control político y así lo he venido haciendo entonces yo
pregunto quién es el mezquino el que ejecuta el presupuesto
o quien controla nosotros estamos llamados a controlar,
inversión pública.

PRESIDENTE: concejal Antonio dos minutos para que cierre.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL ANTONIO VICENTE SANABRIA
CANCINO: listo, la inversión pública entonces vuelvo y me
pregunto una ficha que le pasé a José Luis no me pase más
fotos sino la última que le pasé que está consignada en los
paraderos de metro línea cómo se burlan de la gente eso no
puede ser posible José Luis, proyécteme esa imagen
reconstruimos más de 60 colegios públicos en Bucaramanga de
por Dios cuánto costó esa publicidad de por Dios no podemos
decirle mentiras a la ciudad y quiero referirme si se llega
a probar el crédito que muy seguramente se va a probar me
preocupa que esos dineros lleguen a FINDETER, me preocupa
enormemente porque hay un pésimo antecedente por este ente
burocrático que es del nivel central y le pregunté en un
derecho de petición a Iván mire me Iván de por Dios la
información que usted maneja es una información pública y me
dejó esperando le pregunté que me entregara los diseños de
los dos edificios no me los entregó y le hice dos preguntas
adicionales si ustedes les van a entregar la plata a
FINDETER deme los argumentos de hecho y de derecho, no me
contestó el derecho de petición Henderson sí fue muy formal
le pedí una certificaciones de la deuda pública y me los
entregó para poder analizar este documento, de tal manera
que quiero decirle a los que están aquí que la bancada de la
liga no es que se esté oponiendo a las obras que hemos
encontrado en todo el control político que hemos hecho
pésima planeación, asquerosa planeación y cuando la
planeación falla, falla todo

PRESIDENTE: concejal Antonio, cierre por favor.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL ANTONIO VICENTE SANABRIA
CANCINO:No podemos encontrar buenos resultados en las obras
como pasó en el Tecnológico y quiero decirles algo cómo se
irán a graduar los niños o los muchachos de once este año en
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el Tecnológico si es un instituto técnico y no han podido
hacer las prácticas de eléctrica y de carpintería porque
tumbaron el edificio qué título van a recibir buena pregunta
para el señor rector cuando haga la exposición me responde
la pregunta hay muchas cosas por hablar, gracias por el uso
de la palabra presidente.

PRESIDENTE: listo concejal muy bien, tiene la palabra la
honorable concejal Luisa.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LUISA FERNANDA BALLESTEROS

CANIZALEZ: Gracias presidente, como dice el cuento al grano
porque el tiempo es corto, a la comunidad que está aquí
independientemente si está de un lado del otro lado quiero
contarles que este proyecto de acuerdo que hoy estamos
estudiando aquí en el concejo municipal va porque va ustedes
pueden tener ahí la certeza en su corazón y en su mente que
este proyecto de acuerdo como todos los proyectos de acuerdo
que ha presentado el alcalde sí o sí con argumentos o sin
argumentos sí o sí sin tener en cuenta los estudios que
hacen la minoría porque es que la oposición es buena la
posición no es mala la posición es la que contribuye la
parte que sí o sí aplaude a la alcaldía de municipal
nosotros concejales de la minorías hemos realizado un
estudio y me he caracterizado por ser una concejal
respetuosa en intervenir y en dar en mi posición hoy con
esta antesala quiero decirle a los maestros a los
estudiantes y al resto comunidad que hoy está aquí muy
amablemente escuchando este debate que hoy va este proyecto
de acuerdo positivo pero nosotros como concejales
necesitamos dejar aquí en constancia por qué la oposición y
no a las obras porque sí queremos las obras y la concejal
Marina y ahorita el concejal Parra van a dar los argumentos
técnicos y financieros de que las obras sí se pueden
realizar, que la plata está esta para realizarse cada una de
las obras pero tienen ustedes que tener en cuenta y
recuerden hoy este día recuérdenlo cuando pase un año y
ustedes no vayan a tener las obras culminadas no sé si
ustedes en algún momento recibieron este papelito yo lo
tengo y lo conservo de hecho es de mi compañero Antonio
porque yo le hice campaña al ingeniero Juan Carlos Cárdenas
Rey y en el número ocho en su programa de gobierno se
refería a la educación y tengo muchas cifras por decir pero
quizás la cifra a nosotros se nos van pero los hechos se nos
quedan aquí el ingeniero el ingeniero Juan Carlos Cárdenas
Rey en la educación prometida adecuar y construir quinientas
aulas escolares, también prometió aumentar becas para la
educación superior, fortalecimiento del PAE y transporte
escolar rural aulas para grado transición en colegios
públicos, duplicar la cobertura del programa de bilingüismo,
aumentar el número de estudiantes graduados técnicos
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laborales con esta primicia quiero decirles algo y como
empresaria de la ciudad Bucaramanga los hechos de un gerente
son los que hacen tomar decisiones tan radicales como son
los préstamos Bucaramanga cuando nosotros tenemos una
microempresa un emprendimiento, una empresa, sea de la
cantidad de empleados que sea, sea uno sean mil siempre la
decisión que debemos tener más en cuenta y que tenemos que
mirar con lupa es el endeudamiento de una empresa en qué
momento el ingeniero Juan Carlos Cárdenas nos va a terminar
de cumplir las promesas, en qué momento el ingeniero Juan
Carlos Cárdenas Rey nos va a dar el cumplimiento de las
metas del plan de desarrollo que se contemplaron y se
estudiaron aquí desde el 2020 les quiero mostrar otra cosa
ingeniero José Luis por favor regáleme quizás este montonón
de documentos así como a mí me costó mucho tiempo y
estudiarlos para entenderlos porque yo llegué aquí no
teniendo absolutamente nada experiencia en política y me ha
costado lágrimas de sangre hoy simplemente le quiero mostrar
cifras y les quiero explicar algo en el 2020, en el 2021, en
el 2022 hemos tenido adiciones presupuesta les y aquí en
este en este consejo se han estudiado y se les ha autorizado
para que tengan ejecución y esto suma más de 30 mil millones
(30.000.000.000) de pesos además de esto tenemos ustedes
saben que Bucaramanga tiene un presupuesto y es el dinero
que tenemos para hacer todas las obras en ese presupuesto
Bucaramanga tiene por cada año un poco más de un billón de
pesos y para la educación de nuestra ciudad tuvimos un
presupuesto de un billón quinientos mil millones
(1.500.000.000.000) de pesos y no se cumplieron las metas
porque yo no lo estoy diciendo lo tiene que decir la
comunidad porque el papel aguanta mucho aquí cuando nos
traen los informes de Educación todo hice cien, cien, eso
quiere decir que cumplen pero ustedes que están aquí son los
que realmente nos pueden contar y cuando hacemos el control
político territorial es donde vemos que las metas no se han
cumplido entonces si no se han cumplido las metas teniendo
un billón quinientos mil millones de pesos para ejecutar las
obras ustedes por el amor a Dios que los hace creer que
dejando el municipio más endeudado de lo que está vamos a
tener las obras y me regala un minuto para culminar
presidente.

PRESIDENTE: un minuto.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LUISA FERNANDA BALLESTEROS

CANIZALEZ: que los hace pensar que les que les van a hacer el
colegio yo sé que ustedes están aquí por la esperanza de
tener un colegio mejor, por tener un bilingüismo por tener
todo lo que ella estaba en un plan de desarrollo pero
resulta que vamos a tener unos siguientes cuatro años donde
el municipio va a quedar completamente con las manos atadas
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porque sin dinero no van a haber obras y además lo que
debemos exigir como comunidad y como concejales es que el
alcalde haga la ejecución con el presupuesto y con la plata
que hay nosotros los concejales de la minorías les estamos
mostrando a ustedes que la plata está, la plata sí está
además debemos tener gestión desde la gobernación gestión
desde la nación y con el presupuesto que ya hemos nosotros
aprobado es más los concejales de las mayorías lo han
aprobado porque es que el consejo sí o sí no puede volverse
la notaría de la alcaldía porque esto ya perderían de verdad
perdería la razón pierde la junta que es este consejo por
eso yo le pido a toda la comunidad que mire más allá de
simplemente decir que hay una plata, una plata y para
culminar y para culminar quiero decirles que yo como
concejal Luisa Ballesteros del partido de Liga gobernantes
anticorrupción sí estoy de acuerdo con las obras pero no
podemos seguir dándole el botín a los de siempre que no
cumplen y yo no me estoy refiriendo a los concejales detrás
de toda contratación hay clanes señores no somos nosotros
los concejales, no somos nosotros, las mentiras que hay
detrás de una contratación.

PRESIDENTE: Gracias concejal voy a empezar a repartir este
tema porque la palabra la tiene Leonardo mansilla cinco
minutos.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LEONARDO MANCILLA ÁVILA:
Gracias presidente, saludar de nuevo a todos los presentes
sé que esto es un poco cansón quedarse en esas sillas tan
incómodas ahí tan pegados sin que les lleven, ya le dieron
agüita, ya le dieron tinto, ah bueno presidente digámosle a
la señora
del concejo si posiblemente les puede llevar agua a los
asistentes hoy o un tinto bueno, pero venga vamos a vamos a
iniciar este proyecto este este debate con mi intervención a
mí la verdad me da un poco de tristeza a donde cae el debate
porque este debate se está volviendo netamente político,
ustedes debate se volvió fue político electoral mire cuando
yo quedé concejal lo primero que hicimos los diecinueve
concejales fue sentarnos con el señor alcalde y claro yo no
voté por Juan Carlos Cárdenas pero sí estaba cansado de la
pelea anterior como Ciudadano entre alcalde y concejales que
la ciudad no avanzó y lo primero que le dije a Juan Carlos
Cárdenas es no voy a hacer un palo en la rueda no le voy a
votar nada que vaya en contra de la ciudad lamentablemente
después llegó la
pandemia llega un estallido social que nos tocó fue hacer
otras cosas que no fue ni el alcalde gobernar ni nosotros
hacer control político perdimos dos años y creo que perdió
toda la humanidad dos años y por qué les digo esto
ciudadanos porque este debate es netamente político
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electoral si ustedes hoy miran quién es la oposición de Juan
Carlos Cárdenas la gran mayoría porque no son todos, fueron
los que le hicieron campaña, fueron los que lo colocaron
alcalde de la ciudad y él ex alcalde de la ciudad que nos
pidió a nosotros cuando en un debate en el plan de
desarrollo sabe qué nos pidió ustedes saben que le
compráramos un lote por cien mil millones (100.000.000.000)
de pesos sí lo sabían o no lo sabían nos pidió que le
compráramos un lote arriba en cabecera por cien mil millones
de pesos Club Unión me dice acá mi compañero y Juan Carlos
Cárdenas le dijo que no y ahí fue donde empezó la diferencia
política que hoy estamos viviendo en este concejo
eso lo tienen que saber ustedes porque esa es la Génesis de
este consejo y de esta administración y qué pasa mire yo fue
uno de los autores para que se le diera subsidio a los
estudiantes de Bucaramanga para que se le diera subsidio en
el transporte a los abuelos, para que se le diera subsidio a
los deportistas y a las personas minusválidas o con
discapacidad y miren quién votó negativo a que a sus hijos
les dijeran que no al transporte que no le subsidiaran el
cincuenta por ciento son las mismas personas que hoy se
están oponiendo a la infraestructura educativa eso es lo que
tenemos que hacer mirar con hechos, porque los que están
diciendo hoy que no va el proyecto fueron los mismos que
votaron negativo al subsidio de transporte escolar y
entonces dice uno cuál es la coherencia porque querer que
los que el estudiantado y los jóvenes estén bien
pregúntenles a ellos a ver cómo votaron porque si no busquen
por YouTube ahí está, entonces, no podemos decirle mentiras
a la ciudad mire acá en Bucaramanga este gobierno ya envió
recursos al gobierno nacional y las obras se están
ejecutando, se los cuento gestión del riesgo nacional está
ejecutando unas obras que ya se enviaron desde acá y eso no
había hablado y las obras están quedando bien hechas para
los que vienen en San Gerardo los, que viven en el Gaitán,
las pantallas ancladas las está ejecutando el orden nacional
y entonces ahí si no dicen nada no se oponen no dicen
pregunta quién se opuso a la unidad de bienestar animal,
quién votó negativo y es donde yo

PRESIDENTE: concejal un momento, yo sé que usted es una
persona que está con el tema de ciudad, pero estamos
debatiendo un proyecto y les pido centrémonos en ese
proyecto no en que no votaron o si votaron anteriores
proyectos porque si no se nos vuelve esto a enredar y aquí
nos dan las doce de la noche listo concejal, termine su
intervención pero con el tema.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LEONARDO MANCILLA ÁVILA:
gracias presidente usted siempre garante de los debates
ojalá sea así con todos los concejales, ojalá tenga el mismo
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rasero entonces yo solamente les digo ciudadanos observen
las actuaciones y cómo han votado y no se dejen utilizar
para cosas electorales y políticas dos minutos más
presidente.

PRESIDENTE: dos minutos concejal

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LEONARDO MANCILLA ÁVILA: yo
que pienso concejal a mí me invitaron a una reunión al
tecnológico la cual no lo vi a usted y como hombre palabra
que soy porque todo lo sostengo le dije a la comunidad
educativa en esa reunión que iba a votar positivo le vota
positivo al Tecnológico y no me lo pueden mentir le voto
positivo al INEM y le voto positivo al colegio Santander
crecí en un barrio popular sé las necesidades, estudié en
colegios públicos, estudié en la universidad pública y sé
cómo nos toca a los pobres y sé que como está pensando hoy
la administración y se los digo si estos dineros no se dejan
asegurados ahorita estamos a la buena fe de que el próximo
mandatario quiera invertirle o no invertirle a los colegios
de la ciudad y hoy se están oponiendo para saber quién llega
o quién no llega porque ahí si no sabemos y no sabemos si le
invierten o no lo invierte y con este proyecto le estamos
asegurando inversión a la educación y yo como ciudadano de
estratos bajos nunca voy a votar negativo en contra de la
educación y en contra de nuestros hijos entonces presidente
tenía más cosas por decir porque es que los ciudadanos se
tienen que enterar de cómo se mueven las cosas políticas en
el concejo de la ciudad yo reconozco que algunos concejales
de oposición lo hacen bien pero otros son manejados por
ustedes ya saben quién y al cual nunca han criticado
entonces digámosle la verdad a la ciudad, digámosle la
verdad los bumangueses y votemos a conciencia no votemos por
el que nos dice votemos por convicción, gracias presidente.

PRESIDENTE: a usted honorable concejal tiene la palabra el
concejal Jaime Andrés, cinco minutos concejal.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: Gracias
presidente, un saludo para cada uno de los concejales,
padres de familia, estudiantes que están en este lugar
diferentes actores sociales y políticos que están aquí
presente, presidente, quiero referirme especialmente al
proyecto nunca me voy a oponer a la inversión pública y más
cuando tiene que ver con educación nunca voy a ser mezquino
para que se le ponga dinero y se invierta en el
mejoramiento de las instituciones educativas por eso apoyé
el plan de desarrollo, por eso aprobé un dinero para que se
cumplieran unas metas que no se cumplieron y hoy que no
tienen el dinero y tiene que utilizar un recurso como es el
empréstito o la deuda quieren que nosotros volvamos a probar
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algo que ya fue aprobado, yo no me opongo al desarrollo de
las instituciones educativas y mucho menos a que los niños
tengan la oportunidad de ir a estudiar pero sí me opongo a
que sigan manejando la contratación a dedo, si me opongo a
que acuerdos a que endeuden la ciudad no con el objetivo de
garantizarle a los niños de educación, con el objetivo de
amarrar el contrato y se acordarán de mí que lo que van
detrás no es de garantizarles a los niños la oportunidad de
estudiar si fuera eso lo hubieran hecho en cuatro años
porque aquí se aprobó el plan de desarrollo y escúchenme en
algo si se aprobó el plan de desarrollo este dinero qué pasó
con ese dinero, dónde está el dinero que se aprobó en el
plan de desarrollo por qué no lo invirtieron en qué mecatico
se los gastaron esa plata ya lo habíamos aprobado esa plata
que se votó esa plata que se aprobó entonces digámosle la
verdad los bumangueses como dicen mis compañeros esta plata
ya se aprobó el problema fue que se la gastaron en otras
cosas y ahora que están haciendo contratación a dedo pues
tiene que amarrar un contrato no para garantizarle a los
niños porque ahí lo mostró la concejal Marina cincuenta mil
van para el otro año lo que quieren dejar amarrado es el
tema y en ese sentido a eso es lo que nos estamos oponiendo
hoy que me preocupa de todo esto vamos a endeudar la ciudad
cuando las tasas están al 31% , esa es la tasa anual 31% va
a quedar endeudada la ciudad y me preocupa que muchos están
ignorando lo que le representa eso a Bucaramanga ahora
cuando yo miro la figura que se utiliza para la empréstito
tiene dos objetivos grandes mega obras o proyectos de que no
se puedan financiar con el presupuesto acordado en el plan
de desarrollo Medellín utilizó un endeudamiento de esto para
construir el metro de la ochenta José Luis me ayuda con las
imágenes mire lo que hizo Medellín con un préstamo que
hicieron esto fue lo que hizo Medellín el metro de la
ochenta financió el metro de la ochenta, qué hizo
Barranquilla mire lo que hizo Barranquilla lo que hizo fue
financiar el malecón del río Barranquilla pero lo que hoy
nos están pidiendo que endeudemos ya lo habíamos aprobado en
el plan de desarrollo y quién no responde por ese dinero
dónde está la plata más bien díganos dónde está la plata en
qué la invirtieron y por qué hoy nos traen a la gente para
hacerle creer que nosotros no estamos aprobando algo cuando
ya lo aprobamos entonces no le digamos mentiras a la
gente y no pongamos en contra la gente de los que hoy no
estamos de acuerdo ahora si me dicen Jaime Andrés es que las
cuentas no consiguen pues creemos una comisión como en un en
un momento mi compañero lo va a hacer, creemos un espacio
donde nos hablen con la verdad pero lo que yo les puedo
decir hoy a toda verdad estoy de acuerdo en meterle dinero a
la educación y porque estoy de acuerdo aprobó el plan de
desarrollo que me lo han cuestionado tanto pero hoy les
tengo que decir con claridad yo no voy a probar un
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endeudamiento simplemente para que amarren un contrato y no
le garanticen absolutamente nada los niños cuando lo
pudieron hacer y no lo hicieron, muchas gracias presidente.

PRESIDENTE: a usted honorable concejal Jaime tiene, la
palabra el honorable concejal Cristian Reyes y sigue Carlos
Parra.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL CRISTIAN ANDRÉS REYES
AGUILAR: Gracias presidente cordial saludo a todos los
presentes, yo quiero ser un poco más constructivo y hacerle
una pregunta a todos los concejales y a las personas que nos
siguen el día de hoy hemos escuchado a los rectores, a los
coordinadores, a los estudiantes el clamor de un abandono de
cuarenta años en instituciones educativas públicas por qué
los niños de escasos recursos por qué los niños que viven en
el Kennedy, en Regaderos y que estudia en el Tecnológico no
pueden tener una buena institución educativa hace cuatro
años estaban en este debate yo no estaba acá esa primera vez
que me siento pero uno no puede ser infame con nuestros
estudiantes cuando los acompañamos y fuimos hasta los
colegios aquí podríamos presentar cantidad de videos las
aulas de clase están que se caen y le contesto el concejal
Antonio por qué los colegios están en ruinas y le pregunto
usted llevan siete años en el poder cuatro años con el
ingeniero Rodolfo tres años eligiendo a este alcalde yo no
lo elegí lo eligieron ustedes que están sentados ahí si a él
le va mal políticamente ustedes tienen que responder porque
ustedes vendieron a Cárdenas a la ciudadanía tienen que
responder políticamente entonces yo vengo y vendo a alguien
le soy fiador y después me lavo las manos y digo salió malo
así no funciona la política hace cuatro años pidieron un
endeudamiento de cincuenta mil millones (50.000.000.000)
para tapar la malla de los huecos y aprobaron dieciocho mil
hace cuatro años está en esta misma época y la gente le
exigía el concejo que aprobara ahora no vamos a probar
recursos para las instituciones educativas a hace cuatro
años porque era la liga si se podía endeudar el municipio,
pero ahora como la plata va para las instituciones la fácil
es concejal Chía levantes y váyase y eso es una
irresponsable porque es que se levanta se va y no van a
arreglar los tres colegios porque aquí en el proyecto que
estudiamos qué días en la edición recursos de balance que
sobre el año pasado entonces secretario por cierto le
pregunto acá todos los concejales le pidieron a usted
ampliar la rutas escolares en los corregimientos cierto que
sí y la plata donde venía en el proyecto 026 y cómo votaron
uno no puede pedir Oiga ampliemos el PAE ampliemos las rutas
escolares y cuando le dice el secretario mira aquí viene la
plata quinientos millones para ampliar la ruta escolares de
los niños que se quedan en las veredas sin transporte pues
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voto negativo lo mismo el subsidio ah sí yo probé el
proyecto pero cuando dice acá mil quinientos millones de
pesos va para el subsidio del transporte público de los
estudiantes voto negativo entonces pues no van a tener la
plata para ejecutar el proyecto así de
sencillo entonces hace cuatro años le aprobaron al ingeniero
Rodolfo dieciocho mil millones de endeudamiento para tapar
los huecos de la ciudad ahora están pidiendo para arreglar
los colegios ahora sí es malo endeudar la ciudad para los
colegios Claudia López tenemos el video, Claudia López
veinticinco millones (25.000.000) de pesos pidió de deuda
ahí está el video mírenlo déjenlo que lo corra.

VIDEO – APRUEBAN CUPO DE ENDEUDAMIENTO PARA BOGOTÁ.
PRESENTADO POR EL HONORABLE CONCEJAL CRISTIAN ANDRÉS REYES
AGUILAR.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL CRISTIAN ANDRÉS REYES
AGUILAR: Billones con B, Claudia López partido verde jefe
política de concejales acá y acaba de pedir nuevas imágenes
5.8 billones más para invertirle a infraestructura educativa
para invertirle a los colegios y a invertirle a la
infraestructura de salud entonces invertirle a los tres
colegios de Bucaramanga que tienen techo en asfalto, en
asbesto perdón, cancerígeno eso es un delito váyase en
ustedes a las diez de la mañana yo fui ustedes saben el
calor que hay en Bucaramanga en este momento los niños no
podían estudiar sudando, sudando del calor terrible eso es
inhumano por todos los niños por qué los del Cambridge,
porqué los niños del San Pedro aquí ha habido egresados del
San Pedro tienen aire acondicionado tienen instituciones
grandes claro los papás tienen económicamente cómo pero por
qué el estado no les puedo dar a los niños humildes del
Santander, del Girardot aulas adecuadas para el bienestar de
los niños de la ciudad luego yo voy a terminar señores
preguntándoles a la liga aquí se vendió un alcalde y yo lo
he hecho los debates de control político tan pronto llegué y
aquí no me pueden decir que yo no he hecho los debates aquí
le dieron carne burro a los estudiantes una secretaria de
Educación encabezaba esa contratación Y qué pasó nosotros
propusimos una moción de censura y no la votaron no la
votaron no la firmaron acá hicimos un debate sobre la ciclo
rutas, ciclo rutas que valieron quince mil millones
(15.000.000.000) de pesos qué pasó con las clico rutas
sirven para algo no están sirviendo nada, acá se gastaron
catorce mil millones (14.000.000.000) actualización
catastral le subieron el impuesto Predial más del 70 y el
100% de los bumangueses qué dijeron en ese debate callados
somos selectivos en la oposición, somos selectivos en las en
los debates Vital Oye no los he escuchado con Vital Oye el
contrato firmado de corrupción más grande Santander cuando
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fuimos a hacer el debate callados claro pero ahora nos
quieren crucificar porque yo sí me la juego por los
estudiantes de la ciudad yo estuve en una institución
educativa pública y sé que es llegar con una aguapanela a un
colegio Bucaramanga a un colegio público sé que es aguantar
el calor en un techo de esos entonces hoy decimos lamentamos
la muerte de un niño claro y la levantamos todos los días
venga y cuando qué días decía la coordinadora no esa
infraestructura no fue construida con elementos antisísmicos
llega a haber un temblor fuerte en Bucaramanga el INEM se
cae eso nos dijo qué día no estoy mintiendo evidencia cae
entonces ahí sí salimos todos a lamentarnos oiga qué pudimos
haber hecho no hicimos la remodelación del INEM señor
secretario de infra estructuración y se lo he dicho en
varias oportunidades explícalos por qué la fase uno cómo fue
contratada sin licitación cuántos proponentes en esta
licitación pública Y por qué las denuncias de los rectores y
corrija las quince solicitudes que hizo el rector del
tecnológico eso es corregirlo y exigible exigimos que la
fase uno quede bien construida de lo que se mostró en videos
que es cierto que la malla ya se reventó que el terreno fue
levantado pues que no explique el cuál va a ser la inversión
de cada uno de ellos y que se van a con transparencia Invita
pues que seamos los mejores número uno para que esa plata se
contrate bien con licitación esa es mi exigencia para votar
positivo se contrata con una licitación pública donde esté
la fiscalía, procuraduría y todos antes de control eso
solicito señor presidente que si se aprueba el proyecto los
entes de control están vigilando esa contratación acá no se
puede perder un peso de los bumangueses y mucho menos de los
niños de la ciudad, muchas gracias presidente.

PRESIDENTE: a usted honorable concejal tiene la palabra por
cinco minutos concejal Parra, sigue el concejal Ramírez.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROJAS:
Gracias presidente, José si me puede hacer el favor de
mostrar la imagen que
le mandé, procuraduría pone la lupa a concejales de Chía por
aprobar empréstito y si puede pasar a la siguiente imagen es
el contenido de la noticia quiero que lo lean conmigo para
que se acuerden en el futuro una carta de la procuraduría
advierte al consejo municipal los riesgos de que se tomen
ese tipo de decisiones a seis meses de que la administración
de Guillermo Varela termine, el mismo caso, Gracias José, el
mismo caso la procuraduría y estos concejales luego entraron
a un proceso de investigación porque los ciudadanos tienen
que saber esto y yo espero ser constructivo y claro mi
exposición aquí no se está debatiendo si estamos de acuerdo
con la inversión pública en educación aquí nos está
debatiendo si los colegios están graves aquí nos está
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debatiendo si la inversión es necesaria aquí es lo que se
está debatiendo es si el mejor canal para lograr eso es un
endeudamiento de ochenta (80.000.000.000) mil millones de
pesos a siete meses de terminar el gobierno de Juan Carlos
Cárdenas eso es lo que estamos debatiendo acá por lo tanto
todas nuestras intervenciones no aportan si dicen que la
educación es necesaria importante claro que lo es todos
estamos de acuerdo en eso nuestras intervenciones lo que
tienen que demostrar es ustedes que el mejor vehículo es el
endeudamiento y nosotros que hay otros vehículos posibles
Ese es el debate que nos trae acá entonces mi compañero
Danovis dejó unas inconsistencias muy claras primero
secretario que no ahorita nos tienen que
responder cómo así que se ejecutan 30.000 millones de pesos
este año y 50.000 el otro, pero es que el otro ustedes no
definen qué hace el otro gobierno primera inconsistencia
grave, segunda cómo así que ocultan las cifras de finch
ratings para decirnos que es triple A pero en realidad es
doble A, tercera cómo así que lo expone la concejal Marina
que vamos a dejar el doble de deuda pública para Bucaramanga
eso es absolutamente inconveniente yo quiero mostrarles los
archivos históricos de nuestra ciudad para que ustedes vean
en qué termina esto estas son vanguardia de 1999 alcaldía
cero pesos, dos meses después el municipio al borde de la
muerte por qué, porque en el pasado la deuda mal manejada se
ha comido al municipio de Bucaramanga ya hemos tenido que
vender las empresas públicas para pagar la deuda mal
manejada por lo tanto constituir la deuda de manera
desorganizada es un peligro para ustedes ciudadanos por qué
porque si nosotros constituimos deuda que nos coman los
intereses como nos pueden comer en este momento simplemente
vamos a llevarnos a dos caminos una o dos o quiebra el
municipio o aumenta los impuestos porque no tenemos empresas
públicas o fuentes diferentes de financiación que los
impuestos de los ciudadanos entonces eso es hacia dónde
vamos nosotros y es ha sido muy claro mis compañeros han
expuesto con mucha claridad que sí es posible encontrar
otros caminos pero hoy yo se los quiero dejar muy claros muy
claro yo me metí a tesorería a preguntar por las cuentas del
municipio de Bucaramanga y en cada escritorio ustedes hay un
documento muy claro esto se llama los fondos comunes del
municipio de Bucaramanga esta es la plata que tenemos en los
bancos ahí está cada peso que tiene la alcaldía en este
momento los bancos tenemos en la última página pueden venir
ahora seiscientos mil millones (600.000.000.000) de pesos
claro están comprometidos al gasto de funcionamiento hay
algo que se tiene que gastar listo saque doscientos quince
mil millones (215.000.000.000) del gasto de funcionamiento
también existen algunos rubros que por ley se tienen que
invertir también pero existe algo que son presupuesto
flexibles por ejemplo hizo la alcaldía la ciclo ruta que
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metió en el plan de desarrollo, la respuesta es no cuánto
costaba esa ciclo ruta 20 mil millones (20.000.000.000) de
pesos dónde están esos veinte mil millones, dos invirtió los
recursos que iba a invertir el municipio en la PTAR para los
diseños PTAR la respuesta es no dónde están esos miles de
millones de pesos esos son recursos que quedan en el
presupuesto y se pueden reubicar y por eso como dicen que
nosotros que solo nos oponemos que no somos propositivos
queremos presentarle y ahora está en manos de ustedes una
proposición para que se integre ya mismo una comisión que
concilia los fondos comunes del municipio y en esa comisión
se determine cuál es el presupuesto inflexible y el
presupuesto flexible del municipio y a partir del
presupuesto flexible se integre estos sin constituir tres
minutos.

PRESIDENTE: tres minutos y cierra concejal por favor

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Y
a partir del presupuesto flexible se cumpla las obligaciones
urgentes que se tiene sin constituir nueva deuda eso es
posible nosotros ya lo estudiamos encontraron más de
doscientos mil millones (200.000.000.000) de pesos que se
pueden reubicar hoy les traemos una propuesta muy clara es
posible cumplirle a la educación sin endeudar el municipio
sin empeñar el futuro de la gente sin hacer que el municipio
en el futuro pague unos intereses que no va a poder pagar y
va a tener que aumentar los impuestos o empezar a vender sus
activos es posible y aquí lo que se está debatiendo es cuál
es la mejor forma de cuidar el futuro de los bumangueses y
por eso este debate solo puede terminar si usted nos
demuestran en esa comisión que podemos constituir acá mismo
en los fondos comunes no se pueden reubicar y en ese caso
sería razonable pero aquí hay más de 200.000 millones de
pesos que se pueden reubicar compañeros lo que está ahora en
juego es cuál es la prioridad del alcalde poner a la
educación a pagar poner a la educación a limosnear o de
verdad reubicar los recursos en por ejemplo las EPS del año
electoral o por ejemplo los gastos suntuosos y el plan de
austeridad que no tiene la alcaldía o el millón de pesos que
se gasta cada día de viáticos en los paseos que hace el
alcalde y cantidad de cargos que se pueden reubicar y nos
dan miles de millones de pesos entonces radicamos la
proposición presidente de la comisión se puede integrar de
una vez y queremos que se debata, que se integre antes de la
votación de la ponencia, Gracias presidente.

PRESIDENTE: tiene la palabra honorable concejal Wilson
Ramírez por cinco minutos por favor.
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INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL WILSON RAMIREZ GONZALEZ:
Gracias señor presidente saludar muy atentamente a los
honorables concejales a la administración municipal y a
todas las personas que vinieron hoy al debate importante hoy
en el concejo de Bucaramanga yo señor presidente he
escuchado acá muy atentamente todas las intervenciones que
se han hecho y señor presidente yo creo que en la tarde de
hoy no puede quedar un manto de dudas frente que nos diga el
señor secretario de infraestructura porque aquí se dijo que
este proyecto carecía de diseño de estudios frente a la
aplicación del mismo yo creo que de ahí tenemos que partir
este debate porque tenemos que decirnos grandes verdades
entonces yo invito al señor secretario de infraestructura
que cuando haga su intervención aquí en este concejo nos
diga si con este acuerdo municipal que se trae obviamente se
va a cumplir no en un 100% el proyecto porque las
instituciones educativas del de Bucaramanga todas requieren
una inversión altísima para el mejoramiento de las mismas,
es que estas tres instituciones que se hablan en la tarde de
hoy yo creo que estos ochenta mil son parte de lo que se va
a desarrollar del proyecto por eso es un diseño señor
presidente que no vale cien pesos que vale mucho dinero y
que obviamente se requiere que este gobierno que ha tenido
la esperanza en dar como la cuota inicial para que arregle
empecemos a arreglar las instituciones en el municipio de
Bucaramanga lo podamos lograr señor presidente entonces yo
creo que es importante que se hable de ese tema y yo sí
quiero decirle al arquitecto Iván Vargas aquí se ha tocado
el tema del contrato de la primera fase del colegio pero
también usted tiene que decirle aquí la verdad al concejo de
la ciudad que hay unas pólizas de cumplimiento de las cuales
el señor rector en su intervención quiso allá dijeron que se
tenían que mejorar y que todos los que estamos acá lo
estamos exigiendo no le dé miedo señor secretario
infraestructura si las cosas no se hicieron bien tienen que
mejorarlas y tienen que entregar las cosas cómo se quedaron
planeadas y como tienen que hacerse entonces eso que quede
claro en el debate que se está haciendo hoy aquí en el
concejo Bucaramanga y señor presidente yo creo que en tema
de discusión frente al tema del endeudamiento cierto acá
nosotros no estamos haciendo nada ilegal aquí no puede
quedar un manto de duda decir que nosotros estamos aprobando
algo que no cumpla con todos los requisitos, este acuerdo
cumple con todos los requisitos legales para que se pueda
cumplir aquí el señor ponente en su intervención habló que
existe la parte pertinente del marco fiscal de mediano plazo
que están las todos los temas de la ley 358 la calificación
de riesgo la certificación sobre el cumplimiento de la ley
tres 358 la certificación de sobre los proyectos mega
plurianuales que estará las especificaciones expedidas por
la Secretaría de Hacienda donde dice que el municipio no se
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encuentra en mora y donde también existe un cronograma
actual de lo que se va a hacer y señores que están acá hoy
yo en la actual en el anterior gobierno en el cual era de
las minorías nosotros vinimos acá y le aprobamos veinte mil
millones (20.000.000.000) al anterior alcalde en el último
año y eso no fue un pecado para hacerlo entonces no vengamos
a decir cosas acá y que si todos los municipios aquí acaban
de hablar mi compañero Cristian frente al tema del
endeudamiento en Bogotá, no estamos hablando de millones
sino de billones que van a dejar a Bogotá endeudada frente
al tema, entonces aquí nosotros queremos que se empiece a
solucionar una problemática frente al mismo señor presidente
y nosotros acá tenemos que ser responsables aquí no hay
ninguna ilegalidad en el acuerdo señor presidente, el
acuerdo goza de toda su legalidad frente al mismo y por eso
cuando empezó esta plenaria el señor ponente Chumi Castañeda
dijo que esta acta vaya a los entes de control desde ya lo
estamos diciendo aquí no se está escondiendo absolutamente
nada aquí se está diciendo señor presidente que esta acta
sea llevada a la procuraduría, a la fiscalía y a cada uno de
los medios que le corresponden para que revisen la legalidad
del mismo, aquí no puede quedar un manto de duda diciendo
que nosotros vayamos a probar algo que no corresponde señor
presidente entonces para tranquilidad de todos los que
estamos y yo sí quiero terminar diciéndole al secretario
infraestructura que le diga al consejo de la ciudad que le
diga que la ciudadanía que vino hoy que la fase uno la
tienen que terminar como es y no vamos a permitir que nos la
entreguen así el contrato está liquidado aquí hay unas
pólizas que las que hay que hacerlas cumplir si el señor
contratista no lo hace señor presidente por eso, señor
presidente votaremos para que esta acuerdo principal se haga
una realidad pero al Señor secretario de hacienda yo sí
quiero que le diga al concejo de la ciudad…

PRESIDENTE: dos minutos concejal.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL WILSON RAMIREZ GONZALEZ:
qué garantías se pueden tener para brindar la plata que se
va a aprobar para que sea invertida verdaderamente cómo la
vamos a blindar para que efectivamente llegue a estas
instituciones educativas porque es una de preocupación de
las personas que están allá y me lo han manifestado que le
haga esa pregunta a usted aquí hoy cómo se van a garantizar
y cómo se van a blindar esos recursos que sean para la
educación y no vayan para ninguna otra parte dentro del
desarrollo de lo que se haga aquí en la Alcaldía municipal
de Bucaramanga, por el uso de la palabra muchas gracias
señor presidente.
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PRESIDENTE: gracias a usted concejal, le pido tranquilidad
mesura no hay se nos dé un infarto alguna cosa y amen no
está cerca tiene la palabra el honorable concejal Luis Ávila
por cinco minutos.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LUIS EDUARDO ÁVILA
CASTELBLANCO: presidente muchas gracias para el uso de la
palabra un cordial saludo para usted, a todos quienes nos
acompañan en la noche bueno desde la tarde hoy ya parte de
noche en este importante debate estamos hablando de
educación el futuro de nuestros niños el futuro de
Bucaramanga todos lo sabemos aquí hay unos rezagos en el
tema de infraestructura aquí hay una situación en estos tres
ejemplares colegios y iconitos de la ciudad como es el
Santander como es el INEM y el Dámaso Zapata son unas
estructuras de infraestructura demasiado antiguas necesitan
remodelar necesitan que nosotros le demos a nuestros niños
el escenario adecuado para que ellos estudien uno de mis
antecesores decía yo estuve en la reunión en el colegio de
Dámaso Zapata, pero después nos quedamos dando vueltas en el
colegio con el calor con las oleadas de calor uno veía y
hablaba con los niños y decían concejal el calor que hace
acá es demasiado, concejal necesitamos el apoyo de ustedes,
concejal nosotros queremos estudiar en un colegio moderno
porque es que aquí de pronto nos vamos a unos temas
políticos a unas pujas, pero realmente los implicados son
nuestros niños o ustedes creen que los niños no ven los
colegios privados esas estructuras que tienen esas
estructuras que tienen con aire acondicionado y ellos dirán
nosotros por qué no tenemos derecho no somos niños que
hacemos parte de nuestra ciudad que podemos crear y formar y
ser personas eso es lo que nosotros queremos nosotros
brindar en la educación y a pesar de todas las cosas hay que
destacar la educación que tiene el colegio INEM, que tiene
el colegio de Dámaso Zapata y el colegio Santander o
cuántas personas o cuántos graduados de allá han hecho
historia en nuestra ciudad con una estructura vieja con una
estructura que no vale mayor cosa frente a la modernidad que
tienen ahora los otros colegios entonces yo le invito a los
honorables concejales a que hagamos un análisis de donde
nosotros estudiamos y ahora qué queremos brindarle a
nuestros niños en la educación pública porque es que tiene
que ser un sinónimo de decir Educación Pública para los
niños de escasos recursos y las infraestructuras tiene que
ser también en escasos recursos eso no debe ser así y eso es
mi parte del análisis que he hecho al tema de la
infraestructura al tema del endeudamiento de estos ochenta
mil millones porque veinticinco mil van a ir para el INEM
once mil para el Santander y cuarenta y dos mil para el
Dámaso Zapata y usted cree que con eso van a quedar las
infraestructura de estos colegios no van a necesitar más
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dinero se van a necesitar más dinero para que estas
infraestructuras den la categoría que necesitan nuestros
niños y que se asimile a un colegio privado porque aquí
estamos siendo excluyentes y eso es lo que está pasando
entonces nosotros tenemos que ser coherentes también en lo
que decimos y aquí yo traigo un concepto del Concejo de
estado de conformidad con el estatuto de contratación y las
normas orgánicas del presupuesto los alcaldes tienen la
facultad general de suscribir contratos representar
legalmente el municipio y dirigir la actividad contractual
de los mismos sin necesidad de una autorización previa
general o periódica del Concejo municipal salvo para los
casos excepcionales que en este último o la ley lo hayan
señalado expresamente qué significa también esto que aquí
los entes de control tienen que entrar y tiene que hacer su
gestión y nosotros tenemos que hacer nuestra labor también
el control político el control a los recursos y si le pido
al arquitecto Iván Vargas yo conozco muy bien el colegio
Dámaso Zapata y en especial porque yo como soy concejal del
deporte mi juego fútbol, nosotros los futbolistas jugábamos
un torneo allá en el colegio tecnológico que es el del
torneo de profesionales de la UIS todos los sábados
jugábamos en la cancha del tecnológico y en estos momentos
esa cancha sí necesita que las pólizas den la garantía para
que la cancha esté en óptimas condiciones esa cancha en
estos momentos no está en óptimas condiciones esa cancha no
es como en algunas o en algún momento alguien me dijo que
falta que la pisen No señor esa cancha no está en óptimas
condiciones aquí, presidente gracias…

PRESENTE: dos minutos.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LUIS EDUARDO ÁVILA
CASTELBLANCO: aquí lo que le pido es que el contratista
arregle la cancha+, la cancha no está en óptimas condiciones
y hay que tener en cuenta un escenario
como ese como la cancha de fútbol en un colegio x es un
espacio de socialización, de esparcimiento, que le va a
ayudar mucho a la formación educativa de nuestros niños el
Dámaso Zapata es un colegio que se caracterizaba por la
selección de fútbol que tenía y es ahí donde yo le invito a
que revisemos ese tema del resto necesitamos modificar y
mejorar la infraestructura de los colegios porque da pena
ver la infraestructura que tiene y como ese día el señor
rector del colegio de Dámaso Zapata dijo hay quince
requerimientos hay que tener en cuenta esos requerimientos
para el mejoramiento y la entrega de la fase uno que ya está
en proceso, gracias presidente.
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PRESENTE: A usted honorable concejal Luis Ávila, tiene la
palabra el honorable concejal Tito Rangel y se alista el
concejal Mantilla.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL TITO ALBERTO RANGEL ARIAS:
Gracias presidente, buenas tardes a la mesa directiva a la
administración dada bienvenida a todos los ciudadanos que
nos acompañan en esta noche, esta tarde que bueno poderlos
tener en este lugar ojalá tuviéramos el placer de tener
público siempre nuestras sesiones presidente porque
enriquece el debate y genera un ambiente social y
constructivo presidente yo quiero comenzar preguntándole
porque presidente yo creo que este debate es para
preguntarle a la administración creo que muchas de las
preguntas se quedaron entre los concejales y discusiones
entre concejales y yo creo que aquí quien tiene que
responder nuestras preguntas son los secretarios de despacho
y responderle a la ciudadanía así que quiero dedicarme a eso
en mi participación y la primera pregunta es para secretario
Genderson secretario de Hacienda aquí en mi mano tengo la
certificación que firmó usted secretario el 19 de abril
donde dice que hay un análisis del perfil de la deuda
pública adquiría quiero pedir a los ciudadanos que me
escuchen un minutico que podamos hacer silencio compañeros
para para poder estar atentos al debate secretario Genderson
en este certificación usted habla de un análisis de la deuda
pública yo quiero preguntarle y que le cuente hoy a todo el
concejo en pleno y a la ciudadanía que está aquí sobre estos
indicadores y análisis de las tasas de intereses que pagaría
el municipio con este empréstito porque este sí es un tema
que nos compete aquí escuchar la ciudadanía aprender es lo
primero que usted analiza cuando va a un banco concejal
usted va un banco a comprar una casa o a comprar un carro o
una inversión o un crédito de libre inversión y usted lo
primero que pregunta es y cuánto me vale en los diez años lo
que voy a prestar creo que todos alguna vez hemos ido algún
almacén como Alkosto, Falabella y uno se emociona con el
televisor y la nevera y la lavadora y usted quiere
llevárselo ya pero se va contento y a los tres meses está
peleando con el call center de Falabella no sé si usted le
ha tocado pero creo que a todos nos ha tocado porque luego
comienzan los dolorosos concejal Nelson, secretario
cuéntenos aquí en la plenaria Cuál es la proyección de los
intereses de la deuda para saber qué tan conveniente es este
proyecto y este préstamo este crédito para el municipio,
secretario Genderson mi segunda pregunta ciudadanos el año
19 terminamos el mes de diciembre sin saber lo que nos
comenzaría en el veinte cuando todos nos encontramos con una
pandemia que puso en crisis la economía del mundo entero mi
segunda pregunta para la hacienda es con qué capacidad queda
el municipio de bucaramanga en materia de endeudamiento para
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los próximos años previendo secretario una crisis
humanitaria como la que vimos Dios no quiera una necesidad
de repente con una catástrofe compañeros y el municipio no
pueda prestar un peso y no pueda echar mano de un crédito
urgente aquí es donde yo quiero hacer un análisis a la
administración esto no es político esto es, no es político
compañero aunque hayamos querido dar un debate político no
es político porque esto es de interés municipal y de
ciudadanía yo hablo como concejales representación de miles
de ciudadanos cómo queda el municipio en materia de hacienda
en caso de una crisis secretario mi segunda pregunta es cuál
es la capacidad de endeudamiento para los próximos años del
municipio después de esta de este proyecto, mi segundo punto
secretario Iván, decirle que me preocupa lo que he escuchado
hoy con esta primera fase tengo que decirlo cuando yo quiero
ir a una segunda fase yo evalúo el nivel de confiabilidad
que me generaron en la primera y esto tampoco es político es
un análisis natural que yo hago como concejal y ciudadano
es un análisis de confianza mi voto negativo o positivo
depende de lo que usted nos digan hoy porque yo quiero
escuchar un análisis serio de la administración qué va a
pasar con esa primera fase y concejales que no se hizo bien
eso no es que comprométanse que va a ser bien y hagan
arranquen con la segunda parte no, no, no, no, nosotros
debemos tener una garantía de que se va a hacer una
corrección antes de que comience una segunda fase y eso
tiene que ser en este mes, secretario Iván con el primer
empréstito de mil o de ciento treinta y dos mil, presidente
dos minutos.

PRESIDENTE: Tito dos minutos

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL TITO ALBERTO RANGEL ARIAS:
Gracias presidente, secretario Iván la segunda pregunta para
su merced es por qué no se priorizaron estos tres colegios
con el primer empréstito de 132 mil cuál fue la razón
hicimos veinticinco mil apuestas, perdón, veinticinco
apuestas a colegios con inversiones pequeñas pero si estas
eran relevantes por qué no se tuvieron en cuenta con este
primer proyecto financiero que aprobamos cuál es la razón
esa mi segunda pregunta para el secretario de
infraestructura y termino con esto presidente ciudadanos y
compañeros este proyecto se plantea desarrollar en los
cuatro meses después de que se firme evidentemente no se va
a alcanzar a ejecutar en este año yo le pregunto al
secretario de Hacienda cuál es la garantía de que el próximo
alcalde, la próxima administración, cumpla en la ejecución
de este presupuesto a mí me parece que es un riesgo iniciar
algo para que otro lo termine si yo fuera alcalde
Bucaramanga no comienzo algo sí sé que no puedo terminar
porque cuando yo comienzo algo debo cerrarlo y entregar un
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informe si ustedes no van a poder entregar un informe sobre
ese proyecto están dispuestos ustedes arriesgar ese recurso
y dejarlo firmado contratado Y si el otro año no se ejecuta
Y si el otro administrador no cumple cuál es nuestra
responsabilidad ciudadana hoy a firmar esto es que esto es
de futuro no de hoy yo quiero que la educación de
bucaramanga crezca yo estoy de acuerdo con que los colegios
se arreglen tengo cuatro hijos y necesitamos la educación
eso está bien es que no el tema no es ese el tema es el
criterio a futuro y qué tanto nos conviene concejales y
secretarios es dejar este proyecto para el municipio
entonces termino preguntándoles cuál es la necesidad de
hacerlo si no vamos a tener un control ni nosotros
concejales ni este alcalde tampoco para responderle a
Bucaramanga muchas gracias presidente.

PRESIDENTE: a usted concejal Tito Rangel por su intervención
tiene la palabra El honorable concejal Nelson mantilla.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL NELSON MANTILLA BLANCO:
Gracias presidente, saludar a los presentes y a lo que
respecta, el respeto es hay una situación que estamos
escuchando acá y que yo le agradezco también a Secretario de
infraestructura, secretario de hacienda, compañeros han
dicho
que están los recursos y que no necesitamos acudir
empréstito esa es una pregunta señor secretario de hacienda,
al secretario infraestructura también arquitecto Iván
ahorita que arquitecto usted tenga la administración en
usted la palabra yo siento que aquí el meollo está en el
descontento que hay en la falta de la terminación y que se
pueda y que usted nos diga cómo se va a obligar al
contratista a cumplir la legalidad y que la obra se entrega
satisfacción el tema que los compañeros hablan de la cancha
estuvimos en terreno también arquitecto importante saber qué
mejoras se van a hacer porque por ejemplo la cancha es
encerramiento es en maya de nylon entonces que se va a
superar que se tiene proyectado para mejorar toda esta
circunstancias que hay allá de unos temas que han generado
pues esa inconformidad del plantel y del estudiantado y los
padres de familia hablo del tecnológico, yo estoy acá
sentado gracias a Dios y a las 2500 diez personas que por el
partido maíz me dieron la oportunidad de representarlos soy
hijo y me enorgullezco donde soy directamente norte de la
ciudad vivo en ese mismo sector, soy egresado del colegio de
la nocturna del colegio Santander mire como Dios nos permite
la oportunidad de hoy estar aquí sentado y decir que once
mil millones (11.000.000.000) de pesos de un egresado de esa
institución puede arreglar y mejorar las condiciones y
calidad y dignidad para el estudiantado me enorgullece
también el tema de las inversiones al colegio INEM porque
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13.200 jóvenes estudian en estas instituciones vengo de ser
concejal del periodo anterior y por esta misma fecha
concejales siendo de la oposición de Rodolfo Hernández
porque aquí yo fui detractor del gobierno de Rodolfo
Hernández y yo voté el empréstito de los casi diecinueve mil
millones (19.000.000.000) de pesos para arreglar vías y yo
era opositor y yo hacía control político pero era más
importante el interés del ciudadano de la del ciudadano la
protección a la vida y tapar mucho huecos porque estaban
habiendo muchos heridos y muertos hoy quiero decir y en ese
gobierno quedó un endeudamiento no lo digo yo lo dicen en
las cifras de doscientos diez mil millones (210.000.000.000)
de pesos pero a largo de la de la ciudadanía dijo que no que
eso no sabía eso mejor dicho quedó saneado que eso no había
problemas no Bucaramanga y ciudadanos para las verdades el
tiempo o sea y yo no cuestiono y no critico la ciudad
necesita inversión esta es la casa de todos falta muchísimos
recursos tenemos un pasivo social inmenso para cubrir todas
las necesidades de salud, educación, infraestructura,
seguridad y es la casa de todos pero hoy en mi posición ante
todo el ruido que ha tenido este proyecto a mí sí me parece
contradictor que yo esté aquí sentado en representación de
ciudad y yo no o sea no me la juegue por mejorar la calidad
de vida de los niños y de los educandos de esta institución
de estas instituciones públicas donde estudian muchos niños
y niñas de los sectores humildes de la ciudad yo tengo la
obligación moral de jugármela y acá por las redes dicen que
nos van a llevar presos que cuanta cantidad argumentación
por eso yo quiero secretarios preguntarles y que ahorita
ustedes tienen para la ciudadanía no solo los que están acá
para los bumangueses…

PRESIDENTE: dos minutos concejal para que cierre.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL NELSON MANTILLA BLANCO: …que
ustedes nos den las respuestas, que usted nos digan porque
presidente también me digan si este empréstito tiene la
revisión jurídica y que si yo Nelson mantilla estoy
cometiendo un acto antijurídico, no lo votaría, pero si esto
está en la legalidad si esto está en derecho y si esto tiene
la capacidad de endeudamiento el movimiento maíz porque
estoy aquí los bumangueses que me dieron la oportunidad me
la juego y votaré positivo, gracias presidente.

PRESIDENTE: a usted concejal Nelson mantilla, tiene la
palabra el honorable concejal Jorge Rangel del partido
conservador.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL JORGE HUMBERTO RANGEL
BUITRAGO: Gracias presidente un saludo a los asistentes de
manera presencial virtual a mis compañeros yo quiero empezar
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refiriéndome a que acá hay una discusión no en la esencia
sino en la forma del proyecto porque todos estamos de
acuerdo acá en la manifestaciones que hacemos es que la
educación no va a tener un pero ni un no pero la discusión
está en esa forma en que se va a invertir pero cuando
hablamos de esa forma estamos muchas veces compañeros
coadministrando y yo voy a hacer la intervención en aras de
saber mi opinión frente a ese proyecto de acuerdo lo primero
los ponentes es el tema de que viene con una destinación
específica para tres colegios que tiene una deuda histórica
además de 40 años que le han prometido, prometido, prometido
y no le cumplen eso es un principio muy importante para
tener en cuenta segundo que beneficia a más de 15.000
estudiantes hoy más las futuras generaciones y que esas
futuras generaciones va a tener una mejor calidad educativa
y eso va a mejorar muchos índices educativos que va a tener
la ciudad bonita y eso se va a ver es con el tiempo para las
verdades el tiempo decían acá mis compañeros, otro tema
importante hay municipios en Santander por ejemplo de quinta
categoría que tienen inversión en colegios de dieciséis mil
millones (16.000.000.000) de pesos de quinta categoría por
ejemplo Suaita por qué Bucaramanga no merece una inversión
para el INEM de 25.000 para el Santander, de once mil
millones y para el Dámaso Zapata de 42 mil millones es que
esto no podemos politizarlo y alarmarnos las cifras ve a
Bogotá Luis el compañero Cristian un empréstito de más de
diez millones de pesos y este año me dice que cinco billones
ya van 15, 25, bueno 25 billones en la cifra que vemos ahí
exacta y otro tema importante que lo dicen acá mis
compañeros se hablaron de la deuda muy importante ese tema
que lo mencionan, pero no hablaron tampoco de los ingresos
de la libre destinación frente a lo que ha hecho esta
administración y yo quiero que el secretario Henderson lo
explique es que aquí esta administración en los ingresos del
libro destinación estimados ciudadanos que es esa plática
que queda libre después de descontar PAE, salud, educación,
todo ese tema para invertir en lo que necesita la ciudad o
lo que el alcalde visione la recibió en cien mil millones
(100.000.000.000) de pesos y la va a entregar en
cuatrocientos cincuenta mil millones (450.000.000.000) de
pesos así que el próximo alcalde o alcaldesa esta ciudad
también tiene maniobra para invertir y eso también hay que
decirlo y eso no es fácil de lograr más cuando no éramos
categoría especial y tocó hacer digamos un trabajo de la
Secretaría de Hacienda para subir de categoría eso también
es importante mencionarlo en este debate, también concejal
ponente es que es muy triste y en eso también estamos unidos
los diecinueve que por culpa de un consorcio secretario Iván
por culpa de un consorcio todo esto se politizó porque un
consorcio que le quedó mal a la obra del Dámaso Zapata y que
gracias a eso digamos que por temas políticos ahora hablar
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de inversión en infraestructura educativa se volvió malo o
que cualquier peso que entre a un colegio en Bucaramanga
entonces está mal ejecutado y se lo van a robar entonces no
invirtamos ni un peso y como dice unos compañeros nos
paramos y nos vamos y entonces acá los niños y los jóvenes
qué, es que acá tenemos una responsabilidad con esta
credencial sí nosotros acá no nos eligieron para suponer
cosas futuras y poner el dedo en la llaga y decir es que así
se va a contratar nos diciendo que hay una empréstito para
tres colegios que va a beneficiar quince mil jóvenes futuras
generaciones con destinación específica y con una deuda
histórica de más de 40
años que si no se hacen esta administración quién lo asegura
que el otro alcalde entonces si lo invierta y ojalá lo haga
cada quien tiene su postura en La minoría su oposición como
lo quieran llamar y es respetable y yo sí me uno a lo que ha
dicho uno y sus compañeros que nos tratemos con el respeto y
que aquí lo hagamos con argumentos y eso me ha gustado que
lo hemos hecho en esta intervención a pesar del malentendido
entonces presidente respetando el uso en cuarenta segundos
como hijo de una maestra pensionada del magisterio que la
compañía de niños a visitar varios colegios, lo dijo la
concejal Marina cierto aquí no es el problema de esos tres
colegios sino de muchos pero hay que arrancar y qué bueno
que sean estos tres he visitado como concejal algunos
colegios y los veo igualitos que cuando iba de niño
acompañar a mi mamá cuando era docente y eso es triste y eso
lo dijeron todos acá pero que hoy tengo la oportunidad de
cambiar dejando dos aristas, la primera es que las pólizas
tienen que aplicarse y la segunda que lo hizo el concejal
Tito, la segunda es que estas obras se tienen que cumplir y
no resulte que luego esa plática termina desviándose o no
ejecutándose presidente
minuto.

PRESENTE: un minuto

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL JORGE HUMBERTO RANGEL
BUITRAGO:entonces que esa plata se termine desviando y no
ejecutando porque yo soy consciente de la necesidad que
tienen estos estudiantes soy consciente de lo que los
maestros piden también como docente en este caso de
universidad de pregrado la calidad de infraestructura sí
influye y eso es algo que nosotros los docentes sabemos y
que esos docentes ejemplo estamos saliendo los de la de lo
urbano y pasándolo a la ruralidad cómo les toca de
complicado y también el urbano que no tengan esa
infraestructura de calidad para sus estudiantes es muy
triste hablando de la capital del departamento y que es más
triste que esto se poli tizó y que acá hayan digamos una ara
de mentiras de una parte y de otras media verdades que al
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final terminan esa dañando la ciudadanía y dañando el debate
entonces digamos en esa mesura que se pide en esa mesura yo
creo que lo más coherente es apoyar este proyecto que no
hace ningún daño sino termina beneficiando a más de 15.000
estudiantes futuras generaciones y como el concejal más
joven de esta ciudad apoyaré siempre y cualquier decisión,
gracias presidente.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LEONARDO MANCILLA ÁVILA:
presidente para una moción de procedimientos.

PRESENTE: espere que ya va a cerrar el honorable concejal
Robin Hernández que pidió la palabra y dígame.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LEONARDO MANCILLA ÁVILA: la
moción del procedimiento es bueno apenas termine el concejal
Robin Hernández a mí sí me inquieta saber la postura de la
ciudadanía entonces para
que inmediatamente se dé la sesión informal y poder nosotros
escuchar a los ciudadanos porque ya pues está haciendo de
noche y ellos ya deben estar cansados de escucharnos acá a
nosotros.

PRESENTE: excelente concejal Leonardo Mancilla su
intervención, honorable concejal Robin Hernández del partido
liberal tiene cinco minutos.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL ROBIN ÁNDERSON HERNÁNDEZ
REYES: Gracias presidente quiero sentar mi posición y quiero
pues contarles también concejal Nelson mantilla yo también
soy egresado al glorioso corrido de Santanera mucha honra
del año 96 por eso estoy hoy acá y por eso soy de alguna
manera doliente de lo que pasa acá y lo que ha pasado este
colegio fundado en 1935 y que a hoy es el único colegio
público que usted quiere saber tiene piscina el único
colegio que le dio esa oportunidad a personas humildes de
muchos sectores de Bucaramanga este colegio y estos
colegios que hoy lo decimos y no solamente estos hablamos de
todos los correos de Bucaramanga porque si nos ponemos a
nombrar está el Pilar, está el Goretti, está el Aurelio y
muchos colegios que hoy absorbieron estos importantes
colegios las escuelas que para el próximo mandatario debe
ser una prioridad incluir dentro de su plan de desarrollo no
poquitos recursos, muchos recursos para que estas personas
como lo decimos de muchos sectores humildes y de personas
que de alguna manera pudiente y quisieron poner a estudiar a
sus hijos en estos importantes colegios de Bucaramanga
tengan la oportunidad de conocer y saber qué es la
institución de alguna manera la educación pública donde que
muchas personas como lo decían sin desayuno sin muchas veces
los recursos necesarios quieran ver su colegio muy bonito y
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eso es lo que hoy pedimos y por eso hoy estamos acá yo me
decían me entrevistaron en radio y me decían bueno habrán
unos que votarán que sí otros que votarán que no, cada uno
tiene sus argumentos pero por lo menos mis argumentos hoy es
saber que estudié en un colegio de estos y saber que
necesitan y que no son limosnas que todos los ciudadanos
pagamos impuestos para que le inviertan recursos a esto que
les inviertan buenos recursos y que tengan una además de eso
una institución de calidad que no estén mendigando cada día
y estén escondiéndose hoy de la inclemencias porque ahorita
les muestro cómo está el glorioso colegio de Santander y se
lo digo hoy arquitecto para mí estos recursos son
insuficientes para que realmente necesitan estos colegios,
son insuficientes porque no más el colegio Santander se le
van a invertir once mil millones (11.000.000.000) de pesos Y
eso Por lo menos para cambiar el tema de los techos se
necesitan más de 20 mil millones (20.000.000.000) de pesos y
usted lo sabe secretario que usted hoy tiene que mirarlo y
sabe que hay un plan de mejoramiento de la contraloría
municipal que lo tiene que cumplir también y para eso se
necesitan estos recursos que son necesarios y ojalá como lo
digo el próximo mandatario le invierta recursos a la
educación porque todos de alguna manera por ahí han pasado
hijos han pasado nietos sobrinos que no estuvieron ahí de
alguna manera tuvieron representantes en estos colegios y
por eso hoy le pedimos a ustedes secretario Henderson y Iván
que estos recursos sagrados realmente se inviertan en esto
que todos los recursos sean de calidad y que miremos primero
las partes estructurales en cada colegio porque qué sacamos
con a veces de hacerle fachadas bonitas, hacerle cosas
bonitas, pero los colegios por dentro se están cayendo, por
eso hoy Les estamos pidiendo eso que realmente los recursos
lleguen a lo más necesitado en este caso las estructuras,
los techos, todas estas cosas como lo decía acá al concejal
Barajas el tema del alcantarillado y todo esto que tiene el
colegio INEM también que se necesita y ojalá pudiéramos
realmente mirar qué recursos hay para poder seguir
invirtiendo y no solamente esta es la oportunidad porque es
que si ustedes lo saben honorables concejales yo vengo desde
hace rato y acá está el secretario que no me deja mentir y
el concejal Antonio Sanabria que estuvimos peleando y
estuvimos acá varios hicimos el año pasado hice un debate
para saber qué había pasado con los recursos del FIDE que
también involucraban varios colegios y que desde el 2015
estaban atorados ahí y que no habían salido y que las obras
estaban paradas por ejemplo la de la Camacho Carreño la de
la institución educativa Bosconia, el Politécnico CDC, el
Girardot que ya está de alguna manera empezando a trabajar y
falta la institución educativa en San José de La Salle,
regáleme un minuto.
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PRESIDENTE: concejal dos minutos.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL ROBIN ÁNDERSON HERNÁNDEZ
REYES: y de alguna manera también arquitecto Iván ve que
todas las veces cada ocho días me lo encuentro para
preguntarle Qué ha pasado con la institución educativa de la
Aurelio Martínez mutis que estamos esperando que le pasen la
posesión al municipio para que se puedan invertir esos
recursos Porque esa institución también está que se cae y
hemos venido peleando desde hace rato por la educación y hoy
estamos acá para defender todo lo que tenga que ver con
recursos para la educación, muchas gracias presidente y
muchas gracias a todos por el apoyo.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS
HERREÑO: presidente para una moción

PRESIDENTE: señor.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS
HERREÑO:presidente para solicitar votación nominal para la
ponencia y el articulado y para dejar una constancia
presidente con su venia que no se nos olvide a los que están
allá arriba y a los que estamos aquí con la responsabilidad
de sentados que en el 2020 en plenaria virtual un señor
excandidato presidencial nos puso un empréstito por cien mil
millones de pesos para comprar el club Unión o sea si se
valía comprar el Club Unión, pero no meterles un pesito a
estos colegios, presidente gracias.

PRESIDENTE: listo concejal, Leonardo tiene la palabra.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LEONARDO MANCILLA ÁVILA:
Gracias presidente, para volver a repetir que haya una
sesión informal, pero sin
antes declarar la sesión permanente presidente.

PRESIDENTE: ¿aprueban la sesión permanente los honorables
concejales?

SECRETARIO: señor presidente ha sido aprobada la sesión
permanente.

PRESIDENTE: Tiene la palabra el honorable concejal
Castañeda.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: presidente muchas gracias, presidente qué
importante haber escuchado a los compañeros honorables
concejales de la ciudad cada uno con su visión pero quiero
registrar complacido hoy presidente el balance que hago de
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las intervenciones es que todos los concejales hoy reclaman
inversión por los colegios de Bucaramanga, que importante,
el discurso ha venido cambiando y yo le pediría una vez más
presidente antes de escuchar a los ciudadanos a los cuales
les pido que vengan con el respeto suficiente a solicitarle
a esta corporación que tome una decisión en favor de los
colegios y luego escuchar a los funcionarios los secretarios
de despacho dejando claridad suficiente sobre los
interrogantes de los honorables concejales solicitar una vez
más señor presidente que hoy quede un compromiso yo solicito
que haya una veeduría por parte de los colegios de sus
rectores, sus profesores y los estudiantes estén vigilando
cada una de las decisiones que se tomen a la hora de la
inversión de estos recursos en el colegio Santander, en el
colegio INEM y en el colegio Dámaso Zapata esa sabiduría es
muy necesaria y nosotros quienes estamos en estos cargos
tenemos que efectivamente estar muy pendientes de cuál es el
camino de estos importantes recursos que como decían algunos
comparto totalmente honorable concejal Robin Hernández
concejal Cristian Reyes son muy poquitos, son insuficientes
para las necesidades que tienen hoy las instituciones todas
del municipio de Bucaramanga a los colegios públicos no
podemos olvidar señor presidente que aquí le dieron carne de
burro a los niños de Bucaramanga qué tal que porque le
dieron carne de burro a los niños de Bucaramanga con el PAE
entonces nosotros pidiéramos que se acabara el PAE eso sería
realmente ilógico no porque hay unas obras que hayan quedado
mal hechas a los cuales exigimos secretario de
infraestructura los contratistas cumplan con el Dámaso
Zapata y cumplan con esas obras que recibieron recursos no
por eso entonces vamos a decir que todas las obras son malas
y yo les quiero decir concejales nosotros no somos jueces,
nosotros no podemos estar diciendo que aquí un secretario se
va para la cárcel como si tuviésemos una bolita de cristal y
estuviésemos ya prediciendo lo que va a suceder en el
futuro, no nosotros no somos jueces para estar condenando y
estar diciendo que todo el mundo es corrupto esos son los
jueces de la República aquí lo que nos corresponde es hacer
control político, dejar las constancias como las estamos
dejando hoy que hagan la veeduría de esa recurso tan poquito
que hoy estamos aprobando en el concejo de Bucaramanga yo
termino diciéndoles honorables concejales para darle la
palabra a los ciudadanos de contar con aulas y espacio de
aprendizaje en buen estado es determinante en el momento de
lograr que los alumnos obtengan los resultados académicos
esperados, en otras palabras, el estado de los colegios
incide directamente en el desempeño de los alumnos eso que
tenemos hoy es realmente lamentable es infrahumano un
concejal que vote negativo tendrá que responderle a la
ciudad tendrá que responderles a los ciudadanos porque aquí
mismo estamos pidiéndole señor presidente que ojalá se
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queden sentados y voten sería lamentable que los concejales
hoy están oponiéndose a este proyecto se levanten de la
curul y se vayan vamos a estar muy pendientes de cómo es el
voto nominal que los estamos lo estamos pidiendo este
proyecto de acuerdo que necesita inversión para los colegios
de Bucaramanga así es de que los invito a que asumamos con
responsabilidad el voto, quédense a votar positivo o
negativo pero que la ciudad sepa quiénes son los que están
en contra de la comunidad aquí estaremos concejales atentos
a ver quiénes se quedan sentados ahí para votar y para
responderle a los más de 15.000 niños de Bucaramanga Gracias
señor presidente y le pido que escuchemos a los ciudadanos y
luego escuchemos, así es, ya la respuesta de los ciudadanos
de los secretarios vendrán secretario de educación
secretario de infraestructura el doctor Henderson nos
contará si es cierto que tenemos tanta plata en los bancos
como para poder ejecutar más obras yo lo único que sé
presidente es que la corrupción dejó muchos pendientes
históricos y claro quiero reafirmar lo que decía el
honorable concejal Carlos Barajas el exalcalde yo sí lo
nombro el exalcalde Rodolfo Hernández el mismo que construyó
una ciclo rutas que nos sirven para nada, ese mismo
exalcalde le dijo a este consejo que aprobáramos cien mil
millones (100.000.000.000) para comprar el premio del club
Unión qué vergüenza qué vergüenza y ahí si no escuché a
muchos concejales aquí respetuosos levantando la voz no los
escuché eso es lo que tiene que saber la ciudad entonces
presidente gracias a Dios por permitirnos estar aquí
defendiendo los niños de la ciudad y la gente está enterada
de quién es quién acá y cómo es que se vota acá porque aquí
es donde se sabe la verdad de esas intervenciones que a
veces las desinforman a través de las redes sociales,
escuchemos la comunidad, escuchemos a los secretarios y
procedamos a votar como lo espera la comunidad de
Bucaramanga, gracias presidente.

PRESIDENTE: aprueban la sesión informal los honorables
concejales

SECRETARIO: bueno ha sido aprobada la sesión informal señor
presidente

PRESIDENTE: Gracias secretario a ver este consejo y esta
mesa directiva siempre ha sido muy participativa de la
ciudadanía en esta ocasión no lo va a ser tanto, sí porque
ya tenemos unas casi cuatro horas acá sentados la comunidad
se está aburriendo se está cansando voy a darle
participación a los directamente Implicados en este acuerdo
quiénes son colegio INEM, colegio Santander y Colegio Dámaso
Zapata están los rectores, están docentes, están padres de
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familia están representantes de los estudiantes entonces
escuchemos los que
realmente van a estar digámoslo afectados con la aprobación
o no la aprobación de este proyecto entonces voy a llamar a
la rectora del colegio Santander Ana Isabel Pino Sánchez
rectora bienvenida tiene cinco minutos para intervenir al
consejo Bucaramanga.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS
HERREÑO: presidente señor antes de eso para declarar sesión
permanente.

PRESIDENTE: ya concejal, concejal piloso por favor se
prepara, perdóneme doctora, se prepara el rector del colegio
INEM y continúa el rector del colegio Dámaso Zapata, vamos a
darle prioridad a los rectores que ellos son los
directamente Implicados en esta aprobación, cinco minutos.

INTERVENCIÓN RECTORA DEL COLEGIO SANTANDER ANA ISABEL PINO
SÁNCHEZ: Muchas gracias honorables miembros del Concejo
municipal de Bucaramanga para mí es un honor representar al
glorioso colegio de Santander un colegio que históricamente
ha fundado la UIS a través de sus maestros fuimos fundadores
de la universidad industrial de Santander estamos al pie de
la universidad es un colegio que ha formado líderes en toda
la ciudad como los hemos visto en diversos escenarios del
orden nacional, departamental y municipal pero lo más
importante es que formamos líderes con conciencia social y
es a lo que quiero hoy hacer el honor a ustedes honorables
concejales ustedes son unos líderes que representan las
características fundamentales de quien debe dirigir una
ciudad y es que están siendo proactivos hoy y siendo
proactivos con decisiones fundamentales para la educación de
la ciudad y están tomando una opción de vida no solamente
para quienes estamos aquí hoy sino para la futuras
generaciones nuestros estudiantes niños, niñas, jóvenes y
adolescentes merecen que nosotros que estamos dirigiendo la
educación o que estamos representando la educación de la
ciudad sean quienes tengan el valor y el honor de seguir
representando con sus resultados la mejor educación de
Colombia y se lo digo con propiedad porque hace quince días
una estudiante del glorioso Santander es la campeona
nacional de lucha olímpica y representará Colombia en México
y también porque tenemos medalla de plata bronce y cuarto
lugar en lucha olímpica grecorromana estudiantes del
glorioso Santander porque actualmente tenemos campeón
nacional de nadado en aleta en el colegio así no tengamos la
piscina todavía pero no hemos dejado de seguir adelante
pensando en que la parte deportiva, cultural, artística y
la academia son fundamentales para que un ser humano se
forme bien por eso les digo que hemos tenido también el año
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pasado la campeona nacional municipal y nacional de las
olimpiadas de matemáticas una niña de cuarto de primaria en
el 2021-2020 también hemos tenido y han representado a
Colombia en otras instancias quedando en muy buenos lugares
y muy buenas representaciones pero también les quiero decir
que subir un punto en las pruebas de estado no es fácil para
una institución educativa no es fácil saben cuántos puntos
subió el glorioso Santander en las últimas pruebas de estado
resultado de dado por el ICFES y por el Ministerio de
Educación nacional para el año 2022 subimos dieciséis puntos
honorables concejales con orgullos se los décimos acá subir
16 puntos es gracias a este grupo de maestros que en este
mes de mayo se merecen toda la gloria porque un colegio es
glorioso por los seres humanos, porque este consejo es
glorioso por ustedes honorables concejales porque van a
marcar la historia de la ciudad aquí no venimos a decidir
simplemente venimos a contarles que estamos haciendo las
cosas bien y se lo damos con resultados, le hemos dicho la
ciudad nos comprometemos con calidad y lo estamos haciendo,
nos comprometemos con los deportes y lo estamos haciendo,
nos comprometemos con la cultura y lo estamos haciendo, pero
en este momento, en este momento, no queda más sino exaltar
su labor que Dios le llene su corazón de sabiduría, de
entendimiento, que puedan ustedes tomar las decisiones
necesarias fundamentales para poder caminar en la excelencia
que el glorioso Santander no es glorioso sencillamente por
un nombre de historia si no es glorioso porque ya lo estamos
demostrando y a eso se le suma que es el colegio con mayor
número de migrantes en la ciudad y a eso se le suma que solo
de los 150 estudiantes graduados el año pasado solo seis
venían desde preescolar en el colegio los demás son los que
están echando de otros colegios porque supuestamente no
funcionan pero en el glorioso Santander formamos seres
humanos formamos líderes que se empoderan de su propia vida
y que pueden darle continuidad quiero entonces concejales
decirle que su decisión no es para el glorioso Santander es
una decisión para la vida de la generaciones que merecen la
excelencia educativa que merecen ingresar a la educación
superior y por eso les quiero solicitar como lo hice a
través del correo electrónico del consejo que se incluya en
el acta de hoy este informe que le traigo acá concejal donde
la contraloría le genera un hallazgo al municipio de
Bucaramanga desde junio del año pasado diciéndoles que es
urgente intervenir la infraestructura del glorioso Santander
pero también les dejo un estudio de peritaje de 165 páginas
que ha dejado en este momento se ha dejado en el correo del
honorable Concejo 165 páginas de un peritaje que ha
cancelado la misma institución educativa con los pocos
recursos que tenemos pero hemos decidido priorizarlo porque
de verdad nos preocupa la vida y la seguridad de toda la
comunidad educativa que entra y sale a la institución todos
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los días así que en aras del respeto que ustedes se merecen,
en aras del cariño que les tengo porque son mis líderes
también en este momento porque nos están dirigiendo en la
ciudad y con toda la honra y el honor que ustedes merecen
espero que la decisión que hoy tomen y quede aquí en
adelante sigan luchando por la educación es la única salida
que un pueblo puede tener, es la única salida que un ser
humano puede tener, es la el único camino
que puede tener un niño en condiciones como las que tenemos
donde la pandemia los dejó sin papá y mamá lo dejó en el
albedrío así que finalizó diciéndoles mil gracias por
escucharnos, gracias por escuchar al glorioso Santander,
gracias a los maestros y a la comunidad educativa que hoy
nos acompaña con todo el respeto en el ala que está allá
arriba mil gracias por acompañarme hoy acá porque me siento
respaldada por toda mi comunidad y aquí estamos es por
ellos, buena tarde.

PRESIDENTE:Gracias doctora Ana Isabel Pino Sánchez rectora
del colegio Santander a ver yo también quiero hacer una
claridad meridiana yo sé que en el público hay personas que
representan otros colegios y quieren que se les dé la
palabra en el consejo pero yo quiero explicarles a esas
personas que hoy se está debatiendo es un tema muy
específico y de recursos que tienen destinaciones específica
yo sé que lo que dijo el concejal Robin y aquí lo dijo otro
concejal, todos los colegios, tienen necesidades todos los
colegios, tienen necesidades no somos selectivos señora no
somos selectivos lo que pasa es que estamos debatiendo un
tema específico que Santander, INEM y tecnológico queda
invitada usted a partir del primero de junio cuando se
debata e informes de educación con mucho gusto le dejamos
intervenir para que usted exponga los problemas al tica la
problemática de su colegio está cordialmente invitada las
puertas del Concejo están abiertas para todos pero la idea
hoy es este tema específico pues oírlos directamente que
están Implicados en el tema discúlpenme siempre los hemos
dejado hablar a todos pero es que hoy por razones ya de
tiempo nos toca oír las personas que están implicadas
concejal un minuto.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL ROBIN ÁNDERSON HERNÁNDEZ
REYES: No ni un minuto señora rectora nombró el tema del
deporte y todo le pido el favor de que ojalá vuelva y se lo
pido también el secretario de educación esa gloriosa banda
del colegio Santander que en algún momento fue ilustre y que
hoy de alguna manera no está.

PRESIDENTE: gracias concejal usted que es egresado del
colegio Santander, un minuto concejal Parra.
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INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROJAS:
presidente para solicitarle de manera muy tranquila que se
permita el mismo número de intervenciones de ciudadanos
porque claro este es un asunto en debate que implica una
perspectiva desde las instituciones pero también una
perspectiva desde la ciudadanía desde la ciudad entonces
como todo esto tiene dolientes de distintas perspectivas
creo que en virtud de la amplitud del debate creo que eso
sería lo mejor y lo pido con todo respeto con toda
tranquilidad pero yo sé que hay muchos el mismo número.

PRESIDENTE: concejal hay 20 intervenciones en esta hoja 20
por 5 minutos casi hora y media de intervenciones pienso que
está la comunidad aquí representada, la comunidad está
representada en todos nosotros que ya ustedes todos hablaron
pienso que la comunidad está representada concejal y aquí
voy a ir nombrando los que van a hablar para que usted se dé
cuenta que va a estar representado cada institución, muy
bien representada están docentes, están alumnos, exalumnos,
entonces pienso que está toda la comunidad muy bien
representada con este tema va con la palabra sigue la
rectora del colegio INEM Dani luz Algarín Torres, bienvenida
al consejo, cinco minutos.

INTERVENCIÓN RECTORA DEL COLEGIO INEM DANI LUZ ALGARÍN
TORRES: Muchas gracias nuevamente agradezco señores
concejales el tiempo que nos regalan a los rectores para que
hagamos estas intervenciones que son de verdad
importantísimas las veces que he estado aquí se siente uno
orgulloso de que lo escuchen de que sepan que la educación
es un tema de vital importancia en la ciudad y en Colombia,
el himno del INEM reza juventud y ciencia en mentes libres
ese es el lema del plantel y realmente como les decía la vez
pasada que dice la intervención las instituciones son por
las personas que están en ellas eso es lo que demuestra la
calidad de seres humanos que estamos entregando a la
sociedad los seres que están forjando el futuro como decía
la rectora Ana Isabel y yo les agradezco señores concejales
el que ustedes se hayan volcado a mirar las instituciones
educativas en estos días he recibido las visitas de ustedes
en la institución y sé que de primera mano conocen qué es lo
que está sucediendo en el INEM eso lo valoramos los
concejales que han ido han sido recibidos y se han dado
cuenta la problemática que existe en este momento con la
infraestructura de la sede A porque como he dicho en muchas
ocasiones el INEM pareciera que fuera la sede A pero no son
siete sedes de primaria y una de secundaria más una granja
que tenemos en Piedecuesta y en todas tenemos diversas
necesidades en este momento estamos hablando de la sede A
una sede que alberga dos mil seiscientos estudiantes
aproximadamente y que anualmente entrega la sociedad un
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aproximado de 370 a 400 estudiantes con ilusiones de ir a la
universidad llena de inconvenientes con la red
hidrosanitaria con las cubiertas así como dije en mi
intervención pasada a veces nos llueve más adentro que
afuera las tejas ya no aguantan un remiendo más en el piso
tenemos accidentes porque tanto los que estamos ya en edad
adulta como los jóvenes nos tropezamos, nos caemos y no
porque estemos precisamente mirando el celular sino porque
hay levantamientos en el piso debido al rompimiento de las
tuberías y es que como les dije cada vez que tiembla en la
ciudad de una vez corremos a pensar qué tubo se nos rompió
dónde encontraremos un hueco esta vez porque ya el INEM
requiere una intervención oportuna, una intervención en la
cual los estudiantes tengan espacios de calidad unos
espacios en los cuales ellos puedan disfrutar una recreación
sana unos salones en los cuales tanto ellos como los
docentes se sientan motivados a dar clase porque es que no
es solo el espacio donde el estudiante va a recibir sino
donde el docente va a trabajar va a darles a ellos los
conocimientos que requieren para que sean personas de bien y
tanto los docentes como los padres como los estudiantes
merecemos un sitio de calidad un sitio en el cual nos
sintamos no solo acogidos por las personas que están a
nuestro alrededor sino un sitio que cumpla con las
condiciones para que nosotros trabajemos con la calidad que
merecemos que tengamos unos materiales propicios, por eso
señores concejales si se aprueba esta intervención no será
la única vez que nos vean aquí en el consejo porque en este
momento tenemos prioridades, urgencias, cubiertas y retiros
sanitaria pero también tenemos necesidades diferentes
pintura adecuaciones
necesitamos recursos tecnológicos, necesitamos el internet,
necesitamos las sillas, necesitamos todos aquellos
materiales que hacen que la labor pedagógica se pueda
desarrollar como debe ser para que las personas que pasen
por el INEM cuando estén en su recuerdo pensando en el
colegio en el que estudiaron así como lo han expresado aquí
muchas personas sientan el orgullo y no como hoy en día
cuando regresan al colegio qué tristeza ver el colegio en lo
que se ha convertido por la falta de recursos y la inversión
que se merece para que los estudiantes y los docentes que
están en la actualidad realmente tengan el espacio de
calidad que todos nos merecemos yo les agradezco por
escucharme les agradezco porque casi todas las veces que he
venido repito lo mismo pero es que es la verdad lo
necesitamos con urgencia muchísimas gracias por escucharme.

PRESIDENTE: a usted, rectora Dani luz muchas gracias por su
intervención vamos a darle la palabra a otro rector colegio
Dámaso Zapata doctor José Joaquín Claros Méndez, tiene la
palabra por cinco minutos.
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INTERVENCIÓN RECTOR DEL COLEGIO DÁMASO ZAPATA JOSÉ JOAQUÍN
CLAROS MÉNDEZ: muy buenas noches honorables concejales y
concejalas, presidente, distinguidos secretarios, la
institución educativa Técnico Dámaso Zapata nació el 13 de
abril de 1888 y nació como la escuela de artes y oficios de
Santander este año estamos cumpliendo 135 años y en esos
135 años recordemos la historia el siglo 20 tuvo una época
muy fantástica cuando la institución fue regentada por la
comunidad de los hermanos de La Salle el compromiso nuestro
es seguir por ese sendero agradecemos y somos complacidos
con el inicio de la repotenciación que se hizo de la
institución pero en este momento fue demolido el teatro, fue
demolido el taller de electricidad, el salón de
emprendimiento y/o la sala de dibujo de mecánica esos son
elementos fundamentales para el trabajo del desarrollo de
los docentes, para el ejercicio académico y la expresión
cultural y artística por eso esta institución se ha
distinguido en la ciudad y es de carácter emblemático en el
año 2018 obtuvimos el mejor bachiller de Colombia que
precisamente está terminando ingeniería mecatrónica en la
universidad Complutense de Madrid y auspiciado directamente
por la alcaldía de Bucaramanga recuerden señores concejales
ilógico seguimos por ese proceso de calidad en este momento
estamos pasando por una época difícil porque no tenemos un
espacio para reuniones para compartir con los estudiantes,
con los padres de familia, si se aprueba si se define un
desarrollo para que las obras continúen ese beneficio es
para toda una comunidad educativa donde están directivos,
docentes, administrativos, estudiantes, padres de familia y
lógico exalumnos todos estamos interesados en que esto se
mejore seguir por el sendero de la calidad, pero recordemos
que es fundamental tener los espacios apropiados y dignos
para nuestros jóvenes los estudiantes del instituto técnico
Dámaso Zapata son estudiantes de toda la ciudad de
Bucaramanga y tenemos un alto porcentaje de estudiantes del
norte de la ciudad y por qué del Norte porque nosotros
tenemos una sede en el norte del barrio Villa Elena y ahí
vienen lógico estudiantes a la sede A porque no quieren
continuar con la especialización que está en la sede C que
es sistemas la institución ofrece en este momento seis
especialidades mecánica, metal mecánica, sistemas, dibujo,
electricidad y electrónica en este momento para subsanar ese
faltante de los espacios en electricidad se logró un
convenio con la electrificadora con la cámara de comercio y
con la UIS y se nos entregaron unos bancos de Electricidad
de última tecnología pero el espacio que tenemos no es el
más apropiado y lógico eso requiere ese edificio con los
talleres apropiados para seguir por ese sendero del trabajo
y el desarrollo, la institución ha demostrado ejercicios en
emprendimiento tuvimos la oportunidad de ser escogidos para
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ir a representar al departamento en un proceso de
emprendimiento en la ciudad de Pasto y lógico por qué porque
estamos empeñados desde que los niños desde preescolar hasta
once tengan ese desarrollo de formar empresa y qué mejor que
el instituto siendo un instituto técnico sea un generador de
proyectos de vida ese es el propósito por eso señores
concejales el hecho de estar aquí el hecho de poder pensar
en que vamos a tener una remodelaciones apropiadas nos
permite seguir pensando…

PRESIDENTE: dos minuticos.

INTERVENCIÓN RECTOR DEL COLEGIO DÁMASO ZAPATA JOSÉ JOAQUÍN
CLAROS MÉNDEZ: …En que tenemos educación de calidad por eso
yo les agradezco esta oportunidad y espero que ustedes esta
obra y este ejercicio dejen la huella que realmente requiere
el ser un líder como son ustedes para la ciudad de
Bucaramanga que la educación de Bucaramanga vale mucho y qué
bueno que se discuta esto en este mes de mayo que fuera de
ser el mes de la madre, es también el mes donde se celebra
el día del maestro distinguidos concejales muchas gracias
muy amables por haberme escuchado.

PRESIDENTE: gracias a usted rector José Joaquín Claros
rector del Dámaso Zapata y seguimos las intervenciones con
el colegio Santander representantes de los exalumnos
Cristian Fernando Rey Chaparro, tiene la palabra por cinco
minutos.

INTERVENCIÓN EXALUMNO DEL COLEGIO SANTANDER CRISTIAN
FERNANDO REY CHAPARRO: Buenas noches honorable consejo
básicamente mi familia es una familia santanderina mi papá
es egresado del colegio, mis tíos o egresados del colegio,
fueron deportistas del colegio yo soy egresado del colegio,
mis hermanos estudiaron ahí toda mi familia prácticamente
santanderina y soy santanderino de corazón nosotros hemos
tenido una historia grandísima a nivel departamental a nivel
y nivel nacional en el deporte hemos sido campeones
nacionales de Intercolegiados de fútbol, baloncesto, lucha,
aún recuerdo cuando la banda era catalogada la banda fuera
de concurso a nivel nacional porque éramos los mejores de
los mejores y todo esto era gracias al capital humano que
tenemos en el colegio del cual ahora soy parte también y ese
capital humano estaba potenciado por nuestros docentes
muchos de ellos están aquí en este momento acompañándonos
pero también habían las herramientas en ese momento recuerdo
los alumnos de dibujo que quedaban en los bloques en el
tercer piso que ya no están habilitados y no están
habilitados porque sencillamente se están cayendo a pedazos,
la cancha de fútbol donde el profesor Londoño donde nos
ponía a jugar a esos muchachos y eran campeones nacionales
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era una cancha de fútbol de tierra sigue siendo de tierra
pero ya no se puede usar de la misma manera porque ya no es
apta para los muchachos ya corren peligro su integridad
física trabajar en ellas de la forma que lo hacíamos antes
yo fui basquetbolista fui campeón con el colegio mi padre
también lo fue y era un gusto trabajar en los escenarios
deportivos del colegio porque teníamos tres canchas y un
polideportivo en este momento no tenemos escenarios
deportivos un coliseo que no tiene un piso adecuado para
trabajar en ninguna de las tres canchas que hay en el
colegio los pisos están aptos para el trabajo con los niños
no constantemente los niños se caen se lastiman porque las
baldosas están levantadas porque hay agrietamientos porque
hay huecos fisuras, a mí me da tristeza ver el colegio en el
estado en que estar en este momento igual con eso como dice
la doctora Ana Isabel con eso hay que seguir adelante porque
no vamos a dejar que se caiga y no vamos a dejar de que
disminuya la calidad que tuvo el colegio en su época y no
vamos a permitir que suceda y vamos a seguir con estudiantes
de calidad y vamos a seguir siendo ciudadanos que le
aportemos a la sociedad de Bucaramanga entonces quiero
cerrar mi intervención no quiero extenderme más porque
también tengo otros compañeros que van a hacer sus propias
intervenciones en este momento yo les pido no le den la
espalda a un colegio con tanta tradición apoyen un colegio
que ha tenido y que él ha aportado tanto a la ciudad de
Bucaramanga en su material humano, en su material deportivo,
en su material cultural, les pido por favor tengan presente
que el colegio Santander en las condiciones en las que está
seguimos trabajando para dar lo mejor qué bonito sería soñar
un colegio aún mejor pueden ser los muchachos ser aún
mejores de lo que ya en este momento son y eso es lo que
queremos que nosotros queremos que le sigan apostando
apostémosle a un grupo de muchachos que tienen futuro y que
van a ser el futuro de Bucaramanga y que van a ser el futuro
para una sociedad que cada vez sea más justa y mejor
representada, muchísimas gracias.

PRESIDENTE: a usted Cristian Fernando por sus palabras
exalumno del colegio Santander seguimos dándole
representación a los colegios en mención representante
administrativo Johnny Flores Vera, tiene la palabra por
cinco minutos por favor.

INTERVENCIÓN REPRESENTANTE ADMINISTRATIVO COLEGIO SANTANDDER
JOHNNY FLORES VERA: Muchas gracias, un atento saludo a cada
uno de los honorables concejales y concejalas en especial al
señor presidente y su mesa directiva eh bueno hoy vengo a
traerles de la parte de la comunidad santanderina un saludo
de armonía y tranquilidad a estas horas del partido pues
estamos un poco cansados y aprovecho esta intervención para
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hacer como esa pausa reflexiva verdad y al mismo tiempo
también ser solidario con los colegios que hoy no tienen la
palabra acá y decirles de que aquí estamos nosotros hoy
hablando no solo por la comunidad santanderina sino también
por toda la comunidad educativa de bucaramanga porque no
dejamos de entender de que a través de las aulas se están
forjando nuestros niños niñas y adolescentes, para mí ha
sido muy emotivo participar de esta junta asamblea y ver a
cada uno de ustedes con la pasión que defienden sus ideas en
el entendido de que cada quien quiere lo mejor para los tres
colegios que tenemos en mención me llena de orgullo eso
verlos empoderados y quiero felicitarlos no quiero dejar
pasar la oportunidad para felicitarlos y decirles de que
sería bueno para mí de que estos espacios no se vuelvan
cotidianos para tratar estos temas por el contrario que la
salud, la educación, sea una prioridad sí donde siempre esté
abanderado en sus ideas en sus propuestas de gobierno las
iniciativas que permitan mantener lo necesario en cada uno
de las instituciones educativa no voy a hablar de las
necesidades porque ya las conocemos ya hemos visto las
imágenes ya se han expresado mis antecesores entonces nada
gracias y espero que tomen la mejor decisión y que Dios les
bendiga, muchas gracias.

PRESIDENTE: a usted representante administrativo del colegio
Santander Johnny flores por su intervención quiero felicitar
a las personas que han intervenido porque lo han hecho con
respeto a todos, a los a los concejales, a la
administración, pienso que hacen solicitudes secretario que
son muy válidas seguimos con representante de padres de
familia del colegio Santander Álvaro José Jiménez Triana
tiene la palabra por cinco minutos señor Álvaro.

INTERVENCIÓN REPRESENTANTE ADMINISTRATIVO COLEGIO SANTANDDER
JOHNNY FLORES VERA: Muy buenas tardes para todos, vengo en
representación de los padres estamos un poquito preocupados
por la situación estructural que tiene el colegio hace cerca
de un año el colegio tuvo una visita de la contraloría
municipal y encontró hallazgos que son bien preocupantes
encontró fallas estructurales, humedades, en techos paredes
que podrían ocasionar un accidente que no solamente
afectaría a un chico sin afectaría a muchos en un aula
alrededor de 30-40 chicos que se desplome un muro sería algo
catastrófico cierto una falla estructural que podría
fácilmente hacer caer todo un bloque pues sería algo muy
catastrófico entonces queremos pedirle a ustedes que se
ponga la mano en el corazón y que apoyen el proceso que
ayuden a que la institución siga haciendo ese glorioso
colegio Santander que le dio muchas cosas en el pasado le
dio políticos, le dio científicos, médicos, abogados,
empresarios en la de ahora que le dio deportistas que le dio
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otros personajes cierto el colegio siempre ha tratado de
luchar para tener mejores estudiantes mejores personas
líderes cierto hace cerca de seis meses el colegio recibió
un premio nacional por la mejor estrategia pedagógica y
representó al país cierto con ese proyecto que hizo o sea a
pesar de estar trabajando con las uñas a pesar de estar
trabajando no con la mejor estructura el colegio sigue
luchando para sacar todos los procesos adelante de formar
líderes así como hablaba la rectora líderes como ustedes que
son capaces de luchar y debatir sus ideas, líderes que
piensan en el futuro de cada uno de nosotros cierto el
futuro de sus hijos el futuro de las familias entonces les
pedimos que ustedes nos den la mano es el momento de que la
ciudad le vuelva algo a cada una de las instituciones que ha
dado personajes importantes que ha hecho que cada ciudad
crezca entonces es el momento que ustedes como
representación de esa ciudad también le devuelvan algo al
colegio que le devuelvan la oportunidad de volver a brillar
de volver a hacer el glorioso colegio de Santander cierto
devolver el Dámaso zapato hacer lo que fue hace muchos años
un colegio técnico gigante devolver cuál es el colegio INEM
que sea un colegio poderoso entonces les pedimos a ustedes
que nos apoyen en eso que nos den la oportunidad de volver a
brillar como las instituciones que son de darle la
oportunidad a nuestros hijos de tener un futuro, de soñar de
que ellos a pesar de no tengan los recursos van a tener la
mejor educación y van tener los mejores docentes como los
vemos allá en las tarimas del Dámaso Zapata, del INEM, del
colegio Santander entonces les pedimos a ustedes señores
concejales que nos apoyen que nos den la oportunidad de
volver a renacer como institución, muchas gracias feliz
noche.

PRESIDENTE: a usted Álvaro José Jiménez representante de
los padres de familia bueno seguimos con la con la aquí con
la juventud Jenny Mariño, cinco minutos para que se dirija
al consejo por favor.

INTERVENCIÓN CONSEJERA JUVENIL JENNY CATHERINE NARIÑO: Bueno
muy buenas noches mi nombre es Jenny Catherine Mariño Pavón
yo soy consejera juvenil del municipio de Bucaramanga soy
economista graduada de la universidad industrial de
Santander y vengo a hablar en nombre de los consejeros
juveniles para darle nuestra postura primero señalar que
nosotros somos fiel defensores de la educación pública somos
defensores del gran trabajo que hace nuestro magisterio
colombiano que hacen los señores y la señora rectoras de
las universidades y los colegios públicos de Bucaramanga y
hoy Los felicitamos públicamente pero lo que sí no estamos
muy de acuerdo es que caigamos en este debate de dividir a
la comunidad educativa y de dividir a la ciudadanía en torno
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a una caso muy puntual y es la forma en que lo vamos a hacer
y acá cabe señalar que hoy después de tres años y medio del
gobierno de Juan Carlos Cárdenas hasta ahora tenemos este
debate que significa una tarjeta roja para el señor alcalde
una tarjeta roja además para el sector público porque a esta
altura de este gobierno estamos debatiendo algo tan
importante como es nuestros colegios públicos eso lo debemos
señalar lo segundo es que como está la situación del colegio
Santander, del colegio INEM y del colegio de Dámaso Zapata
está también buena parte de la infraestructura de nuestro
colegio es públicos y cabe señalar que hay un error
fundamental a la hora del debate público y es que no existe
una política pública de financiamiento a la educación
pública en Bucaramanga para definir cuáles son esos colegios
prioritarios a la hora de darle los recursos y cuáles no
aquí nos estamos dando a algo que valga decirlo es muy de
paso y no pensando la infraestructura pública de Bucaramanga
no solo para estos años sino para los que se vienen y eso es
muy lamentable también señalar que la calidad académica va
de la mano de la infraestructura pero hay cosas que aquí no
se han discutido por ejemplo qué estamos haciendo nosotros
por el SIMAT identificando las casos de deserción pero yo sé
que eso no es tema del debate por lo tanto nosotros queremos
decir que como consejo juvenil en nombre de los ciento
sesenta mil jóvenes no estamos de acuerdo con el
endeudamiento con esta forma pero no porque no queramos los
colegios de Bucaramanga, porque no nos parece responsable
hacerlo comprometiendo unas vigencias futuras y debo
señalarlo si todos queremos la ciudad no tenemos ningún afán
porque esos colegios tendrán que también sumarse al debate y
cuando tengamos un trabajo comunado entre todos y que nos
vaya muy bien y pensando en la ciudad de Bucaramanga vamos a
tener los mejores colegios públicos y por último señalo que
nosotros estamos digamos muy defraudados de la
administración de Juan Carlos Cárdenas porque hoy cuando
creíamos que era un alcalde diferente la ciudad quedó igual
en términos de educación por lo tanto me queda decir que los
jóvenes si bien somos críticos como lo bien lo señalado
usted señora rectora y señores rectores y aquí no se debate
el gran trabajo que hacen los rectores sí estamos señalando
que esta alcaldía lamentablemente en estos cuatro años
también cerrada así que muchas gracias por el espacio.

PRESIDENTE: Jenny Muchas gracias a usted, la invitamos
ahorita a partir del primero de junio el concejal Robin va a
pasar una proposición donde se haga un debate en tema de
educación con todos los colegios porque la infraestructura
de
todos los colegios doctor Jairo la necesita, sigue
representante de docentes Luis Ramón González colegio
Santander.
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INTERVENCIÓN REPRESENTANDE DE DOCENTES COLEGIO SANTANDER
LUIS RAMÓN GONZÁLEZ: Muy buenas noches a todos como docente
del colegio Santander quisiera comentarles que nuestra
vocación de profesores a pesar de los problemas de
infraestructura que tiene el colegio sigue en pie sigue
vigente porque el objetivo como docentes es sacar unos
ciudadanos íntegros que le aporten a la sociedad y ese
siempre ha sido el objetivo del colegio que nuestros
estudiantes primero que todo se destaquen por ser buenos
ciudadanos segundo que académicamente puedan ingresar a una
universidad a desarrollar su proyecto de vida pero también
tenemos el temor como guardadores de nuestros estudiantes a
que algo les pueda pasar porque lamentablemente la
infraestructura del colegio es muy deficiente aunque el
colegio es inmenso estamos hacinados por qué estamos
hacinados porque hay bloques completos que no se pueden usar
el honorable concejal le decía a la rectora que esperaba
nuevamente ver a la banda pero lamentablemente los salones
especializados para eso están sellados como director de once
tener que buscar de forma externa un auditorio donde graduar
a nuestros muchachos porque nuestro auditorio está cerrado
por problemas en el techo y que no lo podemos usar tener que
gastar un dinero extra que se podía usar en el mismo colegio
pues es lamentable pero nosotros como docentes seguimos con
nuestra vocación de poder inculcar en nuestros estudiantes
la mejor preparación posible a pesar de las adversidades
seguimos adelante durante los años anteriores 2020, 2021,
2022, nos pasaron unos diseños nosotros dimos nuestros
observaciones a esos diseños y esperamos que ustedes como
cuerpo colegiado y representantes de la comunidad nos apoyen
en darle vía libre a este proyecto y así nuestros
estudiantes puedan tener un lugar digno para que se puedan
desarrollar íntegramente y seguir teniendo en alto el nombre
del colegio Santander nosotros somos veedores igual que
nuestros estudiantes siempre lo ha sido y siempre lo seremos
porque el objetivo nuestro es que cada día el colegio esté
mejor el colegio esté a la altura de cualquier otro colegio
que no nos dé pena decir que somos docentes que trabajamos
en el colegio Santander sino sentir el orgullo de decir que
trabajamos en una institución educativa acorde a las
necesidades de nuestro muchachos, muchas gracias señores
concejales y espero de parte de ustedes el apoyo para que
este colegio siga brillando en nuestra comunidad y entregar
como siempre lo hemos dicho ciudadanos íntegros y ciudadanos
responsables de sus acciones ante la comunidad, muchas
gracias.

PRESIDENTE: a usted señor Luis Ramón González
representante de los docentes colegios Santander vámonos con
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el colegio INEM, docente Gerardo Barbosa tiene cinco minutos
para intervenir.

INTERVENCIÓN REPRESENTANDE DE DOCENTES COLEGIO INEM GERARDO
BARBOSA: Bueno muy buenas noches, Estuve aquí Hace casi
ocho días vengo con varias reflexiones la primera que si nos
quieren instrumentalizar sí eso es cierto y yo no estoy para
aplaudir porque al fin y al cabo gobernar va a ser gobernar
a medias porque el INEM lo van a dejar a medias si se
aprueba el préstamo lo van a dejar a medias la promesa que
nos hicieron de un render hermoso, bonito, precioso, que
íbamos a tener la mejor infraestructura va a quedar a medias
y eso sí queda pero si hoy nos están instrumentalizando
partes que ustedes la lucha por la educación pública de la
básica secundaria y de la básica primaria nos han dejado
solos a los maestros porque cuando hemos salido a las calles
nos han dicho que somos unos vagos nos han dicho que
trabajamos sin cobrar, que cobramos sin trabajar, estos han
sido los señalamientos hacia los maestros lo dijo el
anterior alcalde Rodolfo que trabajábamos que nos pagaban
sin cobrar porque salimos a las calles a exigir que se
aumentara los fondos que llegan a las entidades
territoriales entonces si hoy nos están instrumentalizando
partes también en que nos han dejado solos y háganse una
autocrítica de lo que hoy está pasando claro dejaron las
tres últimas instituciones priorizadas para qué nos empiecen
a vivir los instrumentalicen diciendo que las personas no
quieren la educación a contrario de la juventudes la
urgencia si es sentida no esperamos una administración más
ninguna de las comunidades espera una administración más
porque han sido promesas, tras promesas, tras promesas de
todas las administraciones el INEM se cae a pedazos se cae
si es una prioridad no me vengan a mí a decir ahora que no
es una prioridad cuando sí es una prioridad ustedes no
trabajan allá ustedes no están seis horas metidos en un
salón con 40 estudiantes que el calor los hace molestar más
y nos impide enseñar no están ahí así que partiendo de eso
les digo no sé si es con préstamo o si hay plata o no hay
plata pero si a las instituciones no nos arreglan nos
tendrán en las calles porque lo sabemos hacer porque no
aguantamos más no más promesas no más que después no más que
de pronto la otra administración ya tiene los planos si hay
estudios y si están los planos porque solo se hicieron y si
estos planos se votan a la basura van a ser un detrimento
patrimonial porque contrataron un montonón de ingenieros y
de arquitectos para dejar los planos a la basura y los
estudios que hicieron en las instituciones con algunas
reservas que tengo en cuanto a qué tanto participamos, esos
están y fueron pagadas con plata de nosotros y los estudios
están y si no están pues perdimos la plata, están porque
nosotros vinimos con la compañera Janet Celis a la
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secretaría de infraestructura a pelear por lo mismo a pelear
por nuestra promesa y él nos prometió que esto bajaba acá y
que la discusión iba a estar acá y aquí estamos, estamos
también a la par que le exigimos a él también le estamos
exigiendo a usted como administradores del municipio el
colegio nos lo tienen que arreglar no porque ustedes quieran
o no es que su obligación la mía es enseñar a mí nadie me
dice oiga usted tiene que ir a enseñar, oiga usted tiene
clase con seis dos, usted tiene clase no porque es mi
obligación y su obligación ha sido arreglar las
instituciones y nunca aquí han apoyado nunca han estado en
la lucha han peleado por otras cosas y se lo reconozco ya
marchado al lado de muchos de los que están acá pero jamás
han marchado al lado de nosotros jamás por las
infraestructuras de las instituciones educativas de
Bucaramanga, no solo el INEM cae a pedazos las demás es
también y es injusto que lo poco que nos llega gastemos la
mitad arreglando cosas que se caen y que nos preocupa claro
que nos preocupa el nuevo contrato también nos preocupa por
qué porque lo que han hecho en esta administración han sido
con materiales importados han sido con materiales
extremadamente costosos que se han dañado que han tenido que
utilizar las pólizas que muchas veces no llegan allá tenemos
los baños y no le sirven, no sirven, entonces…

PRESIDENTE: Gerardo dos minutos.

INTERVENCIÓN REPRESENTANDE DE DOCENTES COLEGIO INEM GERARDO
BARBOSA: Listo ya termino acá, claro lógico estamos
dispuestos las tres instituciones la compañera Johanna luna
ya tiene y está ahí pues también hacer una veeduría dentro
de las tres instituciones porque no queremos que si nos
llegan a apoyar esa plata esa plata sea para comprar cosas
que se nos van a dañar al año, no, las instituciones
queremos que nos den lo que necesitamos para enseñar y por
eso hemos peleado y por eso seguiremos peleando y por eso
nos tendrán aquí una y otra vez si nos tienen acá con el
préstamo nos dan el préstamo hacen el proyecto nos tendrán
después porque el INEM lo cumplen y el INEM lo tienen que
arreglar y nos tienen que dar o sea yo no les estoy pidiendo
no les vengo a mendigar nada no tengo por qué hacerlo o sea
eso es una premisa yo no tengo por qué decirles a las
personas que tienen que arreglar la infraestructura tener
los colegios bien adecuados háganlo sí hay unas prioridades
fatales como dijeron en la vendedora de rosas para qué
zapatos si no hay casa para qué arreglar unas vías que
estaban acá en buen estado teniendo unas infraestructuras
cayéndose a pedazos eso no tiene lógica pero entonces vuelvo
y le recuerdo de parte de la comunidad que represento se al
INEM no la arreglan nos van a tener ya por las vías de hecho
porque ya cumplimos como ciudadanos exigiéndoles a todo el



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 82

de 141

FOLIO 82

mundo y nos van a tener con las vías de hecho porque no nos
queda otro lado ya no qué más nos queda a quién más nos
queda acudir pero el INEM se cae y si ocurre algún accidente
esta administración y ustedes como parte también son
culpables no solo estudiantes de nosotros también de
nosotros como maestros si nos caemos si nos agregamos si nos
da por el apesto que tiene esos techos por la cañería que
tiene que está soltando óxido si nos da cualquier enfermedad
también ustedes son responsables, muchas gracias.

INTERVENCIÓN REPRESENTANDE DE DOCENTES COLEGIO INEM GERARDO
BARBOSA: Gracias Gerardo Barbosa decente del colegio INEM,
sigue la docente Sonia garzón colegio INEM, cinco minutos
por favor.

INTERVENCIÓN REPRESENTANDE DE DOCENTES COLEGIO INEM SONIA
GARZÓN: muy buenas noches vamos a reiterar lo de hace ocho
días, pero yo quisiera como una reflexión antes de empezar
aquí vinimos al principio a las tres de la tarde hablar de
educación y lo que vimos fue mala educación y a uno le da
tristeza como docente porque ustedes pasaron por manos de
docentes y fueron educados por el docente y son educados
porque pasaron por una institución y me dio una tristeza ver
ir a mis estudiantes que nos acompañaron como doce trece que
se llevaron el peor concepto del Concejo de acá y yo
quisiera tengo más de cuatrocientos estudiantes y quisiera
que un día me dijeran traer cien estudiantes de los
cuatrocientos y que ellos los evalúen yo quisiera empezar
con esa reflexión me parece una falta de respeto que hable
un concejal y otra le esté quitando el distrayéndolo me
parece una falta de respeto que esté un ponente y estén
pegados al celular me van a disculpar de pronto no es del
tema pero es una reflexión que le dejo porque el pueblo los
eligió a ustedes es para el pueblo y si ustedes están
sentados aquí al menos respétense porque es que lo que uno
ve es he venido a dos sesiones y me he llevado el peor
concepto en educación en los concejales de Bucaramanga y no
son todos porque nosotros en el aula de clase le enseñamos a
nuestros estudiantes que si alguien habla hay que aprender
lo mínimo que nos enseñaron es escuchar y hoy la tecnología
nos tiene tan mal que somos esclavos a un celular hace ocho
días yo les pedía señores concejales que nos visitaran que
no fueran a votar sin ir a visitar y yo le dije a mi
comunidad educativa vamos a recibir esta semana vamos a ver
cuántos concejales nos vienen a visitar qué tristeza fueron
dos al menos fueron dos porque es que yo no puedo votar un
presupuesto detrás de un escritorio y encerrarme en un
recinto cuando yo vivo una necesidad sé la necesidad de los
demás nosotros los educadores nos toca trabajar a veces con
las uñas y nuestra institución se está cayendo y hay
prioridades y el colegio necesita techos y alcantarillado
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cómo sabemos nosotros si nuestra alcantarillado hay un tubo
roto cuando empieza a llorar un árbol qué tristeza cierto
cuando empezamos a ver que el árbol está botando agua
decimos ahí está el hueco y se abre ese hueco y toca abrir
los árboles son los que nos dicen dónde está el hueco porque
no tenemos ni siquiera hay un mapa que diga esta del INEM
alcantarillado y los techos las paredes entonces nosotros
exigimos y yo sé que este presupuesto este proyecto pasa hoy
ha sido algunos voten en contra la ley de la vida nos cobra
más adelante que haya infierno eso es mentira lo que uno
hace aquí las buenas obras que hacemos son buenas obras que
vamos a recibir bendiciones y esas bendiciones muchas veces
no las recibimos nosotros sino es nuestra familia o nuestros
hijos exigimos que la veeduría de la plata que va a llegar
al INEM porque sé que va ese ese esa plata ya sea que va a
llegar sea la comunidad educativa el colegio tiene buenos
ingenieros el colegio tiene arquitectos hay padres de
familia excelentes por qué no puede hacer la veeduría que se
haga allá veeduría como decía compañero Gerardo no queremos
lujos queremos calidad para qué baldosas que brillen y a los
dos meses ya no brilla porque ya se dañaron Colombia tiene
buenos materiales por qué tenemos que traer de otras partes
si nosotros producimos entonces que la calidad sea de acá
endeudamiento yo les puedo dejar mi teléfono y que me digan
qué municipio de Colombia no hace endeudamiento que me digan
uno solo que me digan uno solo sí todo Colombia y todo
municipio y que diga alguien de los que están sentados aquí
que nunca hacen una endeudamiento y cuál es el gobierno que
no deja deudas y cuál es el gobierno que no deja presupuesto
ya como dice uno amarrado que esperaron para terminar el
gobierno y aprobar lo último pero nosotros exigimos esa
plata porque el INEM la necesita y yo no quiero ver pues un
minuto de silencio que se cayeron las estructuras del INEM y
mataron se mataron tantos estudiantes los techos no tenemos
ni canchas no tenemos auditorio un auditorio para 700
personas y los ventiladores no tienen ni astas las paredes
se cayeron ya todas vayan miren entonces señores concejales
de verdad la comunidad educativa del INEM esperan que
ustedes independiente de que si el municipio se va a
endeudar no se preocupen de pronto de los que están aquí el
año entrante no van a estar como concejal pero dejaron un
gran granito de arena para esas tres instituciones que lo
necesitan, muchas gracias y los dejo de buen corazón.

PRESIDENTE: gracias a ustedes Sonia garzón tiene la palabra
Santiago Garavito personero del colegio INEM, personero
tiene la palabra. Cinco minutos.

INTERVENCIÓN PERSONERO COLEGIO INEM SANTIAGO GARAVITO: muy
buenas muchas gracias los estudiantes del colegio INEM hoy
le exigen al consejo municipal que arreglen la
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infraestructura no solo los techos y red de alcantarillado
sino la promesa completa, necesitamos salones canchas y
zonas de esparcimiento de calidad pero que se organice una
veeduría para que las obras sean ejecutadas con calidad y
así poder desarrollar todas nuestras potencialidades no es
justo que hoy estudiantes que pena, no es justo que hoy
estudiemos en las condiciones en que estamos as algo indigno
es hora que la administración es hora que la administración
y el concejo se haga cargo e invierta en el colegio más
grande de Bucaramanga recordemos que la educación es la base
del progreso del pueblo, muchas gracias.

PRESIDENTE: gracias a usted Santiago Garavito personero del
colegio INEM, cerramos con el colegio INEM con el padre de
familia Félix Ramírez Carvajal, cinco minutos.

INTERVENCIÓN PADRE DE FAMILIA COLEGIO INEM FÉLIX RAMÍREZ
CARVAJAL: muchas gracias buenas noches honorable consejo
gracias presidente Javier y mesa directiva, representantes
del gobierno municipal para los estudiantes y para la
comunidad del INEM es de vital importancia la determinación
que ustedes hoy tomen aquí, les agradezco de corazón porque
es algo que necesitan en la vida de cada uno de los
estudiantes y de los individuos entiendo la preocupación de
la oposición por la manera como algunos recursos se han
malgastado entre comillas, pero no podemos mirar hacia atrás
yo quiero mirar hacia adelante qué va a ser el futuro de
mañana de nuestro colegio ya han hablado suficiente del
tema, de las condiciones, del techo, de la cubierta, es real
tener a estas alturas del partido un acueducto, el decreto
la ley 1968 del veinte diecinueve donde nos dice que el
asbesto cemento está prohibido para la comercialización para
la construcción de cualquier infraestructura porque ya hemos
dicho aquí nos produce muchos efectos para nuestra salud
entonces es importante la decisión de hoy es importante que
ustedes como aprobadores del del presupuesto nos asignen los
recursos porque los estamos necesitando de manera urgente
hay una necesidad de evitar cualquier accidente lo hemos
dicho y lo repetimos y lo seguiremos repitiendo el techo
está que se cae, los pisos están que se hunden en cualquier
momento Dios quiera que no se nos presente ningún accidente
quiero también decirles que nosotros necesitamos los
recursos en pro de arreglar nuestra institución y sabemos la
oposición que tiene este debido a diferentes maneras
diferentes formas de lo que se ha venido ocurriendo en
nuestra ciudad, pero queremos mirar hacia adelante queremos
ser el futuro el mirar el futuro para que nos hagan estas
intervenciones en infraestructura yo sé que es muy poca muy
poco el dinero que están proyectando solamente son
veinticinco mil pero yo creo que la infraestructura para
ponerla en unas condiciones aptas para tener una educación
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de calidad vamos a necesitar ochenta mil (80.000.000.000)
cien mil (100.000.000.000) millones esto va a ser un pañito
de agua tibia pero nos sirve entonces de antemano quiero
agradecerles de una manera muy formal que por favor nos
aprueben estos recursos pero que lleguen a la institución
queremos que esos recursos sean bien utilizados hemos venido
hablando de una veeduría para contestarles a los de la
oposición que tenemos la intención de hacer una veeduría y
si es posible que ustedes nos acompañen es muy loable
entonces desde acá les agradezco, les agradezco a cada uno
de ustedes por la determinación que tomen, muchas gracias y
muy buena noche.

PRESIDENTE: gracias padre de familia Félix Ramírez Carvajal
del colegio INEM vamos a dar la palabra Johanna Luna
representante docente del colegio consejo directivo del
Dámaso Zapata y se alista el profesional universitario
Roberto Carlos Asís también del Dámaso Zapata.

INTERVENCIÓN JOHANNA LUNA REPRESENTANTE DOCENTE DEL COLEGIO
CONSEJO DIRECTIVO: buenas noches para todos solicito al
concejo que nos permitan la participación de las demás
personas que vinimos del Dámaso a la misma proporción en la
que le dieron la participación a los demás compañeros de las
otras instituciones hay varias cosas que ustedes han dicho
aquí y preguntados señores concejales nosotros en el Dámaso
Zapata conformamos el 3 de mayo una veeduría ciudadana el
registro de la personería está en proceso hay algo que
ustedes han preguntado qué va a pasar con la malla pues qué
van a hacer otra malla esa es la respuesta le dijo el
interventor el 5 de Mayo y a pesar de que en el render yo no
sé si se fueron todos los concejales yo había visto varios
¿Si hay cuórum?

PRESIDENTE: continúe por favor ocupen sus curules.

INTERVENCIÓN JOHANNA LUNA REPRESENTANTE DOCENTE DEL COLEGIO
CONSEJO DIRECTIVO: no sé se fueron y yo los escuché
atentamente entonces a pesar de que en el render hay un
encerramiento diferente a una malla van a poner otra malla,
abusaron de nuestra buena fe el 5 de mayo el interventor fue
allá recogimos firmas de los que asistimos y le liquidaron
el contrato el 8 de mayo ahí qué va a pasar señor secretario
de infraestructura Entonces estamos bastante preocupados
porque él hizo unos acuerdos de arreglos todo está
documentado en videos y en audios y Pues necesitamos
claridad al respecto el consejo está notificado de la
existencia de la veeduría Dámaso Zapata ustedes el
secretario nos invitó a estar aquí por eso le digo al
presidente del consejo que nos permita la participación
porque ustedes mismos nos invitaron a participar de este
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debate porque el objeto de la veeduría es de lo que estamos
hablando acá, yo entré al magisterio en el 2008 desde el
2013 al 2021 trabajé para el INEM estuve en el diez años
conozco la infraestructura del INEM y desde el año pasado
estoy en el Dámaso la situación va de mal en peor las
condiciones laborales de mis compañeros y mía son inhumanas
en estas instituciones que fueron insignia para nuestra
ciudad, 135 años como lo dijo el rector del Dámaso y 50 años
del INEM Cien años de soledad y olvido ustedes no pueden
decir señores concejales en redes que nos están utilizando
por venir aquí
a defender a nuestras instituciones porque es que ellas son
nuestro segundo hogar allí pasamos gran parte de nuestra
vida entonces nuestros hogares no los vamos a defender dirán
ustedes es que estos que han pasado no saben nada de
política y los están instrumentalizando bueno quizás sí no
sabemos nada de política yo sé de pedagogía pero sí sabemos
de dignidad humana y lo que estamos viviendo en estas tres
instituciones no es digno para ningún trabajador y nosotros
como docentes somos Y seremos los primeros respondientes de
nuestros estudiantes y por eso estamos aquí así que no nos
pongan en ningún bando por favor nosotros defendemos nuestro
colegio ustedes han visto la cartelera que está a las
afueras del Dámaso y que han rodado por varios medios de
comunicación como autora material les digo que allá se va a
quedar hasta que nosotros veamos que se pone el primer
ladrillo para la construcción de los edificios que
demolieron, además, si este año no se ven acciones para
construir los edificios y remodelar los colegios que están
siendo mencionados en esta sesión hago un llamado urgente a
los sindicatos de educación a mi sindicato, a mi
confederación de trabajadores, estudiantes, padres de
familia para organizarnos en movilización y al secretario de
educación le informo que yo estaré en huelga permanente y en
campamento en frente de la alcaldía si este año no se ve el
resultado le notifico para que no me vayan a amenazar de
investigaciones disciplinarias nos iremos con el INEM, con
el colegio de Santander y el Dámaso Zapata más conocido… me
regala dos minutos por favor.

PRESIDENTE: dos minutos

INTERVENCIÓN JOHANNA LUNA REPRESENTANTE DOCENTE DEL COLEGIO
CONSEJO DIRECTIVO: y el Dámaso Zapata conocido como el
Tecnológico para que la última sesión de ustedes señores
concejales sea en un aula del INEM Y saben cómo lo vamos a
hacer haciendo uso de los mecanismos de participación
ciudadana que están en nuestra constitución en la ley
diecisiete cincuenta y siete de 2015 les haremos un Cabildo
abierto para que todos estén allá en un aula y sepan qué es



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 87

de 141

FOLIO 87

lo que es trabajar en las condiciones en las que estamos
nosotros entonces señores concejales ustedes tienen una gran
responsabilidad y aquí nadie va a entrar a señalar es que
usted es que usted allá no nos pongan en eso señores
concejales actuemos de manera madura de que si alguien pone
su posición respetemos como colombianos tenemos que pasar
ese umbral y estar en el respeto de la opinión del otro,
muchas gracias.

PRESIDENTE: a usted señora Johanna luna tiene la palabra
profesional universitario Roberto Carlos Asís.

INTERVENCIÓN PROFESIONAL UNIVERSITARIO ROBERTO CARLOS ASÍS:
Bueno buenas noches para todos este simplemente es para
recordarle pues lo siguiente no lo primero es que la
educación es un derecho está instaurado desde la declaración
universal de los Derechos Humanos está instaurado a nivel
Colombia en la constitución política y aparte de eso lo
fortalece la ley 115 y su decreto 1075 de 2015 en donde por
ser un derecho pues no veo la necesidad de que estemos
nosotros acá estar mendigando porque se cumplan ustedes
cumplan con su deber como el aspecto legal del municipio por
así decirlo pues me llevo la peor imagen de esta corporación
porque aquí lo único que veo y lo que reina es la mala
Educación, la incomprensión, el irrespeto, deshonestidad, no
sé qué otra tanta situación se ven y lógicamente si ustedes
son quienes representan la comunidad imagínese cómo estará
el resto de la comunidad entonces y hacerles un llamado muy
respetuoso para que hagan su trabajo hagan su trabajo en
estos momentos es prioritario las instituciones educativas
en el instituto Técnico Dámaso Zapata nació la UIS en el
instituto técnico Damaso Zapata nació las unidades
tecnológicas de Santander las dos instituciones perdón hay
otra en Barrancabermeja públicas del departamento y por ende
eso significa que tenemos un historial bastante grande y
bueno para mostrar entonces en sus manos está tomar la mejor
decisión ya su parte administrativa si se endeudan si no se
endeudan ustedes lo conocen mucho mejor pero sí requerimos
que nosotros desarrollemos nuestras actividades de la manera
más profesional porque nosotros sí damos resultados y
resultados positivos porque a Santander lo conocen por la
educación, muchísimas gracias.

PRESIDENTE: gracias a usted Roberto Carlos, Fanny Meza tiene
la palabra por cinco minutos.

INTERVENCIÓN FANNY MEZA: muy buenas noches yo sé que a esta
hora ya estamos todos cansados entonces voy a tratar de
resumir todo lo que representa mi colegio el Tecnológico
Dámaso Zapata resulta que nosotros pues ya hablamos de
historia 135 años sabemos que la gran mayoría de colegios
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fueron construidos antes de 1984 Y eso quiere decir que
muchos de ellos no tienen las normas de sismo resistencia
porque esta fue aprobada después del 1984 no se le han hecho
mayores cambios tenemos tejas de asbesto Y tenemos los
colegios honestamente de tumbar y construir es una forma de
traerlos a futuro yo he estado leyendo y casi todas las
universidades Cambridge, Harvard, incluso hay un psicólogo
de Japón que recomienda que los colegios deben traerse sobre
todo al futuro cierto con todas las normas aplicadas en las
normas de construcción a nosotros nos dieron y nos vendieron
y creo que no fuimos los únicos que nos mostraron los
renders cómo iban a quedar nuestros colegios se supone que
ya todo está hecho el estudio estuve hablando con los
ingenieros que iban en esa época a mirar el colegio donde
habían dicho que ellos habían hecho los estudios nosotros
ahorita sí estamos peleando porque la administración tumbó
un edificio, pero resulta que quedó el lote en ese lote se
va a construir El nuevo edificio que alberga no solamente el
teatrino sino los talleres de electricidad y en los talleres
de dibujo al igual que el auditorio que necesitamos y por el
que estamos peleando tanto, necesitamos que ustedes apoyen
toda esta gestiones no porque sean de x o y partido o porque
como estaban diciendo algunos concejales que porque viene
política yo sé que algunos aquí van a perder otros van a
ganar y los que sigan son los que van a ser veedores yo
siempre he sido soñadora y he creído en las instituciones
por eso al consorcio que desafortunadamente no hizo las
cosas al derecho ya hay y varios concejales de aquí también
han mandado se maneja a la contraloría y la procuraduría
porque esos son los entes que nos sirven a nosotros como
fiscales cierto y tenemos que creer nosotros en las
instituciones no porque vamos a sacar un recurso tenemos que
tratar a todo el mundo de ladrón eso no se hace mire a mí me
han catalogado de política y sí me gusta la política pero yo
recuerdo que una administración llegó aquí a pagar lo que
debían tres administraciones y el alcalde no se le cayó el
título a ir a lavar los baños de los colegios de la ciudad
qué le permitió a eso que cuando la gente vino a pagar aquí
el impuesto donaba plata al municipio para que él pudiera
seguir gestionando los recursos entonces qué es lo que
nosotros necesitamos los santandereanos somos así trabajamos
y luchamos y apoyamos las causas por eso yo le pido aquí a
los asesores a los secretarios de despacho y al mismo señor
alcalde celeridad porque yo sé que los recursos de educación
no entran en ley de garantías y nosotros podemos si
trabajamos las veinticuatro horas por estos días que nos
quedan sí y ojalá salga todo el presupuesto para poder hacer
la licitación y que a más tardar la primera semana de junio
esa licitación ya esté hecha y empiecen en la construcción y
la reforma de los colegios pero para eso necesitamos dejar
los vicios que tenemos no porque nosotros decimos cosas
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erradas o cometemos errores quiere decir que eso sea la
verdad nosotros necesitamos y necesitamos luchar aquí por
nuestros niños como vengo hoy en representación de todos los
padres porque nosotros estamos aquí en medio de dos fallas
sísmicas y nosotros nos damos cuenta que alrededor del mundo
han ocurrido catástrofes no esperemos que tengamos que
vestir de luto nuestras instituciones únicamente por los
rencores que tenemos dejemos esos rencores a un lado y
honestamente votemos y comprometámonos a que estas estas
instituciones van a empezar los arreglos pronto y que sean
este año eso es lo que yo le pido arquitecto Iván al
secretario de educación y qué lástima que el señor alcalde
no esté aquí pero sé que cuento con el visto bueno de la
mayoría de los concejales y a todos ellos que Dios los
bendiga, muchas gracias.

PRESIDENTE: gracias a usted señora Fanny Meza ya hay
suficiente ilustración de la comunidad de los tres colegios
hágame el favor señor secretario levantamos la sesión
informal llamado a lista.

SECRETARIO: Marina de Jesús Arévalo Durán.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO
DURÁN: Presente.

SECRETARIO: Luis Eduardo Ávila Castel Blanco.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LUIS EDUARDO ÁVILA
CASTELBLANCO: Presente señor secretario, desde la tarde.

SECRETARIO: Javier Ayala Moreno.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL JAVIER AYALA MORENO:
Presente

SECRETARIO: Luisa Fernanda Ballesteros Canizales, Carlos
Andrés Barajas Herreño, Jaime Andrés Beltrán Martínez, Luis
Fernando Castañeda Pradilla.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: secretario presente desde las tres y muy atento.

SECRETARIO: Francisco Javier González Gamboa

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJA FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA:

presente señor secretario.

SECRETARIO: Robin Anderson Hernández Reyes.
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INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ
REYES: presente señor secretario

SECRETARIO: Wilson Danovis Lozano Jaimes.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL WILSON DANOVIS LOZANO
JAIMES: presente desde las dos de la tarde con las señoras.

SECRETARIO: Leonardo Mancilla Ávila.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LEONARDO MANCILLA ÁVILA:
presente.

SECRETARIO: Nelson mantilla blanco.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL NELSON MANTILLA BLANCO:
Presente.

SECRETARIO: Silvia Viviana Moreno Rueda

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA:
presente.

SECRETARIO: Carlos Felipe Parra Rojas.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROJAS:
Presente.

SECRETARIO: Wilson Ramírez González.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL WILSON RAMIREZ GONZALEZ:
presente señor secretario y muy atento.

SECRETARIO: Tito Alberto Rangel Arias.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL TITO ALBERTO RANGEL ARIAS:
Presente.

SECRETARIO: Jorge Humberto Rangel Buitrago.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL JORGE HUMBERTO RANGEL
BUITRAGO: Presente.

SECRETARIO: Cristian Andrés Reyes Aguilar.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL CRISTIAN ANDRÉS REYES
AGUILAR: Presente señor secretario.

SECRETARIO: Antonio Vicente Sanabria Cancino
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INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL ANTONIO VICENTE SANABRIA
CANCINO: presente.

SECRETARIO: señor presidente le informo que han contestado a
lista dieciséis honorables concejales existiendo cuórum
decisorio y deliberatorio.

PRESIDENTE: Existiendo cuórum decisorio y liberatorio vamos
a darle paso a la administración municipal para que de
claridad meridiana a todas las inquietudes de los 19
concejales de la
comunidad bueno todas las inquietudes que ustedes ya conocen
tiene la palabra el secretario de educación el doctor Jairo
González.

INTERVENCIÓN JAIRO GONZÁLEZ SECRETARIO DE EDUCACIÓN: Muchas gracias
presidente con el saludo ya de las buenas noches a los
concejales al todavía del público que nos acompaña a quienes
acompañan a la distancia yo voy a permitirme hacer
referencia a algunos puntos que han tocado y dividir la esta
breve exposición en tres partes uno sobre la experiencia
otro sobre algún estudio que hay y algunas cifras sobre
aclaración de a puntos algunos puntos que han tocado el
primero lo voy a hablar desde la experiencia de haber
transcurrido gran parte de mi vida en el sector público
haber pasado al sector privado y tener la posibilidad de
comparar público y privado en instituciones educativas
oficiales para los que no me conocen yo soy licenciado en
matemáticas soy docente que la vida me ha llevado a cargos
administrativos pensando en mejorar y tirar línea en
educación desde ahí lo comparo cómo está el sector educativo
porque miro la vida me llevó también a educación superior y
uno de los puntos de calidad es la infraestructura educativa
he tenido la experiencia de abrir programas instituciones
universitarias acompañar a crear sedes y uno los requisitos
indispensables de un sistema de calidad en la
infraestructura educativa hoy, hoy, hoy, hoy, hoy, si
ustedes y los invito a mirar un estudio de investigación de
la oficina regional de estudios de América Latina y el
Caribe esta oficina que también de pronto la encuentra en
internet como TERCE ha hecho estudios sobre la influencia o
la dificultad o qué tanto impacta una infraestructura
educativa en los aprendizajes de los muchachos y esto de la
educación es como la salud no da espera si algo falla
tenemos que atacarlo inmediatamente porque empezamos a
afectar proyectos de vida educativos de los chicos para
nadie es un secreto que Bucaramanga y lo decían acá uno de
mis antecesores que Bucaramanga es reconocida como una
educación, una sociedad educativa, el sector educativo y
gracias a los docentes y a los que tenemos en este momento
ocupó el cuarto lugar en prueba saber en el 2022, pero muy
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seguramente según este estudio de TERCE dice que podrían
elevarse los niveles educativos si se tienen excelente
escenario de formación, si se tienen ambientes de
aprendizaje, si formamos a los docentes mejor si creamos las
condiciones de aprendizaje y eso vuelvo y repito no tiene
espera frente a las cifras porque prometí no demorarme por
la por la fe por el tiempo quiero mencionar algunos puntos
por ejemplo la Camacho Carreño 78% de avance una institución
que inició el año pasado estamos pronto a entregarla con
seguimiento a la empresa contratista con acompañamiento de
la oficina de infraestructura con el acompañamiento de
educación la sede I de Vijagual 100% integrada construida
con recursos del municipio la sede G de Vijagual 100%
entregada la sede B de Bosconia 50% de avance muchos de
ellos que no se haya podido avanzar por las vías y por el
clima quisiéramos
que estuviera más en un avance mayor invertidos se tocó
también que para la educación superior hay veintiún mil
setecientos ochenta y tres perdón veintiún mil setecientos
ochenta y tres millones novecientos quinientos cuatro
(21.783.900.504) destinados de en esta administración,
también en tecnología requerimos los espacios por eso se
requiere rápidamente los arreglar los espacios se han
invertido más de cinco mil millones (5.000.000.000) de pesos
en tecnología invertidos e infraestructura educativa de
arreglos menores nosotros desde la secretaría no podemos
hacer educación no podemos hacer obras mayores pero en
arreglos menores más de treinta y seis mil millones
(36.000.000.000) en inversión de mobiliario y suministros
más de tres mil millones sin hablar de los más de cuarenta y
dos mil millones (42.000.000.000) en PAE, el recurso de aseo
que por cierto esta administración se ha caracterizado por
lo menos en todo este seguimiento tenemos en liquidación por
incumplimiento ya tenemos en liquidación con bolsa mercantil
el servicio de aseo y liquidamos un contrato por mala
ejecución para precisamente mobiliario para el Tecnológico
entonces estamos en ese proceso, esas son algunas cifras que
se pueden mostrar de lo que se ha trabajado en educación
lógicamente hay muchas más educación con todo este recurso
que tenemos el recurso es insuficiente, se requiere este
recurso para atacar como decía es un problema de digamos de
como el de la salud para atacarlo inmediatamente, yo
propongo, le propongo al consejo y dejaré también en la
administración que este problema no debe seguirse
presentando en el municipio de Bucaramanga un municipio
reconocido por la educación solicito respetuosamente a quien
estén en el la próxima administración diesen la pela por
crear una estampilla o un fondo para la educación la
infraestructura educativa del municipio como lo tiene la
UIS, como lo tiene las Unidades, como lo tiene Unipaz ya la
estampilla pro UIS con destinación específica para
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investigación para infraestructura educativa y no estaríamos
en estas pensando en que la teja de asbesto, pensando en que
no hay excelentes espacio de comedores, que no tenemos salas
especializadas y es la recomendación que yo les hago
apreciados concejales y a la mesa directiva, muchísimas
gracias.

PRESIDENTE: a usted doctor Jairo González secretario de
educación tiene la palabra el secretario de infraestructura
el doctor, el arquitecto Iván Vargas.

INTERVENCIÓN IVÁN VARGAS SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA: Bueno, buenas
noches a todos la comunidad educativa que todavía nos
acompaña señores concejales, ciudadanía en general, bueno
presidente y concejal chumi yo vengo aquí a comprometerme
porque eso es lo que exige la comunidad compromiso pero yo
sí me quiero comprometer dejando claridad en algunas cosas y
me comprometo con ustedes comunidad educativa señores
profesores dónde están los rectores con ustedes me
comprometo y quiero que esto quede bien grabado bien grabado
porque siempre les he dado la cara a todos desde ustedes
señores concejales, desde ustedes señores rectores, ustedes
señores de la comunidad, ustedes profesores, padres de
familia, siempre he dado la cara y por qué he dado la cara
porque tengo la capacidad moral ética técnica de darla y por
qué porque tenemos más de 700 obras en este momento tengo
más de 200 frentes de trabajo andando y ahora les aclaro lo
de la primera fase y me comprometo con ustedes esto no es de
discurso pero sí quiero aclarar que a mí no me da miedo que
me digan que me voy para cárcel no me da miedo eso no me
intimida y no me intimida porque estamos haciendo las cosas
bien con nuestro alcalde Juan Carlos Cárdenas somos un
equipo comprometido y estamos saldando pendientes de
históricos saben cuánto hemos gestionado de gestión de
riesgo doscientos ochenta mil millones (280.000.000.000) de
pesos y saben cuándo empezamos en el 2020 y saben cuándo
empezaron a hacer escándalo hace un mes y el primer contrato
empezó en agosto
del 2021 y ya lo vamos a acabar así es señores, así es
señores…

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL ANTONIO VICENTE SANABRIA
CANCINO: moción de orden presidente.

PRESIDENTE: A ver, concejal Antonio tranquilícese por favor
estamos debatiendo un tema diferente al que usted está
tocando cuando se toque el tema de alumbrado, pues sumerce
tiene la palabra continúe.

INTERVENCIÓN IVÁN VARGAS SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA: Esa
es la gran realidad solo para darles esos pequeños tips
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doscientos ochenta mil millones solo en gestión de riesgo
concejal solo en ese rubro y arrancamos la primera hora en
el 2021 en agosto y ahora sí nos están haciendo el control
político yo duermo tranquilo porque he gestionado todo lo
que he podido y esa gestión para estos colegios duermo
tranquilo porque tengo una hija de 11 años y ese es mi
ejemplo y el legado que le voy a dejar es ese duermo
tranquilo porque la gestión que estoy haciendo por los
colegios de ustedes es esta si se aprueba bien, si no hice
la gestión en nombre de mi alcalde Juan Carlos Cárdenas en
nombre del equipo de esta administración eso para decirles
que no hacemos nada, lo segundo que quiero aclarar la
planeación Chumi sabe cuántas obras venían de la
administración pasada cien sabe cuánto le metimos nosotros
para terminarla sesenta y cinco mil millones
(65.000.000.000) es que esto no es desde el escritorio esto
es haciendo y yo hice parte de la administración pasada yo
hice parte y ese préstamo que han hablado toda la tarde
veinte mil millones lo ejecutamos en esta administración
entonces con crédito es que aquí cuando uno se sienta a
firmar uno tiene que tener los pantalones para asumir
riesgos, pero esos riesgos se asumen así se asumen porque
uno quiere la ciudad y ese riesgo lo estoy asumiendo yo y mi
equipo, Henderson, el secretario de educación, todos ahora
sí quiero darles el compromiso de la primera fase miren la
primera fase la empezamos a entregar el 30 de abril del 2022
y llegó el control político hace un mes tengo una acta
firmada con la contraloría del 16 de marzo con pendientes el
acta la recibimos con pendientes, quince pendientes, en una
obra de diez y seis mil millones(16.000.000.000) me
comprometo mi primer compromiso a que la fase uno queda bien
hecha porque lo estamos trabajando con el contratista y con
la interventoría y que quede grabado ese es mi compromiso lo
estamos ejecutando, estamos atendiendo los pendientes,
estamos atendiendo los pendientes y los voy a atender hasta
el final hasta el final los voy a atender…

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL JAIME ANDRÉS BELTRÁN
MARTÍNEZ: presidente moción

PRESIDENTE: sí concejal Jaime

INTERVENCIÓN IVÁN VARGAS SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA:
quiero…

PRESIDENTE: Espéreme, concejal Jaime qué moción tiene ¿que
la señora deje gritar?

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL JAIME ANDRÉS BELTRÁN
MARTÍNEZ: presidente moción de orden y nuevamente creo que
es importante que escuchemos al ingeniero y podamos hacer el
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debate después de su intervención para que podamos
contrarrestar o poder diferir, pero es que es imposible
hablando todos al mismo tiempo que podamos escuchar.

PRESIDENTE: Listo, arquitecto termine con su intervención.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROJAS:
Perdón presidente una moción antes una moción…

INTERVENCIÓN IVÁN VARGAS SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA:
quiero mostrarles…

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROJAS:
arquitecto, ingeniero, quiero pedirle muy explícitamente que
haga referencia a lo proyectado digamos usted ha hablado de
otros temas, pero no nos ha dicho quién va a ejecutar los
recursos cómo van a constituir que si una fiducia cómo van a
hacer para ejecutarlos este año los diseños que incluyen que
no incluyen que haga referencias…

INTERVENCIÓN IVÁN VARGAS SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA: Ya
voy sí lo que pasa es que tengo que hacer el contexto porque
esto no puede quedar sin…

PRESIDENTE: termine arquitecto tiene la palabra.

INTERVENCIÓN IVÁN VARGAS SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA: ya
están viendo la pantalla y voy a hablar de la fase uno que
me
parece que ha sido un tema reiterativo y ha sido un clamor
de ustedes y por eso hablo de compromisos contundentes y
claros compromiso voy hasta el final para que quede la fase
uno bien pero no podemos pensar que con Twitter están bien
no están mal eso es con actas eso es con interventoría eso
es con revisiones claras a eso me comprometo y estoy
comprometido de hecho hoy…

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO
DURÁN: una moción de procedimiento presidente, excúseme.

PRESIDENTE: concejal Marina dejemos que termine el
arquitecto.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO
DURÁN: No, es una advertencia que quiero hacer presidente.

PRESIDENTE: no, pero es que ya le he dado la palabra a
todos, ya le he dado moción a todos.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO
DURÁN: en aras de…
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INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: presidente una moción de orden.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO
DURÁN: …que haya Claridad en la intervención.

PRESIDENTE: Pero déjenlo que termine.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO
DURÁN: A eso me refiero a que la exposición del señor
secretario sea sobre los temas, no empiece otra vez que
Twitter que nada porque eso no es unidad de materia…

PRESIDENTE: dejemos lo que termine por favor

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO
DURÁN: sobre el tema señor secretario

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: presidente una moción

PRESIDENTE: sí concejal.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: mire presidente yo, estamos toda la tarde hablando
de la falta de respeto los ciudadanos nos han tirado las
orejas hoy y todavía siguen faltando al respeto a la palabra
dejen terminar secretario procederemos a votar la ponencia
por suficiente ilustración y permitamos que el arquitecto de
explicaciones porque fueron hasta la saciedad que se
preguntó por la fase uno inclusive por ustedes más que por
nosotros y el arquitecto está dando la explicación y no lo
dejamos terminar presidente por favor yo le pido que haga
respetar la plenaria.

PRESIDENTE: Sí concejal vamos a darle la palabra al
arquitecto que termine y sigue el secretario Henderson y
someto a votación la ponencia el informe de comisión…

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO
DURÁN: Votación nominal.

PRESIDENTE: …y la constancia, ya pidieron votación nominal.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS
HERREÑO: Ya la habían pedido concejal Marina, ya la pidió el
concejal Barajas.

PRESIDENTE: No señor no le voy a dar la palabra a nadie más,
que termine el arquitecto por favor ya sí porque es que nos
enredamos Nelsiton.
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INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL NELSON MANTILLA BLANCO: Y
garantice los derechos usted dijo que aquí el que
irrespetara no tenía uso de la palabra entonces escuchemos
por respeto a los bumangueses, a la ciudad, a la
administración…

PRESIDENTE: Es lo mismo que yo estoy diciendo concejal.

INTERVENCIÓN IVÁN VARGAS SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA:
Gracias presidente, la primera fase voy a pasar rápido esto
pero fueron 99 proponentes, 99 proponentes los que se
presentaron a esta licitación entonces yo sí defiendo la
transparencia en los procesos sabe cuánto contratos llevamos
ejecutados con licitación pública 183 contratos con un
promedio de 60 proponentes por licitación entonces esa es la
garantía a ustedes ciudadanos a ustedes comunidad del
Tecnológico de que la fase uno porque en este momento estoy
hablando de la fase uno se hizo con total transparencia y
por eso podemos exigir repito esto se empezó a entregar
desde abril del año pasado el acta de entrega con pendiente
se hizo el tres de noviembre entonces las personas que
llegan a hacer control en el mes de abril del 2023 pues
están totalmente desfasadas y no tienen toda la claridad del
caso y repito mi compromiso hasta el final en el arreglo de
la cancha, en el arreglo de las luminarias, en el arreglo de
los canales de hecho esta semana están los contratistas en
el Dámaso Zapata y van a seguir arreglando las
inconsistencias o el listado dependientes que hayan a eso me
comprometo Y si hay que llegar a las pólizas pues llego a
las pólizas pero en ese momento está el contratista
haciéndolo por su voluntad los arreglos eso quiero dejarlo
totalmente claro aquí esto es de la fase uno.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: presidente una pregunta para que también los
ciudadanos y por esa fase uno para que quedemos tranquilos y
para saber arquitecto qué tiempo se le dio a ese contratista
para que termine esos pendientes eso es lo única pregunta
quiero saber qué tiempo tiene el contratista para solucionar
los pendientes.

INTERVENCIÓN IVÁN VARGAS SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA: lo
más álgido es la cancha que van a empezar el 23 de mayo,
pero el resto los detalles no lo sé, pero el 23 van a
empezar el
arreglo estos son los edificios esto es de la ejecución de
la obra no me voy a detener ahí, pero esa parte de urbanismo
que ustedes ven que es inclusiva miren esa rampa que no
existía para personas con discapacidad se entregó el 13 de
abril del año pasado o sea desde el 13 de abril la comunidad
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del Tecnológico está disfrutando de parte de las obras esto
no me voy a detener los adicionales obviamente están
totalmente soportados porque aumentaron el alcance aquí lo
he dicho muchas veces en este consejo una adicional es bueno
cuando aumenta el alcance lo grave es que usted haga con la
que quede el mismo alcance y aumenta el dinero aquí
aumentamos el alcance y dentro de ese adicional estuvo la
cubierta de la cancha la otra portería y estuvo
efectivamente la demolición de los dos edificios y sí se
demolieron porque ahí se va a
hacer el edificio que ahora les voy a mostrar exactamente lo
que va a hacer y aquí también quiero hacer una claridad
porque es que lo dijeron, dijeron que no había diseños

PRESIDENTE: José Luis tiene abierto el micrófono uno dos,
ya.

INTERVENCIÓN IVÁN VARGAS SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA: aquí
dijeron que no había diseños, señores quiero decirles que
trabajamos dos años en los diseños de los tres colegios y
son un insumo de ustedes por favor aprópiense de esos
diseños comunidades educativas y comunidades ya están, están
en fase tres la persona que dijo eso pues no tiene la
claridad no tiene la claridad del proceso no tiene eso fue
cocreado está en las actas de correlación los tres colegios
están en fase tres con presupuestos definitivos por favor
que todos lo sepan para que eso no sea una verdad cuando
queremos conocer los nuevos diseños de los edificios los
diseños fue los que se cocrearon con toda la comunidad no me
voy a extender acá aquí hay algunas fotos de los edificios
que se movieron presentaban un riesgo como lo dijeron muchos
de los profesores hay por ejemplo en el Santander el
auditorio que no se puede usar, en el INEM en lo mismo y
pues en el Tecnológico se estaba usando presentando riesgo
para la comunidad sí se demolieron porque hicimos un
adicional de obra y lo incluimos en la demolición para que
la siguiente fase pues encontrar allá un camino despejado
ahora quiero referirme a los tres diseños o sea ya a lo de
la empréstito voy a compartir en pantalla para mostrar
rápidamente los diseños, perdón voy a buscar la presentación
de los nuevos diseños porque me parece importante, ¿porque
no comparte? Ah ya, bueno el colegio INEM me he reunido con
la rectora con representantes de los profesores creo que
ustedes conocen ya no voy a detenerme en el estado actual y
pues ustedes conocen el estado lo hemos visto lo hemos visto
durante toda la tarde tejas de asbesto cemento que además
del calor insoportable pues esto ya está mandado a recoger
todos conocemos cómo está el colegio el diseño ya está
completamente en fase tres todo el colegio sí todo el
colegio está diseñado pero obviamente los once mil millones
(11.000.000.000) no alcanzan para todo el colegio qué vamos
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a hacer adecuación de la estructura de los bloques de aulas
el edificio de laboratorio y ensamble y el cambio de
cubiertas de toda la edificación o sea lo que está en gris
no se va a hacer se va a hacer es el edificio ahí en el
render lo podemos ver ese edificio es el que se va a
repotenciar y se le va a cambiar toda la cubierta al colegio
INEM y se va a cambiar todo el sistema sanitario que es lo
que ha pedido el colegio en todas las reuniones en las que
se han reunido conmigo compromiso eso vale 11 mil millones
el proyecto está completo en la institución educativa Dámaso
Zapata qué vamos a hacer esta es una foto del estado actual
ahí ya se ve el espacio de los dos edificios que se movieron
ahí en el cursor esa es una foto de dron eso no es ningún
render es una foto de dron de cómo está el colegio en este
momento ahí usted ahí ustedes ven la cancha y ven la
ganadería nueva sí la cubierta de la gradería nueva y la
propuesta de intervención para el 2023 es el urbanismo dos y
tres portería de niños mantenimiento de la cubierta de la
cafetería existente la ecuación y mejoramiento de edificio
de padres la adecuación y mejoramiento del edificio central
y la construcción del edificio talleres que es el edificio
que va en el lote de los dos bloques que demolimos esta
presentación también pues la puedo pasar señor presidente
voy a pasar rápido lo existente y aquí está claramente lo
que se va a hacer el edificio central que es esa es de que
ustedes ven una planta libre para quinientas personas en el
primer piso y salones en los otros tres pisos un edificio
bellísimo y ahí se pueden hacer las reuniones mientras se
intervienen pues los otros edificios lo que ven en color es
lo que se intervendría con los cuarenta y tres mil millones
(43.000.000.000) la cifra ya ahorita se las doy exacta pero
lo que ven resaltado en color es lo que se haría en esta
fase es un edificio de última tecnología hermosísimo el
diseño no ha cambiado quiero dejarlo totalmente claro ese
urbanismo es el que se haría y ese edificio que ven ustedes
al fondo gris ese no se va a hacer ese es otro edificio que
quedaría para otra fase recordemos que el Dámaso Zapata en
su totalidad cuesta 135 mil millones (135.000.000.000) al
final estaremos invirtiendo algo así como 60 mil millones
(60.000.000.000) o sea llegaremos al 50% de la inversión del
Dámaso estos otros render que pasó rápidamente y paso a
Santander también como ustedes saben los que han visitado el
colegio Santander tiene unos deterioros importantes que
estamos incluyendo en la propuesta e incluye la ecuación de
coliseo, adecuación de auditorio, adecuación de piscina,
adecuación de cancha, justo al auditorio, construcción de
muro de cerramiento, demolición y construcción de andén de
la carrera 25 y obras de primeros auxilios en los bloques
que están deteriorados y los estudios definitivos para ver
qué se hace en esos bloques que tienen ese deterioro también
paso rápidamente el estado actual y muestro la parte que se
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va a hacer que es la parte que está resaltada en color
rápido se va a repotenciar la piscina y la zona de auditorio
y al final esta tablita que ya Henderson explicará todo el
tema financiero a detalle pero los tres colegios el valor
total diseñados en fase tres es de 286 mil millones
(286.000.000.000) de pesos y con esto llegaríamos a una
inversión cercana a los 80 mil millones (80.000.000.000) de
pesos sea todavía nos quedan (200.000.000.000) millones por
gestionar y por trabajar ojalá muchos de ustedes estén para
que jalonen estos procesos y se llegue con todas las
instituciones educativas, muchas gracias presidente por eso
la palabra.

PRESIDENTE: a usted arquitecto Iván Vargas tiene la palabra
el doctor Genderson.

INTERVENCIÓN GENDERSON ROBLES MUÑOZ SECRETARIO DE HACIENDA:
presidente muchísimas gracias por el uso de la palabra, sin
embargo, en mi intervención le pregunto respondo al concejal
Carlos Parra o no, ah ya volvió, okey presidente muchísimas
gracias por permitirme referir hoy a los bumangueses primero
básicamente explicarles a los concejales la parte técnica y
financiera del proyecto de acuerdo este proyecto de acuerdo
fue prácticamente estudiado y analizado de fondo cada uno de
los indicadores que hoy les traemos pues prácticamente
responde única y exclusivamente a lo que las leyes
establecen en materia de endeudamiento público en Colombia
lo primero que hay que comentarles honorables concejales es
que la deuda pública es una fuente financiación y todas las
operaciones de Crédito Público de que hoy estamos hablando
están incluidas en la ley tres cincuenta y ocho de mil
novecientos noventa y siete nosotros no estamos hablando
prácticamente que con deuda pública vamos a pagar gastos de
funcionamiento o vamos a pagar las nóminas o vamos a pagar
los servicios recurrentes no nosotros única y exclusivamente
traemos hoy un proyecto de acuerdo con una destinación
específica y presidente en mi intervención si quiero tal vez
no solamente hablar desde la parte técnica sino ir
respondiendo cada uno de los aportes constructivos que
realizó cada uno de los concejales y es porque son ustedes
los garantes del pueblo son ustedes los garantes de los
bumangueses son ustedes los que lideran esas ideas que
nosotros plasmamos en nuestro plan de desarrollo y que le
respondo a la honorable concejal le respondo a Luisa sí
Bueno le respondo a la honorable concejal Luisa que bueno
ya no nos acompaña pero que nuestro plan de desarrollo tiene
un cumplimiento del 98.23% y que no nos lo inventamos fue
certificado por el Departamento Nacional de planeación o sea
que aquí nosotros no estamos escondiendo la plata, la plata
que ejecuta el ingeniero Juan Carlos Cárdenas en el
presupuesto de cualquier cualquiera de los años es total y
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absolutamente transparente y acá también tengo que decir una
cosa señor ponente nosotros desde la Secretaría de Hacienda
hemos venido recibiendo todo el equipo de la Secretaría de
Hacienda una serie de ataques y tengo que dejar constancia
hoy presidente y la quiero dejar y que quede en acta al
Señor tesorero del municipio prácticamente le llegaron con
cámaras a decirle que la información era pública no concejal
Parra esa información con los números de cuenta y los saldos
bancarios de la Administración eso no es público y hoy se lo
digo usted mismo está compartiendo esa información y si el
municipio llega a sufrir algún ataque Cibernético por un
hacker nosotros inmediatamente tendremos que dirigir
nuestras miradas a usted porque fue usted el que solicitó a
través de prácticamente coaccionar al tesorero que le pasara
los saldos bancarios los números de cuenta de cada una de
las 167 cuentas bancarias que tiene abierto el municipio son
muy peligroso es total y absolutamente peligroso y yo quiero
dejar la constancia presidente en el acta para que los
bumangueses sepan para que los bumangueses se enteren esta
información de cuál es el número de cuenta y de cuál es el
saldo bancario eso no es público, esa información tiene
reserva ahora yo continuo diciéndoles también y por eso
quería mi intervención así presidente porque los concejales…

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROJAS:
que yo fui con una cámara yo hice una solicitud como
cualquier persona puede ir a hacerla le dije tesorero quiero
saber los fondos comunes me entregó ese documento la
afirmación que usted está haciendo que yo fui con una cámara
todo ese cuento pruébela muéstrela

INTERVENCIÓN GENDERSON ROBLES MUÑOZ SECRETARIO DE HACIENDA:
Se lo estoy probando repartió la información a todo el mundo

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROJAS:
Ese documento que me entregaron en el ejercicio de mi
función pública de estudiar los fondos comunes del municipio
para probar un endeudamiento que tienen que tener además
ustedes a mí no me va a intimidar secretario ni amenazar ni
nada de eso.

PRESIDENTE: concejal dejemos que termine el secretario de su
Intervención.

INTERVENCIÓN GENDERSON ROBLES MUÑOZ SECRETARIO DE HACIENDA:
Concejal el que intimida y amenaza es usted yo únicamente le
respondo a sus acciones por eso le preguntaba antes de mi
intervención presidente si le respondía al concejal Parra
porque cuando iba a intervenir no estaba sin embargo en este
momento tengo que contarle a los concejales que este
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proyecto de acuerdo también está enmarcado en nuestro plan
de desarrollo plan de desarrollo que fue votado por los
diecinueve concejales este plan de desarrollo prácticamente
trata de una intervención en tres colegios el primero el
INEM por veinticinco mil ochocientos veinticinco millones
(25.825.000.000), en Santander once mil doscientos noventa y
siete millones (11.297.000.000), el Dámaso cuarenta y dos
mil quinientos cuarenta y seis millones (42.546.000.000) de
pesos para un total de cupo de empréstito de setenta y nueve
mil seiscientos sesenta y ocho millones (79.668.000.000)
estos recursos tal cual lo establece la ley están enmarcados
en una línea de estratégica en un programa en una meta y
pues están dentro del proyecto de acuerdo y formará parte
integral sin embargo hoy me preguntaban algunos honorables
concejales y me decían por qué mejoraron los indicadores del
municipio de Bucaramanga por qué hoy Bucaramanga se puede
endeudar tan fácilmente pues soy Bucaramanga se puede
endeudar fácilmente porque financieramente no es la misma
hace unos años nosotros cuando recibimos la administración
en manos del ingeniero Juan Carlos Cárdenas logramos
únicamente un recaudo de ingresos corrientes de libre
destinación de doscientos noventa y nueve mil millones
(299.000.000.000) y aquí teníamos que pagar gastos de
funcionamiento teníamos que respaldar recursos como lo
estaba mencionando ahorita el ingeniero Iván de obras de la
anterior administración y además…

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO
DURÁN: presidente una moción por favor

INTERVENCIÓN GENDERSON ROBLES MUÑOZ SECRETARIO DE HACIENDA:
… de qué manera pudiéramos nosotros estar llegando a tener
los indicadores que hoy tenemos, hoy les queremos asegurar…

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO
DURÁN: presidente una moción

INTERVENCIÓN GENDERSON ROBLES MUÑOZ SECRETARIO DE HACIENDA:
…para que nosotros podamos endeudarnos…

PRESIDENTE: concejal por favor dejemos que termine, prenda
el micrófono por favor.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO
DURÁN: al proyecto y al informe de la calificadora de riesgo

PRESIDENTE: Me silencia los micrófonos de todos por favor,
José siléncieme los micrófonos de todos, no el mío no.
Termine la intervención por favor Henderson, José el de
Henderson no
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INTERVENCIÓN GENDERSON ROBLES MUÑOZ SECRETARIO DE HACIENDA:
presidente yo no estoy mintiendo el informe de una
evaluadora internacional este informe no es nuestra la
calificación del municipio hoy se la repito a todos los
honorables concejales triple A F1+ el municipio tiene
calificación Triple A F1+ y es el tope de gama y les estaba
explicando el por qué tenemos esa calificación y hoy por qué
los indicadores pues prácticamente nos dan para endeudarnos
Fitch rating que es una calificadora crediticia
estadounidense de hecho Los invito honorables concejales que
ustedes tal vez a través de un derecho de petición le
pregunten a Fitch rating cuál es la calificación del
municipio para que le responda sin embargo también les puedo
mostrar en la misma página web descargarlo en este momento
de hecho vanguardia hace unos días titulaba la calificación
del municipio de Bucaramanga es triple A F1+
así que presidente hoy puedo decirle que Fitch rating afirmó
las calificaciones del municipio de Bucaramanga y la
perspectiva es estable eso qué quiere decir que los tres
indicadores que hoy traemos en estudio porque son tres
indicadores los que a nivel del sector público determinan si
somos o no capaces de pagar un nuevo endeudamiento pues lo
determina el superávit primario y el superávit primario debe
como mínimo tener un indicador del 100% en este momento les
estoy mostrando honorables concejales lo que les mostraban
en el plan financiero el superávit primario del municipio es
del 151.7% estamos muy por encima del 100% un dato mucho más
importante presidente la solvencia del municipio hoy es del
11% la ley 2155 que en el año 2020 modificó la ley 358 en
tanto de los porcentajes admitidos para poder un municipio
endeudarse modificó que el nivel de solvencia como tope
máximo era el 60% honorables concejales Bucaramanga hoy
tiene 11% concejal Tito me preguntabas hoy por qué
Bucaramanga se puede endeudar porque cumplimos muy por
encima los indicadores, presidente de un par de minutos más.

PRESIDENTE: concejal cinco minutos.

INTERVENCIÓN GENDERSON ROBLES MUÑOZ SECRETARIO DE HACIENDA:
indicador muy importante sostenibilidad el municipio o
cualquier ente territorial se puede endeudar hasta el 100%
el municipio de Bucaramanga incluido el nuevo endeudamiento
terminamos en un 71% y hoy si ustedes revisan a mí me
gustaría dar acá a esta presentación nuestro semáforo es ese
mire es verde y no solo esta administración honorable
concejal Tito usted me preguntaba que se administraciones
posteriores podrían llegar a endeudarse, sí señor, sí pueden
llegar a endeudarse y acá le quiero responder a otros
concejales que preguntaban y por qué no sacan la plata de
las otras lados y vienen y la invierten lo primero que les
tengo que decir en fondos comunes en tesorería hay cerca de
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cuatrocientos treinta mil concejal no son seiscientos veinte
mil como usted mencionó ahorita fondos comunes son
cuatrocientos treinta mil que sus unidades de apoyo le
filtren eso es 430 mil millones están comprometidos de la
siguiente manera respaldan las adiciones presupuestales que
yo les he venido a traer al concejo y que ustedes mismos me
piden la certificaciones que si el tesorero dice si está o
no la plata además respaldan los gastos de funcionamiento de
nómina y de gasto generales respaldan las transferencias del
municipio y hasta hoy tenemos un cumplimiento de recaudo de
los ingresos corrientes del libre destinación del 65% O sea
que todos los recursos que hay en las arcas de la tesorería
no logran cumplir aún las necesidades básicas insatisfechas
que presenta el plan de desarrollo por eso seguimos
recaudando con corte abril con corte abril honorables
concejales el recaudo en la ejecución de ingresos es del 55%
y acá tengo que responderles de otra manera y este documento
pues tengo que traerlo concejales porque prácticamente
ustedes mismos me estaban diciendo oiga y por qué no saca
recursos de los cien ah y candidatos y candidatas a la
alcaldía salían en redes sociales a decir que saquen los
recursos de los ciento sesenta mil millones
(160.000.000.000) que se adicionaban los recursos del
balance concejales el municipio de Bucaramanga a hoy tiene
ingresos corrientes ah bueno primero le soluciono esa se
trajeron ciento sesenta y cuatro mil y de esos ciento
sesenta y cuatro mil millones de recursos propios fueron
solo setenta y nueve mil o sea que no podían decirle a los
bumangueses saquen de esos ciento sesenta mil no es que hay
un peculado por destinación específica y yo no puedo de los
otros recursos por ejemplo de alumbrado público o de SGP
para venir a pagar esta inversión aparte de esos ciento
sesenta mil millones (160.000.000.000) que salieron a decir
que en realidad son ciento sesenta y cuatro mil son ciento
cuarenta mil de inversión porque los demás están dados en
servicio de deuda y están dados en funcionamiento de hecho
los ingresos corrientes de libre destinación según la ley
seis diecisiete establece que están dados única
exclusivamente para financiar los gastos de funcionamiento
deuda y lo que quede para inversión, cierto, así que les
quiero mostrar los ingresos corrientes de libre destinación
del municipio para que los conozcan ustedes me digan por qué
no sacó la plata de allá les voy a mostrar por qué no saqué
la plata de allá porque es que no teníamos la plata de hecho
desde agosto del año pasado en el mismo informe que ustedes
reciben de Fitch ratings hay una parte donde dice el
municipio planea un nuevo endeudamiento de ochenta mil
millones (80.000.000.000) ustedes mismos lo tienen porque el
municipio desde hace mucho tiempo sabía que no tenía los
ingresos corrientes de libre destinación para invertir a los
colegios pero sabía que tiene una deuda con los colegios
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sabía que son más de 40 años que no se le han invertido a
los colegios presidente voy a cerrar con esto ingresos
corrientes del municipio cuatrocientos cincuenta y un mil
millones (451.000.000.000) hay destinaciones específicas el
fondo educativo municipal, la compra de premios, el fondo
ambiental, se van seis mil setecientos millones
(6.000.000.000) para presupuestos participativos se van
veinte dos mil doscientos cincuenta y dos millones
(22.252.000.000) el 1.6% para transferencia a la personería
se van a incluido el 1.5% de funcionamiento del Concejo más
los honorarios se nos van cerca de siete mil ciento veinte
millones (7.120.000.000) más ocho mil setecientos setenta y
siete millones (8.777.000.000) a la contraloría municipal
por el auditaje nos toca transferir tres mil cuatrocientos
ochenta y tres millones (3.483.000.000.000) acuerdos
municipales que fueron creados previamente en esta en
administraciones anteriores pues prácticamente se están
llevando para cultura para el IMEBU para el fondo de
vigilancia seis mil setecientos millones (6.700.000.000) el
servicio de la deuda para este año es de cincuenta y ocho
mil seiscientos setenta y siete millones (58.677.000.000)
así que además de esto tenía que respaldar unas vigencias
futuras que el honorable concejo municipal ya había aprobado
por ciento treinta mil trescientos ochenta y dos millones
(130.382.000.000) tenía que respaldar con los ingresos
corrientes de libre destinación cuarenta y dos mil
quinientos ochenta y un millones (42.581.000.000) los
gastos generales treinta mil setecientos noventa y seis
millones (30.796.000.000) y las transferencias cincuenta y
cinco mil millones (55.000.000.000) O sea que para inversión
de los ICBS en la vigencia de 2023 nos quedaban solo setenta
y cinco mil millones de pesos presidente para atender todos
los sectores no solamente el sector educación tenía que
atender todos los sectores de la ciudad únicamente con
setenta y cinco mil millones o le dábamos los recursos a los
colegios o dejábamos todo el resto de sectores por fuera
pero nosotros ya habíamos visualizado esto, esto no lo
estamos inventando tampoco le estamos siendo populistas a
los bumangueses diciéndole que vamos a sacar de los ciento
sesenta mil porque es que los ciento sesenta mil tienen
destinaciones específicas y yo remato presidente mi
intervención diciendo que Bucaramanga ya que hablaban de
austeridad Bucaramanga es el municipio más austero en el
país y ya lo acaba de certificar prácticamente el informe de
cuipo y algún concejal me preguntaba que por qué el
municipio se endeudaba y me hablaban de Bogotá y me hablaban
además de Medellín y me hablaban de Barranquilla quiero
comentarles que a 31 de diciembre del año 2022 Bogotá cerró
con un con una deuda de siete billones seiscientos cinco mil
millones (7.605.000.000.000), Medellín cerró con una deuda
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de dos billones doscientos setenta y seis mil millones
(2.276.000.000.000), Barranquilla cerró con una deuda de dos
billones setecientos sesenta y un mil millones
(2.761.000.000.000) y Cali cerró con una deuda de
setecientos veinticinco mil millones (725.000.000.000) de
pesos Bucaramanga es la quinta ciudad del país, Bucaramanga
tiene necesidades básicas insatisfechas y una de esas es la
infraestructura del sector educativo son más de 40 años los
que la inversión significativa no ha tenido una cifra
relevante en estos tres colegios presidente yo sí le pido a
todos los concejales que apoyen esta inversión apóyenla
realmente los colegios lo necesitan más de quince mil
estudiantes a hoy y tal cual lo dispusieron las personas que
intervinieron en las sesiones informal dieron luces que hoy
el sector educativo en materia de infraestructura sí lo
necesita, presidente por el uso de la palabra muchísimas
gracias.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: presidente

PRESIDENTE: concejal ponente voy a darle la palabra a la
concejal Silvia que tiene una inquietud y usted sabe que
como
ya dejemos que la concejal Silvia una inquietud Y concejal
qué inquietud que usted tiene por favor.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA:

¿yo? ¿ya? ¿tengo el uso de la palabra o no?

PRESIDENTE: Si, tienes el uso de la palabra, qué inquietudes
tienes.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA:
Bueno gracias señor presidente…

PRESIDENTE: Es que le estoy dejando a la concejal Silvia
porque es la única que no ha hablado, listo.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA:
Gracias señor presidente y compañeros por ser tan
condescendientes bueno yo esperé casi de último para
escuchar la comunidad y también a la administración y con
respecto al proyecto de acuerdo antes de votar la ponencia
que el cual considero que es importante para la comunidad
estudiantil puesto que escuché que son quince mil niños que
se van a beneficiar con estos arreglos, pero no es cierto no
es cierto como lo han querido ser ver algunos de mis
compañeros que este sea un proyecto de acuerdo en práctica
viciado que no esté conforme a la ley sí que considero yo
que no se debe hacer al último año pero sin embargo en la
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administración del ingeniero Rodolfo Hernández les recuerda
a mis compañeros del Concejo renovado que el acuerdo 02 del
cinco de marzo del 2019 fue aprobado en esa época por estos
concejales y desde luego ya lo dijo acá el ingeniero Iván
Vargas que se habían ejecutado o se siguen ejecutando obras
con este presupuesto siento que esto es algunas
intervenciones de mí algunos de algunos compañeros se
vuelven cortinas de humo que rayan el populismo y yo no lo
soy siempre he sido muy respetuosa de mis de mis compañeros
y por ende responsable de mis hechos y mis actos también
manifestar que es cierto que yo estuve en el colegio
Tecnológico acompañé algunos de mis compañeros a la mesa de
trabajo que nos invitaron a todos que no todos fuimos por
diferentes circunstancias pero que yo sí asistí cierto y que
efectivamente me di cuenta de que estas instalaciones
merecían la respectiva el presupuesto para terminar la
ejecución pero arquitecto Iván Vargas yo me acuerdo que
cuando usted que cuando el alcalde dijo que para que usted
perteneciera o siguiera perteneciendo al equipo del gobierno
el no hacer usted tenía quince días para terminar el parque
Solón Wilches ya usted lo dijo aquí que tenía algunos
compromisos con la comunidad educativa entonces también
comprométase acá que algunos compañeros ya hemos dicho que
por qué no se activan entonces las pólizas para poder
terminar la obra ya se escuchó la veeduría dijeron que el 5
de mayo habían hecho presencia en el colegio Tecnológico y
el 8 lo liquidaron entonces activen las pólizas para que en
quince días cierto en quince días usted recuerda muy bien
esas palabras se termine la fase uno del colegio Dámaso
Zapata y pues aquí todos contentos entonces esa es mi
intervención el día de hoy señor presidente muchas gracias
por el uso de la palabra.

PRESIDENTE: Bueno vamos a cerrar con el ponente, ponente
permítame voy a darle aquí tengo una moción, me pidió la
palabra Marina, me pide la palabra Parra, me pide la
palabra… entonces mire la gente está cansada

PRESIDENTE: Déjeme terminar concejal es que usted no deja
hablar espéreme mire yo no siempre he sido garantista aquí
Chumi, Cristian, siempre somos garantistas mire vamos a
hacer una cosa voy a cerrar con…

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA:
una moción tengo derecho, es la segunda vez que pido la
palabra por moción.

PRESIDENTE: tranquila concejal hable.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA:
Gracias también hacer la claridad señores compañeros que
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yo voté el acuerdo de los ciento sesenta mil millones cierto
entonces razones suficientes para decirles también que se
pueden hacer las obras sin endeudar el municipio pero que yo
si vote ese presupuesto que de hecho siento que fue la
sesión en la que más mal me fue, pero por la comunidad lo
hice voté positivo señor presidente dejar esa claridad,
muchas gracias.

PRESIDENTE: concejal ¿tiene algo más que agregar?

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA:
Señor presidente muchas gracias.

PRESIDENTE: bueno mire yo bueno concejal marina un minuto,
concejal Parra un minuto, concejal Barajas un minuto.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS
HERREÑO: Gracias presidente no es que simplemente quiero
decirle al secretario Henderson y aquí cómo toca vestirnos
cómo toca hacer para que le responda a uno las preguntas
sobre usted se enfoca en el concejal Carlos Felipe y el
resto no existimos o qué concejo se compone de 19 secretario
y yo a usted le envío un derecho de petición o sea entonces
si mis preguntas no valen entonces mi voto tampoco sirve acá
es que yo a usted le envío una petición y yo le solicito al
secretario que se le enviara Y usted le llegó y yo le
pregunto ahí sobre todo las dos preguntas primeras por qué
no las respondes o sea se enfoca en el concejal Felipe y el
resto no existimos es que aquí es un tema personal con
Carlos Felipe Le recuerdo que somos 19 entonces yo le hice a
usted sobre todo me interesa las dos primeras preguntas hay
que contestarlas se las leo es que yo no puedo leer aquí en
el concejo pero usted las debe tener.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LEONARDO MANCILLA ÁVILA:

presidente

PRESIDENTE: concejal Leo.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LEONARDO MANCILLA ÁVILA:

presidente es que yo no sé si el secretario ya terminó yo
creo que le faltaba un poco ya terminó yo me gustaría
escuchar al secretario terminar por si acaso necesita crear
unas dudas y ahí sí le da la palabra a todos.

PRESIDENTE: no, no, no, no, es que no le vea la palabra a
todos me da pena con usted.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Ah,
pero entonces…
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PRESIDENTE: Le doy la palabra a los que la están pidiendo.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Ah
entonces yo también la pido.

PRESIDENTE: un minuto le voy a dar entonces.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LEONARDO MANCILLA ÁVILA:
No presidente, pero es que…

PRESIDENTE: si le siguen faltando el respeto a la mesa
directiva no le doy la palabra a ninguno, someto a votación
es más no concejal no concejal aquí vamos a respetar la mesa
directiva le voy a dar la palabra al ponente y cierra la
intervención, listo.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO
DURÁN: presidente, pero me había dado un minuto.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: presidente muchas gracias, presidente ese es el
presidente que yo elegí ese es el presidente que elegí este
concejo de Bucaramanga necesita orden y respeto y aquí ha
sido usted presidente y la mesa directiva generosa
incluyente transparente en todos los debates yo quiero
terminar diciéndole antes de votar la ponencia gracias a los
ciudadanos que vinieron hoy, gracias a los ciudadanos que se
conectaron en las plataformas digitales, gracias a los
concejales propositivos que hoy le van a dar un voto a la
educación de Bucaramanga, gracias secretarios, gracias
doctor Henderson Robles. contundente aquí no nos podemos
dejar encaramar aquí Lo que se está es trabajando de manera
transparente no nos puede venir aquí a jugar con la honra de
las personas usted con toda esa disposición técnica demostró
que todo lo que se ha dicho por las redes sociales y lo que
se ha inventado aquí son mentiras son mentiras y la ciudad
lo debe saber lo felicito secretario así es que se defiende
Bucaramanga y la buena gestión del ingeniero Juan Carlos
Cárdenas, Arquitecto de José Así es que se defiende la
honorabilidad así es que se defienden las setecientas obras
que ha hecho este gobierno este gobierno ha hecho más obras
que todos los gobiernos de la historia y ahí hemos estado
apoyando así les guste o no les guste a aquellos concejales
que ni siquiera tienen partido porque fueron expulsados de
su partido eso es lo que tiene que saber Bucaramanga y a
usted doctor Jairo adelante con ese trabajo por la educación
yo termino diciéndole presidente ya que quince mil niños hoy
están celebrando y los ciudadanos de Bucaramanga porque hubo
hoy un consejo que se paró en la raya y está desmintiendo la
cantidad de falacias que se han dicho en estos días e invito
a los rectores de los colegios y a todos los muchachos para
que le digan a partir de este momento apenas votemos quienes
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votaron el proyecto y quieren no asumieron el compromiso con
la educación te lo bumangueses muchas gracias señor
presidente, voto nominal para pasar a votar la ponencia.

PRESIDENTE: señor secretario vamos a votar constancia
informe de comisión y la ponencia votación nominal y empiece
a llamarme alista.

SECRETARIO: Marina de Jesús Arévalo Durán.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS
HERREÑO: estamos en votación presidente, estamos
en votación, presidente estamos en votación.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO
DURÁN: entonces me retiro porque no hay garantía.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS
HERREÑO: estamos en votación estamos en votación y dejar la
constancia de los que se van presidente.

PRESIDENTE: concejal Barajas calmado porque es que mire
donde ustedes llevan yo le digo a la palabra un minuto a
todos y empezaron todos a pedir la palabra entonces no le
doy la palabra a ninguno y estamos en votación señor hágame
el favor y me los nombra.

SECRETARIO: votación nominal Marina de Jesús Durán, Luis
Eduardo Ávila Castelblanco.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LUIS EDUARDO ÁVILA
CASTELBLANCO: positivo.

SECRETARIO: Javier Ayala Moreno.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL JAVIER AYALA MORENO: Sí

SECRETARIO: Luisa Fernanda Ballesteros Canizales, Carlos
Andrés Barjas Herreño.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS
HERREÑO: Positivo y que la constancia de los que no votaron.

SECRETARIO: Jaime Andrés Beltrán Martínez.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL JAIME ANDRÉS BELTRÁN
MARTÍNEZ: Negativo.

SECRETARIO: Luis Fernando Castañeda Pradilla.
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INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: positivo por los quince mil niños y por todos los
ciudadanos de Bucaramanga.

SECRETARIO: Francisco Javier González Gamboa.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ
GAMBOA: positivo.

SECRETARIO: Robin Anderson Hernández Reyes.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL ROBIN ÁNDERSON HERNÁNDEZ
REYES: Sí

SECRETARIO: Wilson Danovis Lozano Jaimes.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL WILSON DANOVIS LOZANO
JAIMES: no al endeudamiento, sí a la educación.

SECRETARIO: Leonardo Mancilla Ávila.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LEONARDO MANCILLA ÁVILA positivo por
la educación.

SECRETARIO: Nelson mantilla blanco

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL NELSON MANTILLA BLANCO:
positivo.

SECRETARIO: Silvia Diana Moreno.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA:
negativo.

SECRETARIO: Carlos Felipe Parra Rojas.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROJAS:
aquí va el endeudamiento, positiva que hay otras formas.

SECRETARIO: Wilson Ramírez González.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL WILSON RAMIREZ GONZALEZ:
positivo señor secretario

SECRETARIO: Tito Alberto Rangel Arias.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL TITO ALBERTO RANGEL ARIAS:
dejo constancia negativa al endeudamiento, negativo a la
deuda.

SECRETARIO: Jorge Humberto Rangel Buitrago.
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INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL JORGE HUMBERTO RANGEL
BUITRAGO: positivo sin excusas.

SECRETARIO: Cristian Andrés Reyes Aguilar.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR:

positivo por los niños de Bucaramanga.
Antonio Vicente Sanabria Cancino.

SECRETARIO: negativo al endeudamiento.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO
DURÁN: secretario me llama por favor.

SECRETARIO: Marina de Jesús Arévalo Durán.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO
DURÁN: negativo endeudar a Bucaramanga.

SECRETARIO: señor presidente le informo que la constancia
del informe de comisión de modificaciones y la ponencia ha
tenido once votos positivos, siete negativos, por lo tanto,
ha sido aprobado señor presidente.

PRESIDENTE: señor secretario continuo autorización con el
articulado a todos por favor silencio para poder terminar.

SECRETARIO: artículo primero autorización para celebrar
contratos de empréstito autorizar al alcalde Bucaramanga
para celebrar contratos de emprendimiento hasta por la suma
de setenta y nueve mil seiscientos sesenta y ocho millones
novecientos noventa y ocho mil seiscientos trece mil
(79.668. 998.613) pesos de acuerdo con la evaluación
económica y de conveniencia que realiza la administración
municipal y sujeto a las disposiciones legales vigentes
sobre la materia parágrafo la contratación de operaciones de
crédito público asimiladas que realiza la administración con
base en la autorización otorgada mediante la el presente
acuerdo podrá sujetarse a lo establecido en la ley 358 de
1997 19 del 2003 y demás normas que las modifiquen adiciones
nos sustituyan y las normas vivientes sobre la materia ha
sido leído el artículo primero señor presidente el cual lo
someto a votación nominal.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO
DURÁN: Marina de Jesús Arévalo Durán.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL JAIME ANDRÉS BELTRÁN
MARTÍNEZ: Moción de procedimiento presidente.
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PRESIDENTE: espéreme un segundito.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL JAIME ANDRÉS BELTRÁN
MARTÍNEZ: procedimiento por qué no leemos todos los
artículos.

PRESIDENTE: Cuántos son señor secretario.

SECRETARIO: cinco artículos señor presidente.

PRESIDENTE: Jaimito son cinco toca uno por uno aprueban el
artículo primero los honorables concejales votación nominal.

SECRETARIO: Marina de Jesús Arévalo Durán.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO
DURÁN: Positivo.

SECRETARIO: Luis Eduardo Ávila Castelblanco.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LUIS EDUARDO ÁVILA
CASTELBLANCO: Positivo.

SECRETARIO: Javier Ayala Moreno.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL JAVIER AYALA MORENO: Sí.

SECRETARIO: Luisa Fernanda Ballesteros Canizales, Carlos
Andrés Barajas Herreño.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS
HERREÑO: positivo señor secretario.

SECRETARIO: Jaime Andrés Beltrán Martínez.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL JAIME ANDRÉS BELTRÁN
MARTÍNEZ: Positivo.

SECRETARIO: Luis Fernando Castañeda pradilla

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: positivo por la educación de Bucaramanga.

SECRETARIO: Francisco Javier González Gamboa

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ
GAMBOA: positivo señor secretario.

SECRETARIO: Robin Anderson Hernández Reyes.
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INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL ROBIN ÁNDERSON HERNÁNDEZ
REYES: Sí.

SECRETARIO: Wilson Danovis Lozano Jaimes.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL WILSON DANOVIS LOZANO
JAIMES: negativa el endeudamiento.

SECRETARIO: Leonardo Mancilla Ávila

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LEONARDO MANCILLA ÁVILA: sí
a los quince mil niños de los colegios de Bucaramanga.

SECRETARIO: Nelson mantilla Blanco.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL NELSON MANTILLA BLANCO:
positivo por los niños y niñas y jóvenes de estos colegios.

SECRETARIO: Silvia Viviana Moreno

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA:
negativo.

SECRETARIO: Carlos Felipe Parra Rojas.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROJAS:
Negativo al endeudamiento.

SECRETARIO: Wilson Ramírez González.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL WILSON RAMIREZ GONZALEZ:
positivo señor secretario.

SECRETARIO: Tito Alberto Rangel Arias.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL TITO ALBERTO RANGEL ARIAS:
No.

SECRETARIO: Jorge Humberto Rangel Buitrago.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL JORGE HUMBERTO RANGEL
BUITRAGO: sí.

SECRETARIO: Cristian Andrés Reyes Aguilar.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL CRISTIAN ANDRÉS REYES
AGUILAR: positivo a los arreglos de los colegios
Bucaramanga.

SECRETARIO: Antonio Vicente Sanabria Cancino.
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INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO:

Negativo al endeudamiento.

SECRETARIO: señor presidente le informo que el artículo
primero ha tenido once votos positivos siete negativos por
lo tanto ha sido aprobado.

PRESIDENTE: continúe con el segundo.

SECRETARIO: artículo segundo designación de recursos del
crédito los recursos del crédito financiarán los programas
del plan de desarrollo que se relacionan a continuación
proyecto institución educativa INEM en valor de la obra
veintitrés mil novecientos doce quinientos diez mil
setecientos noventa y seis (23.912.510.796) pesos valor
interventoría mil novecientos trece millones ochocientos
sesenta y cuatro (1.913.000.864) pesos valor total
veinticinco mil ochocientos veinticinco millones quinientos
once mil seiscientos sesenta (25.825.511.660) pesos
institución educativa Santander valor de la obra diez mil
cuatrocientos sesenta millones seiscientos cinco mil
cincuenta y seis (10.460.605.056) pesos valor de la
interventoría ochocientos treinta y seis millones
ochocientos cuarenta y ocho mil cuatrocientos cuatro
(836.848.404) pesos.

PRESIDENTE: secretario, secretario, secretario, por favor
por favor les pido silencio y a las barras les pido
tranquilidad y silencio respeto a los concejales por favor
esta si no están de acuerdo aquí estamos todos en diferentes
provisiones de acuerdo y desacuerdo por favor respeto si no
tengo que mandar a desalojar el recinto por favor silencio
dejemos ya cada uno dio su posición cada uno ya dijo lo que
pensaba ya no pudo alargar más este debate compañero estamos
en votación
listo respeto.

SECRETARIO: valor total oncemil doscientos noventa y siete
millones cuatrocientos cincuenta y tres mil cuatrocientos
sesenta (11.297.453.460) pesos instituto educativo,
Tecnológico Dámaso Zapata valor de la obra treinta y nueve
mil trescientos noventa y cuatro millones cuatrocientos
sesenta y ocho mil novecientos setenta y cinco
(39.394.468.975) pesos valor interventoría, tres mil ciento
cincuenta y un millones quinientos cincuenta y siete mil
quinientos dieciocho (3.151.557.518) pesos valor total
cuarenta y dos mil quinientos cuarenta y seis millones
veintiséis mil cuatrocientos noventa y tres (42.546.026.493)
pesos total valor de obra setenta y tres mil setecientos
sesenta y seis millones quinientos ochenta y cuatro mil
ochocientos veintisiete (73.767.584.827) pesos valor total
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interventoría cinco mil novecientos un millones
cuatrocientos seis mil setecientos ochenta y seis
(5.901.406.786) pesos valor total setenta y nueve mil
seiscientos sesenta y ocho mil novecientos noventa y un mil
seiscientos trece (79.668.991.613) pesos parágrafo 1 los
proyectos de inversión se encuentran enmarcados dentro de la
siguiente línea estratégica del plan de desarrollo plan de
desarrollo línea estratégica Bucaramanga equitativa
incluyente una ciudad de bienestar programa cobertura de
equidad de la educación preescolar básica y media meta del
plan de desarrollo realizar intervención a colegios públicos
de Bucaramanga indicador producto número de intervenciones
realizadas a colegios públicos de Bucaramanga una
intervención párrafo dos adicionar el presupuesto general de
renta de gastos de la defensa fiscal 2023 acuerdos municipal
047 del 2021 de las sumas anteriormente señaladas en las
secciones del ingreso y gasto y ordenar al alcalde de
Bucaramanga realizar la modificaciones presupuestales en los
rubros correspondientes y de acuerdo a la destinación de los
recursos del crédito aquí aprobados señor presidente ha sido
leído el artículo segundo original del proyecto de acuerdo.

PRESIDENTE: aprueban los honorables concejales del artículo
segundo votación nominal secretario.

SECRETARIO: Marina de Jesús Álvaro Durán, Luis Eduardo
Ávila Castelblanco.

PRESIDENTE: Espéreme secretario despacio.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO
DURÁN: negativo.

PRESIDENTE: quedo el positivo de la concejal, digo negativo.

SECRETARIO: Luis Eduardo Ávila Castelblanco.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LUIS EDUARDO ÁVILA
CASTELBLANCO: positivo por la educación.

SECRETARIO: Javier Ayala Moreno.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL JAVIER AYALA MORENO: Sí.

SECRETARIO: Luisa Fernanda Ballesteros Canizales, Carlos
Andrés Barajas Herreño.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS
HERREÑO: positivo señor secretario, Carlos Barajas vota
positivo.
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SECRETARIO: Jaime Andrés Beltrán Martínez.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL JAIME ANDRÉS BELTRÁN
MARTÍNEZ: Negativo.

SECRETARIO: Luis Fernando Castañeda pradilla

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: positivo por la educación de más de quince mil
niños de Bucaramanga.

SECRETARIO: Francisco Javier González Gamboa

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ
GAMBOA: positivo.

SECRETARIO: Robin Anderson Hernández Reyes.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL ROBIN ÁNDERSON HERNÁNDEZ
REYES: Sí.

SECRETARIO: Wilson Danovis Lozano Jaimes.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL WILSON DANOVIS LOZANO
JAIMES: negativa al endeudamiento.

SECRETARIO: Leonardo Mancilla Ávila

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LEONARDO MANCILLA ÁVILA:
Positivo por el colegio INEM.

SECRETARIO: Nelson mantilla Blanco.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL NELSON MANTILLA BLANCO:
positivo.

SECRETARIO: Silvia Viviana Moreno

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA:
negativo.

SECRETARIO: Carlos Felipe Parra Rojas.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROJAS:
Negativo al endeudamiento.

SECRETARIO: Wilson Ramírez González.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL WILSON RAMIREZ GONZALEZ:
positivo
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SECRETARIO: Tito Alberto Rangel Arias.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL TITO ALBERTO RANGEL ARIAS:
No.

SECRETARIO: Jorge Humberto Rangel Buitrago.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL JORGE HUMBERTO RANGEL
BUITRAGO: positivo

SECRETARIO: Cristian Andrés Reyes Aguilar.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL CRISTIAN ANDRÉS REYES
AGUILAR: positivo por los estudiantes de Bucaramanga.

SECRETARIO: Antonio Vicente Sanabria Cancino.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL ANTONIO VICENTE

SANABRIA CANCINO: negativo.

SECRETARIO: señor presidente le informo que el artículo
segundo ha tenido once votos positivos siete negativos por
lo tanto ha sido aprobado.

PRESIDENTE: listo espéreme secretario un minutico concejales
les voy a pedir un favor yo sé que todo ya expresamos
nuestra posición sí o no, pero quiero que simplemente digan
positivo negativo sí o no porque es que si no aquí nos da
toda la noche dándonos otra vez argumentos de por qué
votamos positivo porque votamos negativo les pido ese favor
lo hice el reglamento simplemente es si no positivo negativo
Listo ya dejemos los discursos porque toda la tarde echamos
discursos.

SECRETARIO: artículo tercero otorgamiento de garantías y
contra garantías facultar al alcalde municipal de
Bucaramanga para que en desarrollo de las negociaciones para
celebrar las operaciones de crédito de que tratan los
artículos procedentes otorga la garantía que haya lugar
tales como la ignoración de rentas propias del municipio que
se encuentran libres de afectación de los recursos del
impuesto de industria de comercio inca que se encuentran
libres de afectación como garantía ante las entidades
financieras que participan en el empréstito ha sido leído el
artículo tercero ordinal del proyecto de acuerdo señor
presidente.

PRESIDENTE: señores concejales aprueban el artículo tercero
votación nominal por favor.
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SECRETARIO: Marina de Jesús Álvaro Durán.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO
DURÁN: Negativo.

SECRETARIO: Luis Eduardo Ávila Castelblanco.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LUIS EDUARDO ÁVILA
CASTELBLANCO: positivo.

SECRETARIO: Javier Ayala Moreno.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL JAVIER AYALA MORENO: Sí.

SECRETARIO: Luisa Fernanda Ballesteros Canizales, Carlos
Andrés Barajas Herreño.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS
HERREÑO: positivo señor secretario.

SECRETARIO: Jaime Andrés Beltrán Martínez, Luis Fernando
Castañeda pradilla.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: positivo secretario.

SECRETARIO: Francisco Javier González Gamboa

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ
GAMBOA: positivo.

SECRETARIO: Robin Anderson Hernández Reyes, Wilson Danovis
Lozano Jaimes.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL WILSON DANOVIS LOZANO
JAIMES: No.

SECRETARIO: Leonardo Mancilla Ávila

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Sí.

SECRETARIO: Nelson mantilla Blanco.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL NELSON MANTILLA BLANCO: Sí.

SECRETARIO: Silvia Viviana Moreno

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA:
no.
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SECRETARIO: Carlos Felipe Parra Rojas.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROJAS:
Negativo.

SECRETARIO: Wilson Ramírez González.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL WILSON RAMIREZ GONZALEZ:
positivo señor secretario.

SECRETARIO: Tito Alberto Rangel Arias.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL TITO ALBERTO RANGEL ARIAS:
No.

SECRETARIO: Jorge Humberto Rangel Buitrago.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL JORGE HUMBERTO RANGEL
BUITRAGO: sí.

SECRETARIO: Cristian Andrés Reyes Aguilar.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL CRISTIAN ANDRÉS REYES
AGUILAR: Sí.

SECRETARIO: Antonio Vicente Sanabria Cancino.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL ANTONIO VICENTE

SANABRIA CANCINO: negativo.

SECRETARIO: señor presidente le informo que el artículo
tercero ha tenido ha obtenido once votos positivos siete
negativos por lo tanto ha sido aprobado.

PRESIDENTE: continuemos secretario cuarto artículo.

SECRETARIO: Artículo cuarto, plazo, todas las facultades
aquí otorgadas al alcalde municipal para adelantar las
operaciones de crédito requeridas tendrán un plazo máximo
hasta el 31 de
diciembre del año 2023 ha sido el artículo cuarto señor
presidente.

PRESIDENTE: aprueban el artículo cuarto los honorables
concejales votación nominal secretario.

SECRETARIO: Marina de Jesús Álvaro Durán.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO
DURÁN: Negativo.
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SECRETARIO: Luis Eduardo Ávila Castelblanco.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LUIS EDUARDO ÁVILA
CASTELBLANCO: positivo.

SECRETARIO: Javier Ayala Moreno.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL JAVIER AYALA MORENO: Sí.

SECRETARIO: Luisa Fernanda Ballesteros Canizales, Carlos
Andrés Barajas Herreño.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS
HERREÑO: Carlos Barajas positivo señor secretario.

SECRETARIO: Jaime Andrés Beltrán Martínez.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL JAIME ANDRÉS BELTRÁN
MARTÍNEZ: Positivo.

SECRETARIO: Luis Fernando Castañeda pradilla.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: positivo secretario.

SECRETARIO: Francisco Javier González Gamboa

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ
GAMBOA: positivo.

SECRETARIO: Robin Anderson Hernández Reyes.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL ROBIN ÁNDERSON HERNÁNDEZ
REYES: Sí.

SECRETARIO: Wilson Danovis Lozano Jaimes.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL WILSON DANOVIS LOZANO
JAIMES: No.

SECRETARIO: Leonardo Mancilla Ávila

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Sí.

SECRETARIO: Nelson mantilla Blanco.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL NELSON MANTILLA BLANCO:
Positivo.

SECRETARIO: Silvia Viviana Moreno
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INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA:
no.

SECRETARIO: Carlos Felipe Parra Rojas.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROJAS:
Negativo.

SECRETARIO: Wilson Ramírez González.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL WILSON RAMIREZ GONZALEZ:
positivo señor secretario.

SECRETARIO: Tito Alberto Rangel Arias.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL TITO ALBERTO RANGEL ARIAS:
No.

SECRETARIO: Jorge Humberto Rangel Buitrago.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL JORGE HUMBERTO RANGEL
BUITRAGO: si.

SECRETARIO: Cristian Andrés Reyes Aguilar.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL CRISTIAN ANDRÉS REYES
AGUILAR: Sí.

SECRETARIO: Antonio Vicente Sanabria Cancino.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL ANTONIO VICENTE

SANABRIA CANCINO: no.

SECRETARIO: señor presidente le informo que el artículo
cuarto ha obtenido once votos positivos siete votos
negativos por lo tanto ha sido aprobado.

PRESIDENTE: continúe con el quinto artículo secretario.

SECRETARIO: artículo quinto el presente acuerdo a partir de
la fecha de su sanción y publicación ha sido leído el
artículo quinto original del proyecto de acuerdo señor
presidente.

PRESIDENTE: el artículo quinto lo aprueban los honorables
concejales votación nominal secretario.

SECRETARIO: Marina de Jesús Álvaro Durán.
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INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO
DURÁN: Negativo.

SECRETARIO: Luis Eduardo Ávila Castelblanco.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LUIS EDUARDO ÁVILA
CASTELBLANCO: positivo.

SECRETARIO: Javier Ayala Moreno.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL JAVIER AYALA MORENO: Sí.

SECRETARIO: Luisa Fernanda Ballesteros Canizales, Carlos
Andrés Barajas Herreño.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS
HERREÑO: Positivo secretario.

SECRETARIO: Jaime Andrés Beltrán Martínez.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL JAIME ANDRÉS BELTRÁN
MARTÍNEZ: Negativo.

SECRETARIO: Luis Fernando Castañeda pradilla.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: positivo.

SECRETARIO: Francisco Javier González Gamboa

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ
GAMBOA: positivo.

SECRETARIO: Robin Anderson Hernández Reyes.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL ROBIN ÁNDERSON HERNÁNDEZ
REYES: Sí.

SECRETARIO: Wilson Danovis Lozano Jaimes, Leonardo Mancilla
Ávila.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Sí.

SECRETARIO: Nelson mantilla Blanco.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL NELSON MANTILLA BLANCO:
Positivo.

SECRETARIO: Wilson Danovis Lozano Jaimes.
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INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL WILSON DANOVIS LOZANO
JAIMES: Negativo.

SECRETARIO: Silvia Viviana Moreno

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA:
no.

SECRETARIO: Carlos Felipe Parra Rojas.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROJAS:
Negativo.

SECRETARIO: Wilson Ramírez González.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL WILSON RAMIREZ GONZALEZ:
positivo señor secretario.

SECRETARIO: Tito Alberto Rangel Arias.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL TITO ALBERTO RANGEL ARIAS:
No.

SECRETARIO: Jorge Humberto Rangel Buitrago.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL JORGE HUMBERTO RANGEL
BUITRAGO: si.

SECRETARIO: Cristian Andrés Reyes Aguilar.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL CRISTIAN ANDRÉS REYES
AGUILAR: Sí.

SECRETARIO: Antonio Vicente Sanabria Cancino.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL ANTONIO VICENTE

SANABRIA CANCINO: negativo.

SECRETARIO: señor presidente le informo señor presidente le
informo que el artículo quinto original del proyecto ha
obtenido 11 votos positivos siete votos negativos por lo
tanto ha sido aprobado señor presidente.

PRESIDENTE: aprobado el artículo quinto continúe
secretario.

SECRETARIO: considerandos del proyecto de acuerdo, uno que
de conformidad con el artículo 313 el numeral tres de la
constitución política concordante con el numeral tercero y
parágrafo y cuarto numeral uno del artículo 32 de la ley 136
de 1994 modificado por el artículo 18 de la ley 1551 del
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2012 así como el decreto 133 de 1986 en sus artículos 92
numeral siete y artículo 279 numeral dos corresponde a los
concejos autorizar al alcalde para celebrar contratos de
empréstito autorización de endeudamientos negociación dos
que mediante acuerdo del Concejo municipal número trece de
junio del 2020 se adoptó el plan de desarrollo social y
económico del municipio Bucaramanga una ciudad de
oportunidades señalando tu artículo de financiación del plan
de desarrollo para la financiación del plan de desarrollo
2020 - 2023 Bucaramanga una ciudad de oportunidades la
administración municipal adelantará estrategias de
saneamiento fiscal tendiente al fortalecimiento de las
finanzas municipales así como acciones para mejorar sus
ingresos la administración municipal para la ejecución del
plan de desarrollo podrá adelantar la gestión necesarias
para la obtención de los recursos del crédito incluido lo
que sea o que se adicionen al presupuesto general de renta
de gastos del municipio de bucaramanga los cuales podrán ser
contratados en cualquier momento por la respectiva
vigencia fiscal previa autorización del Concejo municipal
respetando las normas indicadores de ley, tres pero de
acuerdo con el plan de inversiones previsto en el marco
financiero del plan de desarrollo Bucaramanga una ciudad de
oportunidades es necesario recurrir a las operaciones del
crédito como fuente de financiación con el fin de financiar
los siguientes proyectos de inversión relacionados con la
intervención y mejoramiento de horas de infraestructura de
los colegios públicos institución educativa INEM sede A
institución educativa Técnico de Dámaso Zapata de
institución educativa de Santander seda A del municipio de
Bucaramanga dentro de la demarcación del en el plan de
desarrollo relacionado a continuación plan de desarrollo
línea estratégica Bucaramanga equitativa incluyente una
ciudad de bienestar programa cobertura y equidad de la
educación preescolar básica y media meta del plan de
desarrollo municipal realizar intervención a colegios
públicos de Bucaramanga indicador de producto número de
intervenciones realizadas a colegio Público de Bucaramanga
una intervención, cuatro que una vez realizado los estudios
de análisis financieros pertinentes y expuestos en la
reunión del comfis contenida en el acta número 012 de abril
25 al 2023 y con concepto favorable de sus miembros se
determina que el municipio de Bucaramanga se ajusta y cumple
con Los indicadores y requisitos que sobre de Crédito
Público establece la ley 358 de 1997 de la ley 819 del 2003
de tal modo que la sostenibilidad de la onda territorial
estaba asegurada, cinco que la presente solicitud de
autorización para realizar operaciones de Crédito Público
cumple con Los indicadores de endeudamiento contemplados en
la ley 358 de 1997 interesa ahorro operacional y saldo de
los de la deuda ingresos corrientes superado y primario ley
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819 del 2003 y el monto plazo y condiciones consulta la meta
curri anuales del marco fiscal de mediano plazo para lo cual
sean estas certificación de la Secretaría de Hacienda
municipal en la cual se establece que no afecta la
estabilidad financiera del municipio, seis que el costo de
inversión estimado del proyecto está de en esta etapa
asciende a la suma de setenta y nueve mil seiscientos
sesenta y ocho millones novecientos y un mil seiscientos
trece pesos MCTE. (79.668.991.613.00) los cuales serán
financiados con recursos del crédito, siete que de acuerdo
con las consideraciones expuestas y el marco normativo
aplicable a las operaciones de crédito y hoy endeudamiento
de las entidades territoriales se requiere autorización del
Concejo municipal hasta por valor de setenta y nueve mil
seiscientos sesenta y ocho millones novecientos noventa y un
mil seiscientos trece pesos MCTE. (76.668.991.613.00) pesos
para financiar los proyectos de inversión previamente
relacionados, ocho que el Concejo municipal de política
fiscal comfis mediante acta número 012 de abril 25 del 2023
emitió concepto favorable para autorizar al Señor alcalde de
bucaramanga realizar operaciones de crédito Público por la
suma de setenta y nueve mil seiscientos sesenta y ocho
millones novecientos noventa y un mil seiscientos trece
(79.668.991.613.00) pesos, nueve que la firma calificadora
Fitch Ratings afirmó las calificaciones nacionales a largo y
corto plazo del municipio de Bucaramanga en triple A (COL) y
f1+ (COL) la perspectiva de calificación a largo plazo es
estable en mérito de los esfuerzos señor presidente ha sido
leído el considerando original del proyecto de acuerdo.

PRESIDENTE: leídos los considerandos lo aprueban los
honorables concejales votación nominal por favor.

SECRETARIO: Marina de Jesús Álvaro Durán.

PRESIDENTE: Ya viene, espere secretario un momento.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO
DURÁN: Negativo.

SECRETARIO: Luis Eduardo Ávila Castelblanco.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LUIS EDUARDO ÁVILA
CASTELBLANCO: positivo.

SECRETARIO: Javier Ayala Moreno.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL JAVIER AYALA MORENO: Sí.

SECRETARIO: Luisa Fernanda Ballesteros Canizales, Carlos
Andrés Barajas Herreño.
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INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS
HERREÑO: Positivo señor secretario.

SECRETARIO: Jaime Andrés Beltrán Martínez.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL JAIME ANDRÉS BELTRÁN
MARTÍNEZ: Negativo.

SECRETARIO: Luis Fernando Castañeda pradilla.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: positivo secretario.

SECRETARIO: Francisco Javier González Gamboa

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ
GAMBOA: positivo.

SECRETARIO: Robin Anderson Hernández Reyes.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL ROBIN ÁNDERSON HERNÁNDEZ
REYES: Sí.

SECRETARIO: Wilson Danovis Lozano Jaimes.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL WILSON DANOVIS LOZANO
JAIMES: No.

SECRETARIO: Leonardo Mancilla Ávila.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LEONARDO MANCILLA ÁVILA:
positivo.

SECRETARIO: Nelson mantilla Blanco.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL NELSON MANTILLA BLANCO:
Positivo.

SECRETARIO: Silvia Viviana Moreno

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA:
no.

SECRETARIO: Carlos Felipe Parra Rojas.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROJAS:
Negativo.

SECRETARIO: Wilson Ramírez González.
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INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL WILSON RAMIREZ GONZALEZ:
positivo señor secretario.

SECRETARIO: Tito Alberto Rangel Arias.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL TITO ALBERTO RANGEL ARIAS:
No.

SECRETARIO: Jorge Humberto Rangel Buitrago.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL JORGE HUMBERTO RANGEL
BUITRAGO: si.

SECRETARIO: Cristian Andrés Reyes Aguilar.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL CRISTIAN ANDRÉS REYES
AGUILAR: Sí.

SECRETARIO: Antonio Vicente Sanabria Cancino.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL ANTONIO VICENTE

SANABRIA CANCINO: Negativo.

SECRETARIO: señor presidente le informo que Los
considerandos Originales del proyecto de acuerdo han tenido
once votos positivos siete votos negativos es por lo tanto
han sido aprobados.

PRESIDENTE: listo secretario continúe.

SECRETARIO: exposición de motivos honorables concejales me
permito presentar a donador del Consejo de Bucaramanga el
proyecto de acuerdo por el cual se autoriza el alcalde para
celebrar contratos de empréstito la presente exposición de
motivos contiene uno el orden jurídico vigente que sustenta
y asegurable presente proyecto de acuerdo, dos las razones
del proyecto que lo justifican, tres análisis de
endeudamiento a la administración central del Municipio de
Bucaramanga y cuatro necesidades de endeudamiento. Uno
ordenamiento jurídico vigente que sustenta ya se viable el
proyecto de acuerdo, uno punto uno marco normativo del
endeudamiento interno y proyecto y contratos de tránsito
constitución política artículo 313 numeral tres ley 136 de
1994 artículo 32 numeral tres parágrafo cuarto uno
contratación de empréstito artículo 364 ley 358 de 1997,
artículo 1, artículo 2, parágrafo, artículo 6, artículo 7
ley 819 del 2003, artículo 14 ley 136 de 1994, artículo 32
numeral tres decreto 2681 de 1993, artículo 3, artículo 7,
artículo 13 decreto 1333 de 1986, artículo 76, artículo 77,
artículo 78, artículo 79 ley 136 de 1994 artículo 32 numeral
tres parágrafo cuarto ley 2155 del 2021, artículo 30
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parágrafo uno, para grafo dos, parágrafo transitorio, dos
las razones del proyecto que lo justifican los planes de
desarrollo social y económico constituyen el instrumento
fundamental para asegurar el cumplimiento de los fines del
Estado bajo principios de igualdad, moralidad, eficacia,
economía, celeridad, imparcialidad, previsto en el artículo
209 de la constitución política mediante acuerdo del Consejo
municipal 013 del 10 de junio del 2020 se adoptó el plan de
desarrollo social y económico del municipio de Bucaramanga,
Bucaramanga una ciudad de oportunidades, la visión del plan
de desarrollo es que Bucaramanga será una ciudad vivible
sostenible y vibrante una ciudad en la que sus habitantes
sean felices educados y se encuentren satisfechos con la
oferta de bienes y servicios puesta a su disposición una
ciudad inteligente que cuente con datos precisos
georreferenciados y recogidos en tiempo real para tomar las
mejores decisiones en términos de localización de
infraestructura seguridad ubicación de equipamiento de
dispositivos que ayudan a consolidar espacios seguros en
donde la gente pueda transitar libremente y desarrollar
actividades lúdicas, deportivas, recreativas, aumentando así
el disfrute de la ciudad una ciudad con una infraestructura
tecnológica que permita tomar decisiones acertadas y así
focalizar acciones para atender a la población más
necesitada de la ciudad una Bucaramanga en donde todos sus
habitantes progreses y se quieran quedar el artículo 2 del
acuerdo 013 del 10 de junio del 2020 mediante el cual se
adoptó el plan de desarrollo 2020-2023 Bucaramanga una
ciudad de oportunidades establece financiarse financiación
del plan de desarrollo para la financiación del plan de
desarrollo 2020-2023 Bucaramanga una ciudad de oportunidades
la administración municipal adelantará estrategias de
saneamiento fiscal tendientes al fortalecimiento de la
finanzas municipales, así como acciones para mejorar sus
ingresos la administración municipal para la ejecución del
plan de desarrollo podrá adelantar la gestiones necesarias
para la obtención de los recursos del crédito incluido que
se adicionan al presupuesto general de rentas y gastos del
municipio de Bucaramanga los cuales podrán ser aprobados en
cualquier momento por la respectiva vigencia fiscal previa
autorización del Concejo municipal respetando las normas
indicadores de ley para la ejecución de los proyectos
estratégicos del plan de desarrollo la administración
municipal podrá utilizar herramientas y alternativas para su
desarrollo y financiación, previstos en las leyes 819 del
2003, 1454 de 2011, 1483 de 2011, ley 1558 del 2012 las
normas que lo modifiquen reemplacen y sustituyan. Recursos
del crédito son aquellos adquiridos mediante operaciones
bancarias con instituciones financieras en materia municipal
a diciembre 31 del 2022 se encontró que la deuda pública
interna del municipio es de doscientos sesenta y tres mil
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ciento sesenta y ocho millones (263.168.000.000) de pesos
saldo de deuda pública 31 de diciembre del 2022 cifras de
millones de pesos, tres análisis de endeudamiento de la
Administración central del municipio Bucaramanga, tres punto
uno análisis de perfil de la deuda la calificadora Fitch
ratings del 16 de agosto del 2022 afirmó las calificaciones
nacionales de largo y corto plazo del municipio de
Bucaramanga en triple A (col) y f1+ (col) respectivamente la
perspectiva de calificación de largo plazo es estable en la
estructura de la deuda del cierre del 2022 el municipio
contaba con un saldo de deuda directa cercano a doscientos
sesenta y tres mil ciento sesenta y ocho millones
(263.168.000.000) correspondiente a crédito bancarios de
largo plazo el vencimiento promedio de la deuda calculado a
diciembre del 2022 es de aproximadamente diez años los pagos
a Capital presentan un nivel más alto entre el 2023 y el
2029 para esta revisión se tiene en cuenta que del
endeudamiento aprobado anteriormente por ciento treinta mil
millones (130.000.000.000) ya se han desembolsado noventa
mil millones (90.000.000.000) a marzo del 2023 además se
consideran pretensiones nuevas hasta por setenta y nueve mil
seiscientos sesenta y nueve millones (79.669.000.000) para
la financiación de proyectos de inversión saldo de la deuda
detallada la exposición de motivos contiene un cuadro donde
se detalla la deuda, tres punto dos análisis de indicadores
y requisitos que sobre la operaciones de Crédito Público
previstas en la ley 358 de 1997 la constitución política
dispuso a través del artículo 364 que el endeudamiento de
las entidades territoriales no puede exceder su capacidad de
pago el citado mandato constitucional es desarrollado a
través de la ley 358 de 1997 que asocia de manera directa la
capacidad de pago a la generación de ahorro operacional Los
indicadores previstos por la ley para la calcular el nivel
de endeudamiento son; interés de deuda ahorro operacional y
saldo de la deuda ingresos corrientes de acuerdo con el
decreto 696 reglamentario de la ley 358 de 1997 para
celebrar cada operación de crédito se deben calcular los dos
indicadores previamente anunciados la evaluación de dichos
indicadores permite que las entidades territoriales se
ubiquen en una de las tres instancias de endeudamiento que
determina la ley autónoma, intermedia y ordenamiento crítico
bajo los lineamientos expuestos el municipio de Bucaramanga
tendrá capacidad de pago cuando los indicadores dispuestos
en la ley incluido el grupo de crédito de que trata el
proyecto de acuerdo se presenten ante el honorable consejo
municipal presente los siguientes niveles interés deuda
ahorro operacional menor al 60% según se puede evidenciar en
el plan financiero para el 2022 es del 7% y para el 2023 es
del 11% saldo de ingresos corrientes menor al 100% se
evidencia que para el año 2022 el 59% y para el año 2023 es
del 71% el estado de solvencia y sostenibilidad de la deuda
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para la alcaldía de Bucaramanga es semáforo verde la
metodología del cálculo de los anteriores indicadores se
realiza con el procedimiento establecido en la ley 2155 del
2021 artículo 30 que modifica el artículo sexto de la ley 58
de 1997 en este evento conforme se acredita un documento
anexo el municipio podrá contratar el nuevo crédito de la de
la cuantía requerida autónomamente es decir no requerirá
autorizaciones distintas a las dispuestas en las leyes
vigentes aunado lo anterior la operación de crédito
propuesta no afecta al marco fiscal del mediano plazo cuya
actualización incluida las partidas previamente expuestas
presentamos como anexo al presente documento indicador
superávit primario 879.0% sostenible a 31 de diciembre del
2022, indicador superávit primario 151.7% sostenible para la
vigencia 2023, cuatro necesidades de endeudamiento de
conformidad con la ley 358 de 1997 las operaciones de
Crédito Público deberán destinarse únicamente a financiar
gastos de inversión el estatuto presupuestal del municipio
de Bucaramanga Define los gastos de inversión como
derogación y susceptibles de causar rendimiento o de ser de
algún modo económicamente productiva o que tengan cuerpo de
bienes de utilización perdurable llamados también de capital
pero posiciona a los de funcionamiento que se hayan
destinado para lo común a distinguirse en su empleo así
mismo aquellos gastos destinados a crear infraestructura
social por las razones expresa del municipio de Bucaramanga
para la vigencia fiscalmente 2023 requiere celebrar
operaciones de Crédito Público con el objeto de financiar el
proyecto de inversión contemplado en el plan de desarrollo
que se relacionan a continuación; uno mejoramiento a la
infraestructura de la institución educativa INEM sede A fase
uno del municipio de Bucaramanga, dos mejoramiento a la
infraestructura de la institución educativa de Santander
sede A etapa uno del municipio de Bucaramanga, tres
mejoramiento a la infraestructura de la institución
educativa Técnico Dámaso Zapata fase tres del municipio de
Bucaramanga, en resumen la inversión de los tres colegios se
estima en proyecto institución educativa INEM en valor de la
artículo segundo designación de recursos del crédito los
recursos del crédito financiarán los programas del plan de
desarrollo que se relacionan a continuación proyecto
institución educativa INEM en valor de la obra veintitrés
mil novecientos doce quinientos diez mil setecientos
noventa y seis (23.912.510.796) pesos valor interventoría
mil novecientos trece millones ochocientos sesenta y cuatro
(1.913.000.864) pesos valor total veinticinco mil
ochocientos veinticinco millones quinientos once mil
seiscientos sesenta (25.825.511.660) pesos institución
educativa Santander valor de la obra diez mil cuatrocientos
sesenta millones seiscientos cinco mil cincuenta y seis
(10.460.605.056) pesos valor de la interventoría ochocientos
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treinta y seis millones ochocientos cuarenta y ocho mil
cuatrocientos cuatro (836.848.404) pesos valor total oncemil
doscientos noventa y siete millones cuatrocientos cincuenta
y tres mil cuatrocientos sesenta (11.297.453.460) pesos
instituto educativo Tecnológico Dámaso Zapata valor de la
obra treinta y nueve mil trescientos noventa y cuatro
millones cuatrocientos sesenta y ocho mil novecientos
setenta y cinco (39.394.468.975) pesos valor interventoría,
tres mil ciento cincuenta y un millones quinientos cincuenta
y siete mil quinientos dieciocho (3.151.557.518) pesos valor
total cuarenta y dos mil quinientos cuarenta y seis millones
veintiséis mil cuatrocientos noventa y tres (42.546.026.493)
pesos anexos del proyecto 5.1.1 parte pertinente del marco
fiscal de mediano plazo balance financiero que incluye los
recursos de crédito del cuatrienio indicadores ley 358 de
1997 que acreditan la capacidad de endeudamiento
calificación de riesgo del municipio Bucaramanga emitida por
la calificadora Fitch rating certificación sobre el
cumplimiento de indicadores de ley 358 de 1997 superávit
primario certificación sobre el cumplimiento de metas
plurianuales del marco fiscal de mediano plazo certificación
sobre la inclusión de los programas a financiar con los
recursos de crédito objeto del presente proyecto de acuerdo
en el plan de desarrollo 2020-2023 parte pertinente del acta
del conflicto número 012 el abril 25 del 2023 estudio
económico que demuestra la utilidad pública de las obras de
inversiones que se van a financiar con los recursos del
crédito y su sucesión a los planes y programas de inversión
contenidos en el plan de desarrollo municipal proyección del
servicio de la deuda que se va a contener indicando las
rentas que se van a pignorar para garantizar el pago del
crédito certificación expedida por la Secretaría de Hacienda
donde consta que el municipio no se encuentre en mora
cronograma de actividades en los anteriores términos señores
concejales se somete a consideración de esa honorable
corporación el proyecto de acuerdo de los honorables
concejales firmadas por el alcalde de Bucaramanga el
ingeniero Juan Carlos Cárdenas Rey rediseñado. Presidente ha
sido leído a la exposición de motivos original del proyecto
de acuerdo.

PRESIDENTE: aprueban la exposición de motivos los honorables
concejales, votación nominal secretario.

SECRETARIO: Marina de Jesús Álvaro Durán.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO
DURÁN: Negativo.

SECRETARIO: Luis Eduardo Ávila Castelblanco.
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INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LUIS EDUARDO ÁVILA
CASTELBLANCO: positivo.

SECRETARIO: Javier Ayala Moreno.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL JAVIER AYALA MORENO: Sí.

SECRETARIO: Luisa Fernanda Ballesteros Canizales, Carlos
Andrés Barajas Herreño.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS
HERREÑO: Positivo señor secretario.

SECRETARIO: Jaime Andrés Beltrán Martínez.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL JAIME ANDRÉS BELTRÁN
MARTÍNEZ: No.

SECRETARIO: Luis Fernando Castañeda pradilla.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: positivo secretario.

SECRETARIO: Francisco Javier González Gamboa

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ
GAMBOA: Sí.

SECRETARIO: Robin Anderson Hernández Reyes.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL ROBIN ÁNDERSON HERNÁNDEZ
REYES: Sí.

SECRETARIO: Wilson Danovis Lozano Jaimes.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL WILSON DANOVIS LOZANO
JAIMES: Negativo.

SECRETARIO: Leonardo Mancilla Ávila.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LEONARDO MANCILLA ÁVILA:
positivo.

SECRETARIO: Nelson mantilla Blanco.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL NELSON MANTILLA BLANCO:
Positivo.

SECRETARIO: Silvia Viviana Moreno
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INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA:
no.

SECRETARIO: Carlos Felipe Parra Rojas.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROJAS:
Negativo.

SECRETARIO: Wilson Ramírez González.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL WILSON RAMIREZ GONZALEZ:
positivo señor secretario.

SECRETARIO: Tito Alberto Rangel Arias.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL TITO ALBERTO RANGEL ARIAS:
No.

SECRETARIO: Jorge Humberto Rangel Buitrago.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL JORGE HUMBERTO RANGEL
BUITRAGO: si.

SECRETARIO: Cristian Andrés Reyes Aguilar.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL CRISTIAN ANDRÉS REYES
AGUILAR: Sí.

SECRETARIO: Antonio Vicente Sanabria Cancino.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL ANTONIO VICENTE

SANABRIA CANCINO: Negativo.

SECRETARIO: señor presidente le informo que la exposición
de motivo ha obtenido once votos positivos siete votos
negativos por lo tanto ha sido aprobada la exposición de
motivos señor presidente.

PRESIDENTE: continúe secretario.

SECRETARIO: preámbulo del proyecto de acuerdo el consejo
municipal de bucaramanga en uso de sus facultades
constitucionales y legales en especial las conferidas en el
artículo 364 y 313 numeral tres de la Constitución Política
de ley de 136 de 1994 modificada por la ley 1551 del 2012,
ley 358 de 1997, ley 819 del 2003 y ha sido leído el
preámbulo original del proyecto de acuerdo señor presidente.

PRESIDENTE: ¿aprueban el preámbulo los honorables
concejales? votación nominal secretario.
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SECRETARIO: Marina de Jesús Álvaro Durán.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO
DURÁN: Negativo.

SECRETARIO: Luis Eduardo Ávila Castelblanco.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LUIS EDUARDO ÁVILA
CASTELBLANCO: positivo.

SECRETARIO: Javier Ayala Moreno.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL JAVIER AYALA MORENO: Sí.

SECRETARIO: Luisa Fernanda Ballesteros Canizales, Carlos
Andrés Barajas Herreño.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS
HERREÑO: Señor secretario Carlos Barajas vota positivo.

SECRETARIO: Jaime Andrés Beltrán Martínez.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL JAIME ANDRÉS BELTRÁN
MARTÍNEZ: Negativo.

SECRETARIO: Luis Fernando Castañeda pradilla.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: positivo secretario.

SECRETARIO: Francisco Javier González Gamboa

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ
GAMBOA: positivo.

SECRETARIO: Robin Anderson Hernández Reyes.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL ROBIN ÁNDERSON HERNÁNDEZ
REYES: Sí.

SECRETARIO: Wilson Danovis Lozano Jaimes.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL WILSON DANOVIS LOZANO
JAIMES: Negativo.

SECRETARIO: Leonardo Mancilla Ávila.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LEONARDO MANCILLA ÁVILA:
positivo.

SECRETARIO: Nelson mantilla Blanco.
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INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL NELSON MANTILLA BLANCO:
Positivo.

SECRETARIO: Silvia Viviana Moreno

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA:
no.

SECRETARIO: Carlos Felipe Parra Rojas.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROJAS:
Negativo.

SECRETARIO: Wilson Ramírez González.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL WILSON RAMIREZ GONZALEZ:
positivo señor secretario.

SECRETARIO: Tito Alberto Rangel Arias.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL TITO ALBERTO RANGEL ARIAS:
No.

SECRETARIO: Jorge Humberto Rangel Buitrago.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL JORGE HUMBERTO RANGEL
BUITRAGO: si.

SECRETARIO: Cristian Andrés Reyes Aguilar.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL CRISTIAN ANDRÉS REYES
AGUILAR: Sí.

SECRETARIO: Antonio Vicente Sanabria Cancino.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL ANTONIO VICENTE

SANABRIA CANCINO: Negativo.

SECRETARIO: señor presidente le informo que el preámbulo
original del proyecto de acuerdo ha obtenido once votos
positivos siete votos negativos por lo tanto ha sido
aprobado.

PRESIDENTE: continúe secretario, aprobado el preámbulo
continúe.

SECRETARIO: título del proyecto de acuerdo señor presidente
por el cual se autoriza el alcalde para celebrar contratos
de empréstito ha sido leído el título original del proyecto
de acuerdo señor presidente.
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PRESIDENTE: ¿Aprueban el título los honorables concejales?
votación nominal secretario.

SECRETARIO: Marina de Jesús Álvaro Durán.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO
DURÁN: Negativo.

SECRETARIO: Luis Eduardo Ávila Castelblanco.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LUIS EDUARDO ÁVILA
CASTELBLANCO: positivo.

SECRETARIO: Javier Ayala Moreno.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL JAVIER AYALA MORENO: Sí.

SECRETARIO: Luisa Fernanda Ballesteros Canizales, Carlos
Andrés Barajas Herreño.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS
HERREÑO: positivo señor secretario.

SECRETARIO: Jaime Andrés Beltrán Martínez.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL JAIME ANDRÉS BELTRÁN
MARTÍNEZ: Negativo.

SECRETARIO: Luis Fernando Castañeda pradilla.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: positivo secretario.

SECRETARIO: Francisco Javier González Gamboa

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ
GAMBOA: positivo.

SECRETARIO: Robin Anderson Hernández Reyes.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL ROBIN ÁNDERSON HERNÁNDEZ
REYES: Sí.

SECRETARIO: Wilson Danovis Lozano Jaimes.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL WILSON DANOVIS LOZANO
JAIMES: Negativo señor secretario.

SECRETARIO: Leonardo Mancilla Ávila.
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INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LEONARDO MANCILLA ÁVILA:
positivo.

SECRETARIO: Nelson mantilla Blanco.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL NELSON MANTILLA BLANCO:
Positivo.

SECRETARIO: Silvia Viviana Moreno

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA:
no.

SECRETARIO: Carlos Felipe Parra Rojas.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROJAS:
Negativo.

SECRETARIO: Wilson Ramírez González.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL WILSON RAMIREZ GONZALEZ:
positivo señor secretario.

SECRETARIO: Tito Alberto Rangel Arias.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL TITO ALBERTO RANGEL ARIAS:
No.

SECRETARIO: Jorge Humberto Rangel Buitrago.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL JORGE HUMBERTO RANGEL
BUITRAGO: si.

SECRETARIO: Cristian Andrés Reyes Aguilar.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL CRISTIAN ANDRÉS REYES
AGUILAR: Sí.

SECRETARIO: Antonio Vicente Sanabria Cancino.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL ANTONIO VICENTE

SANABRIA CANCINO: Negativo.

SECRETARIO: señor presidente le informo que el título
original de producto de acuerdo ha obtenido once votos
positivos siete negativos por lo tanto ha sido aprobado.

PRESIDENTE: aprobado el título desean los honorables
concejales que este acuerdo municipal pase a sanción del
alcalde, votación nominal secretario.
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SECRETARIO: Marina de Jesús Álvaro Durán.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO
DURÁN: Negativo.

SECRETARIO: Luis Eduardo Ávila Castelblanco.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LUIS EDUARDO ÁVILA
CASTELBLANCO: Sí.

SECRETARIO: Javier Ayala Moreno.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL JAVIER AYALA MORENO: Sí.

SECRETARIO: Luisa Fernanda Ballesteros Canizales, Carlos
Andrés Barajas Herreño.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL CARLOS ANDRÉS BARAJAS
HERREÑO: secretario Carlos Barjas vota positivo.

SECRETARIO: Jaime Andrés Beltrán Martínez.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL JAIME ANDRÉS BELTRÁN
MARTÍNEZ: Negativo.

SECRETARIO: Luis Fernando Castañeda pradilla.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
PRADILLA: positivo secretario.

SECRETARIO: Francisco Javier González Gamboa

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ
GAMBOA: positivo.

SECRETARIO: Robin Anderson Hernández Reyes.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL ROBIN ÁNDERSON HERNÁNDEZ
REYES: Sí.

SECRETARIO: Wilson Danovis Lozano Jaimes, Wilson Danovis
Lozano Jaimes.

PRESIDENTE: Ahí viene.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL WILSON DANOVIS LOZANO
JAIMES: Negativo.

SECRETARIO: Leonardo Mancilla Ávila.
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INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Sí
señor.

SECRETARIO: Nelson mantilla Blanco.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL NELSON MANTILLA BLANCO: Sí.

SECRETARIO: Silvia Viviana Moreno

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA:
no.

SECRETARIO: Carlos Felipe Parra Rojas.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA ROJAS:
Negativo.

SECRETARIO: Wilson Ramírez González.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL WILSON RAMIREZ GONZALEZ:
positivo.

SECRETARIO: Tito Alberto Rangel Arias.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL TITO ALBERTO RANGEL ARIAS:
No.

SECRETARIO: Jorge Humberto Rangel Buitrago.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL JORGE HUMBERTO RANGEL
BUITRAGO: si.

SECRETARIO: Cristian Andrés Reyes Aguilar.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL CRISTIAN ANDRÉS REYES
AGUILAR: Sí.

SECRETARIO: Antonio Vicente Sanabria Cancino.

INTERVENCIÓN HONORABLE CONCEJAL ANTONIO VICENTE

SANABRIA CANCINO: Negativo.

SECRETARIO: señor presidente le informo que la solicitud de
que en el presente proyecto de acuerdo sea enviado a sanción
del señor alcalde ha obtenido once votos positivos siete
votos negativos por lo tanto ha sido aprobada, por lo tanto
señor presidente así quiero que en la plenaria del concejo
que el presente proyecto de acuerdo pase a sanción del señor
alcalde del municipio Bucaramanga.
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PRESIDENTE: perfecto señor secretario, ¿qué punto está
pendiente? continúe con el orden del día.

SECRETARIO: señor presidente sexto punto del orden del día
lectura documentos de comunicación, le informo que en la
secretaría del Concejo no hay documentos de comunicaciones y
le informo señor presidente que ha sido agotado el orden
del día.

PRESIDENTE: agotado el orden del día mañana clausuramos las
sesiones extraordinarias a las seis y media de la mañana,
hasta luego.

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en
archivo de voz computarizado a la fecha.

Para constancia se firma para su aprobación en plenaria.

EL PRESIDENTE:

JAVIER AYALA MORENO.

EL SECRETARIO:
WILMAR ALFONSO PALACIO VERANO

Transcripción Cristian García Márquez
Revisado por: Jorge Eliecer Delgado Bautista.


